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ANEXO UNICO. —  Anuncios Oficiales, Particulares y  Admi
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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 

para la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de 
la Audiencia Territorial de Granada a don Jerónimo 
del Pozo Herrera, Magistrado de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conform idad con 
2p preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Granada, 
vacante por jubilación de don Luis de la Torre y Ley va. 
a don Jerónimo del Pozo Herrera, M agistrado de tér
mino, que sirve el cargo de Presidente de la Sección  se
gunda de la Audiencia Provincial de la misma capital.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
¡y nueve.
  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-OUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Audiencia Provin
cial de Teruel a don José Gimeno Olcina, Magistrado 
de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conform idad ^on 
2o preceptuado en las disposiciones drgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia Provincial de Teruel, vacante por fallecim ien
to de don Joaquín Ramírez Magentl, a don José Gim eno 
Oleína, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de M a
gistrado en la Audiencia Territorial de Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M,a- 
und  a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. 
  FRANCISCO FRANCO

E 1 Mmistro ¿ q Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 

Y MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de Badajoz, a don Fran
cisco Herrera de Llera, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conform idad con 
¿o preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia Provincial de Badajoz, 
a don Francisco Herrera dé Llera M agistrado de ascen
so, Que sirve su cargo en la  m ism a Audiencia,

V.

Asi lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Ma? 
dríd a d ieciocho de m arzo de mil novecientos cuarenta, 
y nueve. .

FRANCISCO FRAN CO
El Ministro de Justicia.

RAIMUNDO FEttNANDEZ-UUESTA u
Y MERELO

DECRETO de 18 d e marzo de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de Cádiz a don Pascua l  
Díaz de la Cruz, Magistrado de ascenso. 

A propuesta del M inistro de Justicia» previa delibe- 
racióft del Consejo de M inistros y de conform idad  con 
lo preceptuado en ías disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar para la plaza de Presidente de 
la Sección  segunda de la Audiencia P rovincial de Cá̂ < 
diz a don Pascual Diaz de la Cruz, M agistrado de aseen- 
so» que sirve su cargo en la m ism a Audiencia.

Así. lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de m arzo de m il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro- de Justicia.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra  
para la plaza de Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de La Coruña a don Ma
nuel de Navasqüés Sáez, Magistrado de término.

A propuesta del M inistro de Justicia, previa delibe-'. 
ración del Consejo de Ministros y de conform idad  con 
lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nom brar para la plaza x de Presidente de la 
Sección segunda de la Audiencia Provincial de L a  Co
ruña a don Manuel de Navasqüés Sáez, M agistrado de 
término, que sirve su cargo en la Audiencia Territorial 
de la ' misma ca p ita l

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en Ma
drid a d ieciocho de marzo de m il novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
 para la plaza de Presidente de la Sección segunda

de la Audiencia Provincial de Granada a don Ramón
 Morales Pareja, Magistrado de término.
I propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe

ración del Consejo de Ministros y de conform idad con 
10 preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, 
a Ven&° en n°nibrar para la plaza de Presidente de 1¿ 

} feeccion segunda de Ja Audiencia P rovincial de  Granada,
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vacante por nombramiento para otro cargo de don Je
rónimo del Pozo Herrera, a don Ramón Morales Pareja,
Magistrado de término, que sirve su cargo en la Audien
cia Territorial de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y MERELO

DECRETO de 18 de m a rzo  de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda de 
la Audiencia Provincial de Málaga a don Manuel Puer
tas Oliveros, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe- 

* ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de 
la Sección segunda de la Audiencia Provincial de Má
laga a don Manuel Puertas Oliveros, Magistrado de as
censo. que sirve su cargo en ia misma Audiencia,.

lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a-. 
drid a dieciocho de marzo de mil. novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO 1
El Ministro <¿e Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X  MURELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Presidente de la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de Pontevedra a don José 
Bellver Alvares, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe

ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Sección segunda de> la Audiencia Provincial de Ponteve
dra a don José Beilver Alvarez, Magistrado de ascenso, 
que sirve su cargo en la misma Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

FRANCISCO FRANCO
'El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X  MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se nombra 
para la plaza de Magistrado de la Audiencia Terri
torial de Granada a don Manuel Docavo Núñez, Ma
gistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Granada, vacante por nom
bramiento para otro cargo de don Ramón Morales Pa
reja, a don Manuel Docavo Nufiez, Magistrado de as
censo, que sirve el cargo de Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número tres de la misma capital.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
£  MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se promue
ve a la platfa de Magistrado de término a don Eduar
do Ruiz Carrillo, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad "con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en promover en tumo primero a la plaza de 
Magistrado de término, dotada con el haber anual de 
treinta y dos mil pesetas y vacante, por jubilación de 
don Luis de la Torre y Leyva, a don Eduardo Ruis Ca

rrillo, Magistrado de ascenso, que sirve su cargo en la 
Audiencia Territorial de Madrid, en cuyo destino conti
nuará, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día de hoy, fecha de la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mar^o de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA '
Y MERELO -

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se reingresa 
al servicio activo de la Carrera Judicial a don Higinio  
García Fernández, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad •: 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigentes,, 
Vengo en reingresar en el servicio activo de la Carrera 

Judicial, en vacante por fallecimiento de don Joaquín 
Ramírez Magenti, a don Higinio García Fernández, Ma
gistrado de término, en situación de excedente voluntario, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de Cáceres, vacante 
por nombramiento para otro cargo de don José Gimen© 
Oleína. - '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e^Ma* 
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO ,,
El Ministro de JU3ticia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
T MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se declara 
en situación de excedencia voluntaria a don Fernando 
Ferreiro Rodríguez-Lago, Magistrado de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, accediendo a lo 

solicitado por don Fernando Ferreiro Rodríguez-Lago, Ma-» 
gistrado de ascenso, en situación de excedencia forzosa,, 
y de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
orgánicas vigentes,

Vengo en declararle excedente voluntario.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
X  MERELO

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por la que se declara 
en situación de excedencia forzosa, con reserva de pla
za, a don Juan Victoriano Barquero Barquero, Magis
trado de entrada.
A propuesta del Ministro/de Justicia y de conformidad 

con lo preceptuado en las disposiciones orgánicas vigen
tes, en relación con el Decreto de veinticinco de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa 
a don Juan Victoriano Barquero Barquero, Magistrado de 
entrada, que sirve sü cargo en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Badajoz, con reserva de plaza 
en la forma prevenida en el artículo segundo del citado 
Decreto. V

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA

X MERELO ~ ,

DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se jubila 
por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Lola 
de la Torre y Leyva, Magistrado de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 

con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo del 
artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pa
sivas del Estado, ;

Vengo en declarar jubilado, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, con el haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda, a don Luis de la. Torre y Leyva* 
Magistrado de término» que sirve el cargo de Presidenta
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de la Sala de lo Civil de la Audiencia Territorial de Gra
nada.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

' FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FEENANDEZ-CUESTA Y MEREUO
DECRETO de 18 de marzo de 1949 por el que se concede 

autorización a la Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya para adquirir por permuta varias fincas 
rústicas.
De conform idad con lo ‘dispuesto en el Decreto, de die- 

* ciséis de febrero de mil novecientos treinta y dos, regu
lador de la adquisición de fincas rústicas, sitas en terri
torio español, por personas jurídicas extranjeras, en los 
casos de que sean necesarias para la implantación, amplia
ción o modiñcación de un negocio agrícola, industrial, co 
mercial o minero, previa la instrucción del correspondien
te expediente, en que inform aron favorablemente los Mi
nisterios de Hacienda y Agricultura; a propuesta del Mi
nistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

’ D I S P O N G O :
Articulo único.— Se autoriza a la Sociedad Minera y 

Metalúrgica de Peñarroya, domiciliada en Paris, para ad
quirir por permuta, que ha convenido con don Ventura 
Arias Vivanco, las siguientes fincas rústicas radicantes en * 
©1 término municipal de Puertollano:

Un predio rústico de secano cereal, sito en el paraje 
denominado «Morras de la Lagunílla», en la Dehesa de 
M ajadavieja, de cabida tres hectáréas cincuenta y dos cen- 
tiáreas; que linda: Norte, Hermenegildo Arias; Sur, Ca
m ino del Hoyo; Este, Ignacio Arias, y Oeste, Toribio Arias.

Otro predio rústico de secano cereal, sito en el paraje 
«Torderos», de cabida una hectárea seis áreas noventa y 
siete centiáreas; que linda: Norte, camino y ferrocarril 
de la Empresa Nacional «Calvo Sotelo»; Sur. ^eandro Ca
bañero; Este, Teodoro Arias, y Oeste, Manuel Ocaña.

Otro predio rústico de secano cereal, sito en el mismo 
paraje que el anterior, de cabida cuarenta áreas veintiséis 
centiáreas; que linda: Norte, Ignacio Cabañero; Sur y 
Este, Dolores Rodríguez, y Oeste, cam ino del Roble.

Y otra finca rústica de secano cereal, sita en el paraje 
^Cardenchas», de cabida cuarenta y dos áreas noventa y 
tíos centiáreas; que linda: Norte, Rosario Cabañero: Sur, 
Teodoro Arias; Este, arroyo de Cardenchas, y Oeste, Leo
poldo Ocaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Ma
drid a dieciocho de marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
Y  MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
 DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se dispone 

cese en el cargo de Subdelegado de Hacienda en Vigo 
don Roberto Munáiz López.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que don Roberto Munáiz López cese 

en el cargo de Subdelegado de Hacienda en Vigo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se nombra 
Subdelegado de Hacienda en Vigo a don Santiago Rei
gosa Zorzano.
fr  propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro Subdelegado de Hacienda en Vigo a don San

tiago Reigosa Zorzano, Jefe de Negociado de segunda cla
se del Cuerpo General de Administración de la Hacienda. 
Pública, Administrador de Rentas Públicas en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de Lúgo,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de marzo de mil novecientos cuarenta, 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se nombra, 
en comisión, Jefe Superior de Administración del Cuer
po General de Administración de la Hacienda Pública 
a don León Cano Jarque.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro, en comisión, con arregló a lo establecidp en 

el artículo primero del Decreto de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Adm i
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día veinte del mes* 
de marzo del corriente año y destino en la Delegación de 
Hacienda^en la provincia de Valencia a don León Cano 
Jarque. tfue es Jefe de Administración de primera clase, 
con ascenso, del mismo Cuerpo, en la expresada Depen
dencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de marzo de* mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haciendo,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 25 de marzo de 1949 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Antonio Piñeiro Maseda.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe

ración del Consejo de Ministros,
Vengo en confirmar, con efectividad del día veintiséis 

def diciembre próximo pasado, en el empleo de Jefe Su
perior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, conferido en comisión 
por Decreto de diecisiete* del citado mes a don Antonio 
Piñeiro Maseda, Diplomado de Inspección con destino en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Lugo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veinticinco de marzo de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de marzo de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Martín Ayuso Sán
chez Molero, Comandante de la Guar
dia Civil retirado, contra resolución del 
Ministerio del Ejército.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 18 de febrero último, íamó el 
acuerdo que dice asi:.

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Martín Ayuso Sánchez Molero, 
Comandante oe .a Guardia Civil retirado, 
contra resolución del Ministerio del Ejér
cito que le considera retirado en 3 de 
marzo de 1941 y le deniega el derecho al 
percibo de diferencia entre lo cobrado en 
situación de retirado y el haber de dispo
nible forzoso en activo durante el perío
do comprendido desde la fecha anterior
mente citada al 9 de Julio 1944; y 

Resultando que don Martín Ayuso Sán
chez Molerá, Comaadakfce de la Guardia

Civil, fué retirado el 3 de marzo de 1941, 
en virtud de lo dispuesto en la Ley de 12 
de julio de 1940;

Resultando que en 13 de Junio de 1947 
solicitó del Ministro del Ejército que le 
fueran abonadas las diferencias entre lo 
percibido en situación de retirado y el 
haber de disponible forzosg por el período 
comprendido entre 3 de marzo 1e 1941 y 
8 de julio de 1944, fundándose en que, 
aun cuando fué retirado en la primera de 
las dos fechas últimamente citadas, la 
Ley de 13 de diciembre de 1943 dispusa
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que se fijaría la fecha <jn que habían cíe quedar retirados los que lo fueron por la 1.a de 12 de julio de 1940 y que dicha fe- ..cha iué fijada phr el Decreto de 8 de Julio de 1944 (artículo 4.°), como asimismo lo prueba la Ley de 1.7 de julio de 1945; que dicha instancia no fué cursada por la Administración, por teritender. que no era aplicable al caso el artículo 4.° de la Or- ' den de 26 de enero de 1944, por lo que en 17 do abril de 1948 reiteró el recurrente su petición anterior ante el Ministro del Ejército, ratificándose- en las razones expuestas en su primer escrito y alegando que la,Orden de 26 de eneró de 1944 se refiere á ios que hayan o vayan siendo reingresados en* situación de actividad* lo que ninguna relación tiene con su pretensión i

Resultando que fué desestimada igualmente esta instancia por Orden de 5 de agosto de 1948, por entender el Ministerio del Ejército que aun cuando ol artículo 2.°, párrafo último, del Decreto-lev de 13 de diciembre de 1943, que sirve de base al articulo 4.° deí Decreto de 8 de julio do 1944’ señala que se fijará como fecha de retiro la de liquidación de la Guerra de Liberación, estos preceptos no tienen otra finalidad que la de determinar, el haber pas.vo según e» empleo y sueldo que se hubiese ruca usado en dicha fecha de haber continuado en activo;,
Resultando que la anterior resolución fué notificada en 16 de agosto siguiente, y que'contra ella interpuso el-señor Ayu- so recurso de reposición dentro de plazo, recurso que fué desestimado por el silencio administrativo, en vista de lo cual se alzó el recurrente en agravios ante el Concejo de Ministros en 15 de noviembre d*l año en curso, alegando que el artículo 2.° de la Ley de 13 de diciembre de 1943. que sirve de base al 4.° del Decreto de 8 de julio de Í944, anulaba loe retiros producidos y fijaba con carácter general una fecha do retiro; que la finalidad de la Ley de 13 de diciembre de 1943 era, entre c¿ras, la de hacer desaparecer las situaciones creadaá en las diferencias económicas entre los ya retirados y los que todavía no , io habían sido, por todo lo cual no considerándose, de derecho, en situación de retirado liasta el 8 de julio de 1944 solicita les sean abonadas .las diferencias/entre lo percibido en dicha situación y lo que le correspondiera en la de disponible en activo desde el 3. de marzo de 1941 al 9 de julio de 1944;
Resultando que en 6 de noviembre del año en curso manifestó el General Subsecretario, de orden del Ministro, que no procedía la estimación del recurso, reiterando las mismas razones que sirvieron de base a la resolución recurrida;
Vistos la Ley de 12 de julio de 1944, Ley de 13 de diciembre de 1943,, Decreto de 8 de julio de 1944, Ley de 17 de julio de 1945 y demás disposiciones de general aplicación: ’Considerando que ia cuestión planteada en el presente recurso se reduce a precisar si el Comandante don Martín Áyuso Sánchez Molero pasó a la situación de retirado eñ 3 de marzo de 1941 o en 9 de julio de 1944;
Considerando que el artículo aparta- , do último, de la' Ley de 13 de diciembre de 1943 parece favorecer las pretensiones del recurrente, ya que determina que a todos los que se les haya aplicado o se les aplique en lo sucesivo lá Ley de 12 de Julio de 1940 se les señalará como fecha de retiro la de liquidación de la Guerra de l i beración, siempre que sean retirados antes de dicha fecha v que a los que sé retiren después se les considerará en dicha situación a partir de la fecha de la Orden ministerial que así lo disponga; que el artículo 4.° del Decreto de 8 de julio de 1944 confirma del mismo modo el precepto anteriormente citado, determinando ¡concretamente la. fecha de 9 de íulio del mismo afió como fecha de retiro para

todo el personal al que fué -aplicado con anterioridad ia Ley de 12 de julio de 1940, saivo las que cumplieron la' edad reglamentaria durante dicho período, circunstancia en que no se encuentra el recurrente : '
Considerando, no obstante, que ia Ley de 1.2 de julio de 1940 facultó, eri su artículo 1.°, al Ministro del Ejército para pasar a la situación de rttirado, previo informe del Consejo Superior del Ejército, a los Jefes Oficiales y asimilados en situación de actividad, y que en virtud de dicha autorización legal fué retirado el recurrente en el año 1941;
Considerando que ni el articulo 2.° de la Ley de 13 de diciembre de 1943, ni el articulo 4.° del Decreto de 8 de julio de 1.944 revocan dicha situación jurídica, ya que su única finalidad es la de establecer un régimen de pensiones distinto del contenido en el Estatuto de Clases Pasivas, régimen que comprende a los retiradas conforme a la Ley de '12 de julio de 194d, y una de cuyas características es la de considerar el retiro tan sólo a efectos pasivos, como producido en una fecha posterior a aquella en que tuvo lugar;
Considerando, a mayor abundamiento, que la Lev de 17 'do julio 1945 confirma claramente el anterior criterio interpretativo y desvanece todo género de dudas respecto al mismo al hablar en el primer párrafo de su artículo primero del personal militar que por ap’icación d esarticulo primero de la Ley de 12 de julio de 1940 haya sido retirado hasta el día 8 de julio de 1944, así como al fiiar en el apartado B> del propio artículo como sueldo regulador base de la pensión el del «empleo que si hubieran continuado en activo les hubiera correspondido el día 8 de julio de 1944»;
Considerando, por lo ,expuesto, que nc procede estimar el presente recurso de agravios, toda vez que el recurrente fué retirado .eñ 3 de marzo de 1941/que dicha situación ‘jurídica no ha sido modificada y que los preceotos subsiguientes citados tan sólo establecen un régimen especia] de derechos pasivo?, régimen que tiéne por objeto compensar en cierta mañera los efectos de Un retiro prematuro, autorizado ñor el legislador en mérito a circunstancias excepcionales,
De conformidad con ió consultado poi el Consejo de Estado., el Consejo de Ministros ha résueltq desestimar el presente recurso de agravios.»
Lo que de orden de S. E. se publica er el BOLETIN OFTCÍAL DEL ESTADC paña conocimiento de V. E. y notificaciór al interesado,' de conformidad con lo dispuesto ep ol número primero de. la de está Presidencia dél Gobierno'de• 12 d* abril de 1945. 1
Dios guardé a V. E. muchos años.
Madrid 26 cié marzo de 1949.—P, D., c; Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 5  de abril de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María del Sagra
rio Alonso Moreta y don Plácido Pe
reda Cruz contra Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 2 de mayo 
de 1948.

Excmo. Srí:. El Consejo dé Ministros, con fecha 25 de febrero último, tomóle! acuerdo que dice así:
«En el recurso de agravios interpuesto por doña María del Sagrario Alónso Moreta y don Plácido Pereda Cruz con

tra Orden del Ministerio de Industria y Comercio de 2 de mayo de 1943, por la qué se aprueba el Escalafón del Cuerpo de Ayudantes .Comerciales del Está- do. y ' i .Resultando que en 23 de abril de 1942 ól auxiliar "especializado de comercio doria Josefa Natividad de Blas López so dirigió en instancia a la Dhección General de Comercio solicitando, al -amparo • de Ordenes ministeriales de 2  ̂ de noviembre y 10 de diciembre de 1941, se le considerara en la situación de supernumerario en «rez de en la de excedente voluntario, con que se le figuraba en el Escalafón del Cuerpo, publicado en LO de abril ele 1942;
Resultando que de conformidad'con lo • informado Npór la : Asesoría Jurídica de* Ministerio de Industria y Comercio, éste, por Orden de 17 de junio de 1942, resolvió acceder a lo solicitado, declarando, expresamente que la peticionv.a se frailaba en situación de supernumerario, vistas las Ordenes de 27 d* noviembre - v 10 de diciembre de 1941 y 9 de febrero de 1942 y Considerando que esta última dispuso en su articulo 4.*..que sus preceptos se aplicaran, eoh‘ carácter retroactivo', desude 1,° de enero de' 1940:
Resultando que aprobados por Orden xftinisterial de 2 de rpayo de 1948 los Escalafones del Cuerpo de Ayudantes. Comerciales del Estado, en los que, sin pérdida de püestoá y pon' la situación dé . supernumerarios, figura la señora Blas López, interpusieron contra la. misma recurso de reposición en 17 del mismo me.A v año la señora Alonso • Morena- y el . se-r • ñor Pereda Cruz, y : desestimado éste por aplicación de la doctrina del sileiicio administrativo, recurso de agravios en 15 dé julio siguiente, . alegando en uno y tU’o* que la señora ,Blas López se hafia^' bo en la  situación-de exceden ña volara, taria y no en la de supernumerario cpn: que figura en el Escalafón; qáe es imposible* ie halle en la situación últimamente citada porque' no pudo acogerse^ a lo • dispuesto en las Ordenes de 27 de noviembre y 10 de diciembre de 1941, -yaque cuando éstas se dictiron no se hollaba en servicio activo, sino excedente.; ' que la Orden de 9 de febrero de 1942. nunca existió, porque ni sé publicó-'en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ni existe antecedente alguno dé eUa en la Dirección General d e . Comercio; y que, por lo tanto, si la aludida señora- no se halla ni puede hallarse en la situación de supernumerario, procede, y suplican s e ! rectifique el Escalafón. eh el sentido de declararla en situación dev excedencia ; ,Resultando ' que la Sección de Personal de la Dirección General de Comer-, ció y 'Política Arancelaria ‘ informa eñ :<$. sentido de qu<? procéde estimar el recurso de agravios ' de conformidad con 1o que sustentara en la propuesta, a la que^ se remite, de 5 de junio dé I942¿ cdn ocasión de la petición de la señora ' dé Blas, a tenor de la cual no débia *acce- derse a la petición de la mismá de ^ser declarada en situación de supernumerario, por no encontrarse en .servicio activo en la fecha en que deducía su solicitud, ' ,Vistas las Ordenes ministeriales de 27 de noviembre y 10 de. diciembre dé 1941 y 9 de febrero de' 1942, la Ley de 18 de marzo ele .1944 y sus dispoeiciónes, com~. plementariás. ; /Considerando que enr el presente . recurso de agravios, lo que directá y efec  tivamente se impugna es la situación administrativa én que la señora de Blas se halla, estimando lo s  recurrentes que debe ser la de excedente voluntario y  no. la de supernumerario consignada ett sel, Escalafón. 1
Considerando que ello háce fqraoso indagar el acto administrativo por'
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tud del cual la señora de Blas fue de
clarada supernumerario, acto que no es 
otro sino la'Orden ministerial de 17 de 
junio de 1942, dictada previos informes 
dfe la Sección de Personal y* Asesoría 
Jurídica, y ; de conformidad con esta úl- 
liíhá." disposición que, por el tiempo en 
que fué dictada, no es accesible a fa vía i

• dé ’impugnación que ei recurso de agra- i  

vios representa, va que éste' fué estatuí- ¡ 
do sin carácftr retroactivo a partir de 
la fecha de vigencia de la Ley de 18 de 
marzo de 1944, sin contar con que si ¡ 
ĉ jte fundamental razonamiento no me
diara, siempre .se opondría a la proce-

; ciencia del recurso la doctrina reiterada
mente sentada por-la jurisprudencia y 
contenida, entre otras, en las sentencias 
de 9 de, abril v 30 de septiembre de 
19.10, de que el Escalafón no es más que 
uii reflejo de los actos administrativos 
que le .flan precedido, y cuan&fl éstos se 
hallan :en aquél fielmente transcritos y 
no han sido anulados, circunstancias 
ambas que sé dan en el caso nresente, 
no es posible alterar lo que ex inevita
ble - consecuencia de resoluciones adopta
das y que Viayan causado estado;

“Considerando que por todo lo expues
t a  y a la vista de la Orden de 17 de ju
nio de 1942, que obran ^n el expediente, 
no ‘pasan de ser gratuitas las afirmacio
nes de los recurremes de que la señora 
cié Élas no se halla ni puede hallarse 
e t t ’situación de supernumerario, tenien
do el“ mismo carácter la de que nunca 
túyo existencia la Orden de 9 derfebre- 
30/ de 1942 ya que una copia de la mis
ma aparece ¿ambién unida al expedien
te V'trasladada en 9 de abril de 1942 del 
Director general de Comercio y Política 
Arancelaria a la Asesoría ^Jurídica del 
Ministerio,: aparte de que.aparece citada 
éh él informe de esta última y en los 
cvístos»/:y «Considerandos» de la Orden de 

' l?v de “ junio del misma año.
JDe, cpnformidad con lo consultado por 

eI; Cbflsejo dé Estado, el Consejo de Mi- 
instros ha resuelto 'declarar improceden-

• té /el. presente recurso \de agravios.»
rcLa que de orden de S. E. se publica en 

ek?;BOLETIN’ OFICIAL DEL ' ESTADO 
para conocimiento de V. e E y notifica
ción al interesado,. de conformidad con 
lo: dispuesto en el número primero de la 
de- esta ^Presidencia del Gobierno de 12 
de- abril de 1945. " "
" ÓiOSJ guarde a V. E. muahos años.
¿Madrid, 5 de abril d e -1949.—P. D., el 

•Subsecretario, Luis Carrero.
;IVv. : •

Exento.. Si\ Ministro de Industria y Co
mercio.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la

que se convoca concurso para 
ingresar en la Armada como marinero y 
soldados voluntarios. 

Se convoca concurso para ingresar en 
la Armada como Marinero y Soldado Vo-, 

’ lnntanoy con la obligación de cubrir las 
plazas? existentes.' en las distintas Espe
cialidades. ,
-dBl númeno de las plazas convocadas es 

de.c.749, las cuales se distribuyen en:
•fób de Maniobra. ; 

n ISO da'Ártillena-
^ÓO- de Electricidad. ' *
"T0p: de Radiotelegrafía. ' , 

áé Wrpedos.v •
50 de Mecánica., ■ ■ ‘ , » .

; Sanitaría... • ;
Amanuenses,

*330 nsá . Antiaérea Activa;
•. ^'wW'Déferrsa ' Ahtíaríérea Pasiva.

Las ocho Especialidades que figuran en 
primer lugar corresponden a las de Ma
rineros Voluntarios, y las dos últimas, a 
las de Soldados voluntarios. ;r

Los admitidos serán llamados para in
gresar el próximo mes de julio.,

Las bases del concurso seriín las si- 1 
guientes: \

Primera.—rPodrán optar a esta convo-, 
catoria los españoles que reúnan la,s con-' 
diciones «siguientes:

a) Tener cumplidos los diecisiete años 
y no los veinticuatro el día 30 de junio.

b) Tener una intachable conducta mo
ral, no' habiendo sido procesado ni expul
sado de ningún Organismo civil o mili- 
tar,

c) Ser soltero o viudo sin hijos.
d)' Contar con la autorización, de sus - 

padres o tutores caso de ser menor de 
edad.

e) No pertenecer a los reemplazos de 
1949 de Ejército ni de Marina.

f) Saber leer y escribir correctamente.
Este extremo deberá ser comprobado 

por la Autoridad que curse la instancia.
Segunda.—Las instancias solicitando. la 

admisión al concurso serán dirigidas al 
Excmo. Sr. Almirante Jefe dé Instrucción 
del Ministerio de Marina (Madrid), es
critas de puño y letra del interesado, de
biendo ser cursadas precisamente por con
ducto de las Autoridades locales. No ten
drán Calidez áquellas que se reciban de 
.manera dif£/ent£ á la expresada. Deberá 
indicarse en las mismas el domicilio y 
residencia del interesado, su profesión, et
cétera.

Ei plazo para la admisión de instancias 
en este Ministerio terminará el día 15 
de- mayo. '

Tercera.—En las instancias ' se hará ' 
constar el tumo de orden en que desea 
el concursante le sea asignada cada una 
de las diez especialidades, con expresión 
de todas ellas.

Cuarta.—Las instancias irán acompaña
das de los documentos siguientes: >

a) Certificado del acta» de nacimiento, 
legalizada.

b) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Comisaría de Investiga
ción y Vigilancia de la localidad o de la 
de sú distrito, en donde haya-varias. En 
los lugares en donde no exista dicha Co
misaría, el certificado será expedido por 
el Jefe del Puesto de la Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes. . •’*
#d) Fe de soltería o certificado de es

tado civil, en su caso.
e) Autorización del padre o de la ma

dre, de haber fallecida 'aquél O de encon
trarse en ignorado paradero, o de los tu
tores, en su caso.

f) Cáso tífc haber servido en los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados. ;

Si pertenece á la Inscripción Marítima, 
copia certificada del asiento de inscrip
ción, y caso dewfcaber servido en la Ma
rina, buque o Dependencia que lo licen
ció y Departamento en que se encontraba 
aquél.
 ̂ 'g) Certificado profesional, e x p e d id o  
por el patrón de la entidad o industria 
donde preste sus servicios, o donde últi
mamente estuvo colocado, en el que se 
declare: categoría profesional, sueldo, in
forme profesional, . tiempo que estuvo <a 
su seryicio y conducta ófoservada, en su 
caso. '

h) Certiflcadp de la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, los que a ella per
tenezcan. .

1) Certificado médico ofiqial, extendido 
por el Colegio de Médicos, de ño pádecer 
enfermedad contagiosa alguna ni inutili
dad física manifiesta.

j ) Certificado de estudios, expedido por
. M. * '

los Centros donde se hayan cursado, bien 
sean éstos oficiales o privados, en su caso.

k) Dos fotografías, tamaño 54x40, de 
frente y descubierto, firmadas al dorso.
' Los que hayan solicitado en antériorés 

coñvocatorias, lo harán constar.
Los concursantes podrán presentar, ade

más, todos los certificados que crean con
venientes para hacer constar los méritos 
que tengan.

En igualdad de condiciones, serán ele
gidos por este orden: Los hijos de los 
muertos por la Patria, los huérfanos, los 
hijos de familias numerosas, los aprendi
ces de la Sección Naval del Frente de 
Juventudes y los. que, solicitando en an
teriores convocatorias, no hubiesen sido 
admitidos.

Jba falta de veracidad en las declara
ciones o falsificación de alguno de los 
documentos aportados, llevará implícita 
la expulsión del solicitante y la prohibi
ción de presentarse a oposiciones o con-, 
cursos que celebre la Marina, sin men
gua *de las responsabilidades de otro or
den que pueda exigírseles.

Las instanciás que no vetígan acompa
ñadas de todos los documentos debida
mente reintegrados no surtirán efectos 
en el concurso, así como las que se reci
ban después de la fecha fijada.
• Quinta.—Los admitidos recibirán lar or

den de incorporación antes del 20 de ju
nio, indicándoles la fecha y lugar de in
corporación e instrucciones complemen
tarias. El viaje al Cuartel de Instrucción 
de los seleccionados para las ocho prime
ras espécialidades y al Cuartel del Ter
cio Sur de'los seleccionados para las dos 
últimas, será por cuenta del Estado. %

Sexta.—Una vez incorporados, sufrirán 
el correspondiente reconocimiento médi-. 
co, clasificándoles en «faptos» y «no ap* 
tos». Los «aptos» quedarán en los Cuar
teles respectivos, donde les será facilita
do el vestuario reglamentario. Los «no 
aptos» regresarán a los puntos de proce
dencia# en las mismas condiciones que hi
cieron la incorporación.

Cuando los concursantes admitidos hu
biesen dejado transcurrir cinco días, a 
partir de la fecha en que deben incorpo
rarse a los Cuarteles respectivos,,sin efec
tuar su presentación en los mismos, se 
entenderá que renuncian a la plaza, a no 
ser que presenten justificantes que acre
diten la imposibilidad de efectuarlo. En
aste caso, quedarán para el siguiente pe
riodo de instrucción.

Séptima —Los solicitantes ingresarán 
por cuatro años, con la obligación dê  de
dicarse a la Especialidad que se les asig-
Se, con arreglo a las necesidades de la 

[arina, sus. aptitudes y deseos.
Octava,—Los Marineros voluntarios, ál 

terminar el período de instrucción, em:
’ ¿arcarán, y al tener, como mínimo, nue

ve meses de embarco, podrán ir a la Es- 
Cüela de la Especialidad correspondiente.

Novena.—Taflto los Marinera W  
Soldados voluntarios, mediante sucesivos 
enganches de cuatro añps, iráft ven
do los? ascensos correspondientes, pudien- 
do pasar, a su tiempo, al Cuerpo de Sub
oficiales, en el que alcanzarán los gíados 
de Sargento, Brigada, Alférez y Mayor •

Décima.—Los admitidos serán inscri
tos en Marina, si no lo están ya, duran
te su permanencia en los Cuarteles! Los 
que con posterioridad a su ingreso defi
nitivo y durante su permanencia t-nel'  
Cuartel resulten inútiles temporales sin 
•llegar a términar el período v proc(dan 
de las Cajas de Recluta del Ejérrí:oí nn, 
-serán inscriptos en Marina. /

Madrid, 31 de marzo de 1949,

REGALADO

Eremos Sres.,,—*Sres...
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IM.º DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
ORDEN de 23 de febrero de 1949 por 

la que se aprueban instrucciones de 
carácter general y Reglamentos sobre 
instalación y funcionamiento de Centrales
 e léctrica s , L ín ea s  d e  tran sp ortes  
d e  e n e r g ía  e lé c tr ic a  y  E s ta c io n e s  
transformadoras.

limo. Sr.: P o r ‘oí entonces denominado 
Ministerio cié Fomento se dictó con ca
rácter provisional, en 27 de marzo de 
1919, el Reglamento d e instalaciones 
eléctricas que, por el transcurso de! tiem
po y los considerables avances cié la téc
nica en materia de electricidad, quedó 
anticuado en Ih mayoría de los precep
tos de carácter técnico contenidas en el 
mismo. Ante ia necesidad de su puesta 
al dia, la Comisión Permanente de Elec
tricidad, en relación con la Dirección Ge
neral de Industria del entonces Ministe
rio de Economía Nacional, redactó un 
proyecto de Reglamento que fué some
tido a información publica en virtud dé 
Orden ministerial de 20 de julio de 1931 
(«Gaceta» de 10 de agosto del mismo 
mes y año).

Aun sin haber sido aprobado oficial y 
definitivamente, la necesidad de utilizar 
unas normas más en consonancia con las 
condiciones técnicas del momento, hizo 
que para numerosas obras—y entre ellas 
-las más importantes--s* tomaran como i 
guia sus preceptos.

• Con los Reglamentos de Instalaciones 
eléctricas receptoras y las normas gene
rales contenidas en el Reglamento de 
Verificaciones eléctricas y de regularidad 
en el suministro de energía, publicados 
por este Ministerio en o de julio de 1933 
y 5 de diciembre de 1930, respectivamen
te, dicho proyecto de Reglamento, forma 
el conjunto de preceptos técnicos con

* arreglo a los cuales se ej-cutan las ins
talaciones eléctricas, especialmente en lo 
que se refiere a la seguridad en ei uso 
de las mismas.

En ¿os últimos años, Jy a consecuencia 
del desarrollo del plan de industrializa
ción del país, se ha acometido la insta
lación de grandes centrales productoras 
con sus correspondientes redes de trans
porte, para grandes potencias y más ele
vada tensión que las anteriormente exis
tentes, y, por ello, se ha sentido necesi
dad, reiteradamente expuesta ante este 
Ministerio por diversas Entidades que in- j 
cluso han preparado normas especiales j 
para uso propio, de ampliar y modernizar < 
nuestra reglamentación, acomodándola a 
los más recientes avances técnicos.

Por otra) parte, el notable incremento 
que está Alcanzando la red nacional de 
interconexión al enlazar nuevos centros 
productores con los consumidores y las 
diferentes zonas entre sí—actividad que 
recibe un fuerte impulso, con las centra
les térmicas a bocamina que e l. Instituto 
Nacional de Industria construye—exige 
una ordenación de la industria eléctrica, 
para lo cual, es una de las premisas fun
damentales, la unificación de caracterís
ticas en las instalaciones y sus elemen- 

/ tos constituyentes, que llevará además 
aparejado no sólo un ahorro de mate- 
nales, sino también el desarrollo de un 
amplio mercado para la industria cons
tructora de maquinaria eléctrica, que con
tribuirá, mejorando la propia fabricación,
& liberarnos de gravosas importaciones.

Aunque el Ministerio, en cumolimiento 
de los preceptos de la Ley de 24 de no
viembre de 1939, y a través de las auto
rizaciones concedidas a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 8 de septiembre 
de 1939, sobre implantación de nuevas 
industrias o ampliación de las existentes, 
lleva adelante esta política de ordena- 
c!on, y unificación, se precisa con urgen- wa -a fijación ds aonnas preceptivas ge»

 nerales de las que es complemento in-
 eludibie una reglamentación técnica para 

estas instalaciones. %
La revisión, después de un cierto nú

mero de años, de las normas de esta cla- 
s?, es prescripción usual en estas regla
mentaciones, pero es conveniente que una 
primera revisión se haga n̂ un plazo más 
corto, a fin ele que los .difer ntes secto
res afectados por la aplicación de estas, 
normas técnicas, puedan aportar suge- i 
renctas, asegurando así queden recogidas 
las ’ enseñanzas de la experiencia de los 
Servicios administrativos del Estado que 
se ocupan de estas materias y de los téc
nicos especialistas de esta rama indus
trial.

En consecuencia, este Ministerio ha dis
puesto aprobar las adjuntas*«Instruccio
nes» y «Reglamentos», que contienen, 
además de disposiciones de carácter ge
neral, normas para la instalación y fun
cionamiento de centrales eléctricas, lí
neas de transporte de energía y estacio
nes transformadoras, y que serán dé apli
cación para las nuevas Industrias de pro
ducción, transporte y distribución de 
electricidad, y para las ampliaciones o  
transformación de las existentes.

Dios guardo a V. L muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1949,

SUANZES

limo. Sr. Director general de Industria.

I N S T R U C C I O N E S  

Disposiciones de carácter general
Primera. Todo peticionario de una au

torización de instalación eléctrica podrá 
elegir el sisten\a de generación, transmi* . 
sión, transformación y distribución que 
considere más conveniente, siempre que 
se someta a las condiciones que esta- 
'bhzcan las Reglamentos vigentes en la 
materia.

Segunda. Se considerarán como insta
laciones de baja tensión, a los efectos de 
las presentes Instrucciones, tanto para 

.corrúñte continua como para corriente 
alterna, aquellas en las cuales las ten
siones nominales utilizadas sean inferio
res a mil voltios, y como instalaciones 
de alta tensión, las de tensiones nomina
les de mil voltios y superiores. ,

En corriente alterna, la tensión nomi
nal a que se refrre e! párrafo anterior, 
es la eficaz compuesta, y en corriente 
continua es la tensión existente entre .e l. 
polo positivo y el negativo, 

í T ercera. La tensión nominal de una 
red de transporte o distribución de ener
gía. es la que debe existfr en los termi
nales de toma del usuario y es la. que 
consta en los contratos de suministro y, 
en su defecto, en las condiciones de la 
autorización administrativa y ha de man
tenerse dentro de los límites señalados 
en el Reglamento de Verificaciones Eléc- 

, tricas y de Regularidad en el Suminis
tro de Energía Eléctrica, de 5 de-diciem
bre de 1933, o sea con tolerancia de 

r 7 por 100.
La tensión de servicio en un punto cual

quiera de una instalación, es el válor. de 
s la tensión realmente existente en ese

punto, en un instante determinado.
1 La tensión de servicio podrá variar en

los diferentes puntos de la red, para man
tener la tensión en los terminales de 
toma de los usuarios, dentro de los lí-

; mites admisibles, pero a los efectos de
los aparatos y elementos de las instala
ciones, se entiende que la variación no, 
excederá del 10 por 100 de la tensión no- 

j minal del sistema.
5 Cuarta. Las autorizaciones que en lo

sucesivo hayan de otorgarse para distri-, 
buciones y transporte de energía se ajus- 

- tarán. a las siguientes tensiones nomina-
* Íes. unificadas,

BAJA T E N S I O N

Continua         M onofásica           Trifádica            

110 V. 110 V. 127 V. entre fase y neu»
tro.

220 . TM 220 entre fase y neutro,
440 220 entre fases.

380 entre fases 
¿>00 entre fases

ALTA TENSION
Las tensiones nominales normales s*»

rán las siguientes en voltios:
(1000) — 3000 -• 6000 — 10000
(15000) — (30000| — 45000 — 66000 

i 110000) —■ 132000 220000
OT—    ■— - -r  —-rsrxjT.HJW)

Las tensiones nominaLs /\o compren* 
didas entre paréntesis son las recomen
dad-as para nuevas instalaciones.

Se admite la tensión de 100 voltios para 
los transformadores do tensión y para los 
aparatos de medida conectadas directa
mente a ellos.

La anterior relación de tensiones no se 
rrfiere a instalaciones de tracción eléc- 
trica, que se regirán por las, disposicio
nes dictadas a este efecto por la Admi
nistración competente.

Quinta. La frecuencia de la corriente, 
tanto para ei alumbrado como para uso» 
industriales, deberá ser de 50 hertz.

El Ministerio de Industria y Comercia 
podrá autorizar el uso de'frecuencias dis
tintas de la anteriormente, citada, cuan
do se considere que el servicio o trabajo 
a realizar así lo justifica.

La frecuencia ha de mantenerse den
tro de los limites señalados en el Re
glamento de Verificaciones Eléctricas y de 
Regularidad en el Suministro. de Ener
gía, de 5 de diciembre de 1933, o sea con 
tolerancia de -r_ o por 100.

Sexta. Las ampliaciones o modificacio
nes de las actuales redes podrán ser au
torizadas a las tensiones y frecuencias 
que utilicen en la actualidad, si el cambio 
de tensión y frecuencia para la adaptación 
a una de las normalizadas, representa 
un gasto elevado o dificultades técnicas , 
considerables. 1 '

Cuando la ordenador} de las redes eléc
tricas nacionales lo exiia, podrá ser obli
gada una Empresa a la modificación de 
las características de las redes establecí- 

I das, previo expediente y inediante Or
den ministerial dictada a este efecto, en. 

/la que se ‘ harán constar la forma de 
’ compensar al propietario de la red del 
exceso de gastos que la modificación im
plique. '

Séptima. Los organismos dependientes 
de este Departamento no tramitarán pe¿ 
didos de materiales, ni solicitudes de im
portación de máquinas o elementos, en 
tanto no se otorgue la preceptiva auto
rización de este Ministerio, de acuerdo 

.con lo dispuesto en la' Ley de 24 de no
viembre de 1939, Decreto de 8 de septiem
bre %de 1939 y Ordenes complementarias.

Dichos materiales y elementos se ajus
tarán a 'la s  características técnicas que 
correspondan a las tensiones y frecuen
cia tipo, que se establecen para la tipifi
cación de los elementos componentes do 
las mismas.

Octava. Las presentes Instrucciones do, 
carácter general, y Reglamentos,‘.se Apli
carán a las nuevas instalaciones o am
pliaciones de las existentes, * que se rea
licen a partir de la f^cha de su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO: asimismo, serán de aplicación 
a las instalaciones ya existentes, en los 
casos de peligro manifiesto o notoria po
sibilidad da graves perturbaciones en otras 
instalaciones. .

. Novela. Los Reglamentos a n e x o s  a 
estas Instrucciones, deberán ser revisados 
en plazo no superior a 'cinco años, para 

\ adaptarlo» a posibles exigencias de la téo*
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nica, pero con carácter excepcional se 
establece un primer plazo de revisión de 
¡un año, a partir de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Du
rante Iqs seis primeros meses se abre In
formación pública, a la que podrán con
currir, por escrito, tanto Centros oficia
les, como Entidades y particulares, ele
vando a la Dirección General de Indus
tria las sugerencias que estimen pertinen- 
tas* en relación con sus preceptos técni
cos. .

La Comisión Permanente de Electrici
dad informará, en un plazo máximo de 
tres meses, sobre la redacción definitiva 
del t^xto de estos Reglamentos, una vez 
modificados con las sugerencias aporta
das a consecuencia de la información pú
dica que ahora se abre.

R E G L A M E N T O  
DE CENTRALES GENERADORAS 

DE ENERGIA ELECTRICA
Articulo 1.° Definición.—A los efectos 

del presante Reglamento, se define como 
Central eléctrica toda instalación en la 
qué se produzca energía eléctrica, cual
quiera que sea el procedimiento emplea
do para ello.

Art. 2 ° Ambito de aplicación. — Las
prescripciones de este Reglamento serán 
de aplicación a las instalaciones nuevas 
O; .ampliaciones de las existentes, que se 
réalicen a partir de la fecha de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, tanto de Centrales destinadas 
aria producción de energía eléctrica para 
el servicio público de alumbrado y fuerza 
motriz, como también a todas aquellas 
otras de uso privada que tengan por ob
jeto suministrar dicha energía directa
mente a actividades propias o extrañas, 
-..Asimismo, se aplicarán a las instalacio

nes existentes, en los casos ,de peligro 
manifiesto o de notoria posibilidad de 
graves perturbaciones en otras instalacio- 
ajes. ^
z La interpretación de los precepto© del 

presente Reglamento, asi como la apre
ciación de los motivos que puedan dar 
origen a modificaciones en las instalacio- 
ñes' existentes, corresponde a la Dirección 
General de Industria, previo informe de 
Xos Servicios Provinciales competentes. 
'-Art. 3.° Edificio.—El edificio dedicado 

sr Central eléctrica será'independiente de 
toda construcción destinada a otros usos, 
especialmente de las edificaciones utili
zadas .para vivienda. Unicamente se per
mitirá que tengan paredes colindantes 
con edificios de viviendas del personal de 
servicio de la Central, siempre que .és
tos tengan entrada independiente. En este 
caso, no se admitirá más que una sola 
comunicación interior qntre la Central y 
los edificios de viviendas del personal, 
q.Ué' se podrá cerrar por una puerta metá
lica situada en el paramento interior de 
la:vCentral. A ambos lados de. esta puer
ta: metálica se dispondrán extintores de 
incendios de reconocida eficacia.

Art. 4.° Excepción. Grupos electróge- 
íio$ en talleres, edificios habitados y de 
páblj^a concurrencia.—Ruidos.—Puede ad- 
íñitirse la instalación de grupos genera
dores de energía eléctrica ae potencia in- 
f£riór a los’ 100 kVA. en talleres, en edi- 
XTélós destinados a viviendas o de pública 
cqncurrencia, siempre que se ajusten a 
íás Ordenanzas Municipales. En este caso 
deben atenuarse las vibraciones y ruidos 
por ellos producidos de tal modo que no 
constituyan molestias para el vecindario, 
Valiéndose de fundaciones adecuadas. • A 
estos efectos es muy conveniente estable
cer en el subsuelo una cámara de dimen
sión es apropiadas (0,3 a 1 m3) que actúe 
dé «silenciador» de los gases ae escape 
dé los. motores. La salida ae los gases des
dé esta cámara al exterior se efectuará 
pipr medio de una conducción de sección 
adecuada (mínima 1 dm2), situada al ex
p i a r  del edificio teatíc#L «onvenUai*

mente reforzada por bridas y totalmen
te independiente de las de cualquier oi.ro 
servicio (calefacción, cocináis, etc.).

El límite máximo de intensidad de so
nido que se fija como admisible en esta 
clase de instalaciones es de 60 fonos o 
decibelios.

Art. 5.° Puente grúa y accesorios.—En 
las Centrales con potencia instalada su
perior a los 10.000 kVA. se establecerá 
un puente grúa con* capacidad suficien
te para maniobrar los elementos que se 
instalen en la Central. Deberá estar pro
visto de limitadores de recorrido, tanto en 
el sentido de traslación, como en el de 
elevación y constarán en términos visi
bles la altura disponible de elevación y 
peso máximo que puede ser izado.

Los apoyos del puente grúa deben ser 
tales que, transportando éste la pieza más 
pesada de la Central y en las condiciones 
más desfavorables de funcionamiento de 
ios mecanismos de elevación y de tras
lación, no se originen vibraciones que 
puedan comprometer la marcha normal 
de los grupos.

La entrada principal destinada a paso 
de piezas pesadas será amplia, permitit jo
do, a ser posible, el paso de un camión 
hasta un lugar de la nave accesible para 
el purnte grúa.

Además de la entrada principal se dis
pondrá otro acceso para, paso de perso
nal

Art. 6.9 Empleo condicionado de mate
riales combustibles. — Queda terminante
mente prohibido el erppléo de materiales 
combustibles en las proximidades de las 
canalizaciones y de los órganos de máqui
nas o aparatos en tensión, permitiéndose 
únicamente* su utilización en puertas, 
ventanas y otros destinos de orden aná
logo, siempre que estén suficientemente 
alejados de las partes en tensión. En de
terminados casos, si las puertas han de 
servir para aislar ciertos departamentos 
o están situadas relativamente próximas a 
las partes en tensión, puede autorizarse 
el uso de la madera, protegiéndola debi
damente con una envuelta metálica.

Como las pinturas suelen propagar rá
pidamente el fuego una vez iniciado, de
berán adoptarse las disposiciones a que 
se refieren los artículos 33 y 34 de este 
Reglamento y aquellas otras que permi
tan cerrar rápidamente los conductos de 
ventilación y las puertas de comunica
ción con locales de distinta temperatura.

Art. 7 ° Comunicaciones en el Interior 
de edificios.—Todos los lugares de paso, 
tales como accesos, salas, pasillos, etcéte
ra, deben estar libres de objetos que pue
dan dar lugar a accidentes o interrum
pan visiblemente la salida en casos de ur
gencia.

En las proximidades de partes en ten
sión o de máquinas en movimiento, se 
prohíbe el uso de pavimentos excesiva
mente pulidos, el cambio de color y el 
establecimiento de escaleras estrechas, por 
poder dar origen á accidentes.

Los pasillos de gran longitud situados 
frente a las celdas de-alta tensión, ca
nalizaciones, máquinas, y en general todo 
paso de dimensiones reducidas en el que 
exista la posibilidad de producirse arcos 
o contactos defectuosos que puedan ori
ginar incendios o que constituyan zonas 
de relativo peligro, tendrán un acceso 
por cada extremo.

El acceso a los locales subterráneos no 
podrá efectuarse exclusivamente por una 
trampilla, sino que habrá de disponer
se, además, un paso por medio deí" una 
escalera de peldaños normales con su 
pasamano correspondiente. Si se consi
derase conveniente para el servicio esta
blecer un acceso a base de trampilla, se 
dispondrá una escalera metálica con li
gera inclinaciófi y con pasamános a par
tir del suelo de la Central

En las escaleras de mano fijas, la má
xima separación admitida entre peldaños 
será de 25 centímetros y se dispondrán 
de forma que servido por «fia* no

pueda ser impedido por apertura de puer
tas, ven lanas, ele.

Las instalaciones situadas a diferentes 
alturas, deben comunicarse por intermedio 
dé una escalera de cierta amplitud, pro
vista de pasamanos *y construida con ma
terial incombustible. En el caso de que 
la instalación situada en i.a parte alta 
tenga gran longitud (cuadros, cridas, et
cétera). se dispondrán dos escaleras de 
acceso situadas en lugares opuestos.

Art. 8 " Puesto de mando y maniobra, 
Emplazamiento.—El cuadro de distribu
ción en las pequeñas Centrales o Subesta
ciones de energía eléctrica y el puesto, 
pupitre o cabina de mando y maniobra 
en las grandes Centrales, debí rá estar si
tuado en lugar amplio y bien iluminado, 
y con accesoS fáciles a las partes más 
importantes de la instalación. En este 
último caso, ti puesto de mando y ma
niobra estará convenientemente dotado 
de instalaciones telefónicas, tanto de co
municación con el interior, como con el 
exterior y equipos transmisores de órde
nes, cuando desde aquél no sean visibles 
máquinas o elementos.

Art. 9/> Locales destinados a contener 
acumuladores. — Emplazamiento y carac
terísticas.—En el ambiente de ios locales 
destinados a contener acumuladores no 
deben existir cuerpos extraños en forma 
de vapores o en suspensión, que puedan 
dar origen & destrucciones rápidas de los 
elementos, tales como vapores de alcohol, 
amoniaco, ácidos acético, clorhídrico, ní
trico o-'polvos de fundiciones, fábricas de 
cemento, yeso, etc.

Es conveniente disponer las baterías de 
acumuladores en locales independientes 
situados relativamente próximos a la sala 
de máquinas y cuadros de distribución, a 
fin de reducir al mínimo posible la lon
gitud de las canalizaciones eléctricas do 
unión entre ias diversas partes de te 
instalación.

Cuantío se trate de baterías con vasos 
abiertos no se permitirá que entre la sala 
de máquinas y la de acumuladores exista 
comunicación directa. Entre uno y otro 
local deberá- existir un departamento 
íntfrmedio o un pasillo suficientemente 
amplio y ventilado que evite de manera 
eficaz el paso de vapores ácidos de 1a 
sala de acumuladores a te de máquinas 
y cuadros.

Los localfs destinados a baterías de 
acumuladores deben ser secos, bien ven
tilados y sin vibraciones perjudiciales que 
puedan originar desprendimientos excesi
vos de gases y desgastes prematuros de 
las placas.

La Sala debe mantenerse a una tem
peratura comprendida entre 6o C. en In
vierno y 25° C. en verano.

Los locales destinados a contener ba
terías de acumuladores de cierta impor
tancia deben ser amplios, dejando espa
cios libres para limpieza y sustitución 
de elementos y electrolitos, y pasillos in
termedios de acceso de un aneno mínimo 
de. 75 centímetros, con una altura de te
chos igual o superior a 2,50 metros.

Si la ventilación natural no fuese su
ficiente para evacuar en todo momento 
y especialmente durante los periodos de 
carga los gases formados, se dispondrán 
chimeneas con tiro suficiente o se recu
rrirá al empleo de ventilación, forzada 
mediante ventiladores o máquinas soplan
tes y conducciones adecuadas que expul
sen los gases al exterior.

La iluminación de la sala de acumu
ladores se hará exclusivamente con lám
paras eléctricas de incandescencia, pro
curando la mayor uniformidad posible.

El pavimento de la sala de acumula
dores debe ser protegido contra la acción 
de los ácidos. Podrán utilizarse losetas 
de gres u otro pavimento adecuado, evi
tando las juntas de cemento y recubrién
dolo con una capa de betún asfáltico.

Con el mismo fin se dispondrá el sue
lo de las citadas salas con una ligera in
clinación y provisto de cañales de des»
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agüe que perm itan  evacuar ráp idam ente el agua de lavado.

En los lugares de acceso frecuente debe protegerse el su d o  con enrejado de m adera.
Si las salas no están  dispuestas en la p lan ta  baja  o en la de sótanos, sino en un a  de .pisos, deberá darse al pavim ento una gran  estanqueidad, estableciendo la unión en tre  él y las paredes a base de plomo, cuidadosam ente colocado, o con un buen revestim iento asfáltico, que será prolongación del del suelo, sin solución de continuidad, y que te rm ina rá  en la pared, a  algunos cm tím etro s  de altu ra , dándole una concavidad adecuada.
Los muros, techos, puertas  y ventanas deben ser recubiertos con p in tu ras resisten tes  a los d sprendim ientos de ácido.
Las piezas m etálicas deben ser recubiertas con una chapa de caucho protec tor o en todo caso con p in tu ras  especia Ls, resistentes al ácido sulfúrico, o con grasa de consistencia adecuada.
Es conveniente cubrir los grandes 'acum uladores con placas d e  cristal, dispuesta s  a  poca a ltu ra  de la p a rte  superior do los mismos, a fin de que los vapores áqido3 se condensen en ellas y re to rnen  a los vasos sin  d ifund irse por la sala.
Los acum uladores deben aislarse de süs soportes, y éstos d<l suelo, por cuerpos a islan tes no higroscópicos.
Los in te rrup to res generales de salida de las barras de las ba terias de acum uladores deb n seccionar la to ta lid ad  de I03 polos y el neutro , si lo hubiere.
Art. 10. Protecciones para el personal.En las salas de ba terías de cierta  im portan c ia  los acum ulador; s deben disponerse en form a tal, que bien por su situación o por establecer protecciones eficaces, no sea posible tocar, sim ultánea e inadvertidam ente , partes  en tensión, cuya d iferencia de potencial sea igual o superior a 220 V.
Se d ispondrán cuadros con esquem as de conexionas y con instrucciones re la tivas a las m aniobras a  efec tuar con m ás frecuencia. Asimismo, se d ispondrán instrucciones pa ra  la conservación de las bate rías  de acum uladores y precauciones a ad o p ta r d u ran te  el servicio, tales como m anera  de m ezclar el ácido y el agua, prohibición de com rr, beber y fum ar en la  sa la  de acum uladores, precauciones por lo que afecta  a  daños en vestidos y en el cuerpo, empleo de jabones especiales, m an era  de co n tra rre s ta r  los envenena- m íntos causados por el plomo, y en gene ra l cuan tas disposiciones conduzcan al logro de un buen servicio y a la protección del personal e instalación.
Art. 11. Fundaciones de m áquinas.— Grandes unidades.—Las fundaciones de las unidades pesadas, tales como grupos generadores, m otores «Diesel», grupos convertidores, etc., deben ser estud iadas cuidadosam ente, a fin  de que no se tra n s m itan  las vibraciones producidas d u ran te  su funcionam iento  a l resto  del edificio.
A estos efectos se d ispondrán fun daciones adecuadas p a ra  cada unidad, o, en todo caso, pa ra  cada grupo de m áquinas, pero siem pre independientes de las propias del edificio.
En lás grandes cen tra les  se proyectará n  las fundaciones de form a que sea fácil el acceso a los órganos m ás im po rtan tes de las m áquinas principales (cojinetes de las tu rb inas, bom bas' y tuberías  de circulación de aceite de engrase, etc.), a fin de poder revisar su estado d u ran te  el funcionam iento  norm al de la m áquina, sin peligro alguno.
En las instalaciones de m otores «Diesel» es muy conveniente disponer en el subsuelo u n a  cám ara de expansión de gases, constru ida de fábrica, a  fin de dism inu ir los ruidos producidos en las tu berías de escape. E sta  cám ara de expansión debe establecerse próxima a la sa

lida de gases de los motores, y la expulsión desde ella al exterior d :be efectuarse a través de una canalización independiente, de sección apropiada, procurando, en todo caso, que el núm ero de cambios de dirección sea el menor posible.
Art. 12. Disposición d e m áquinas y apara tos.—Las m áquinas y aparatos importantes, tales como interruptores, tran sform adores de pokncia , transform adores de m edida, etc., deben tener u n  acceso fácil que perm ita  colocarlos y retirarlos sin dificultad, disponiendo carriles en el sentido de rodam iento de los transfo rm adores e in terrup to res si el peso de los mismos así lo requiriese. Asimismo, debe preverse un fácil acceso desde los lugares de em plazam iento de transform adores, in terrup to res y dem ás m áquinas o piezas pesadas h asta  la nave en donde esté instalado el puente grúa, favoreciendo de esta fo rm a la ráp ida reparación de ave- rías.
Art. 13. Agrupación de tensiones.-—Laspartes de la instalación correspondientes a d is tin tas  tensiones o a diversas cías s de corriente, deberán ser ag rupadas dentro  de lo posible y separadas unas de otras. Así, por rjemplo, deben agruparse ios circuitos de a lta  tensión, los de baja tensión, los de m edida y los de corriente débil, procurando que sé crucen lo menos posible ios de un grupo con los de otro.
Art. 14. Consideración de alta tensión a los circuitos de baja próximos a los de a lta  y sin protección.—Todos los circuitos de baja  tensión situados en las proxim idades de m áquinas, apara tos u otros circuitos de a lta  tensión y que no estén  protegidos en form a que sea prác ticam ente imposible un contacto accidenta l en tre  ellos, serán considerados come pertenecientes a  instalaciones de a lta  tensión.
Los arm azones de las m áquinas y las cubiertas de los apara tos de estos circuitos de bala tensión, deben .estar en perfecta  com unicación con tie rra .
Art. 15. Consideración de locales de a lta  tensión, a las celdas vacías y construcciones sin terminar, próximas a  las instalaciones de alta tensión.—Las celdas de reserva y las partes del edificio en construcción se considerarán  como locales de a lta  tensión y, por lo tan to , de acceso peligroso, si están  próxim as a las instalaciones de a lta  tensión. En consecuencia, se prohíbe su utilizcaión como alm acén, ya que el peligro es evidente en el caso de servir de depósito de tubos para  instalaciones de baja  tensión, varillas de gran  longitud, etc., salvo que el acceso a rilas se realice por lugares no peligrosos y si las partes  en tensión de las instalaciones próxim as están  debidam ente protegidas.
Art. 16. Montaje de celdas y cuadros.—El m ontaje  de las celdas de a lta  tensión; disposición de los pasillos e n tre  ellas, cuadros de distribución, d istancias m ínim as en tre  las partes de la instalación y dim ensiones m ínim as de las. celdas, se reg irán  por lo dispuesto e n ' ios artículos correspondientes del R eglam ento de Estaciones de transform ación.
Art. 17. Canalizaciones en el interior de las centrales. — Las conducciones de energía eléctrica en el in te rio r de las centrales, se consideran divididas en conducciones o canalizaciones, de ba ja  tensión y canalizaciones de a lta  tensión.
E n tre  las prim eras se d istinguen canalizaciones bajo tubo (acero, Bergm an, cables bajo plomo o arm ados, etc.), a base de conductores aislados con goma o desnudos d irec tam en te sobre aisladores. Todas ellas estarán  su jetas a. las prescripciones sobre instalaciones de baja  tensión.
E n las canalizaciones, tan to  de b a ja  como de alta tensión, constituidas por

pletinas de cobre de gran  sección, dea-tinadas al paso de intensidades elevadas, deben estar relativam ente próximos lo* aisladores soportes y suficientem ente ase- i,i s paración de las barras  correspondientes a fases o polos distintos* para evitar d e te s ta  form a deterioros en ia instalación producidos' por esfuerzo» electrodinám icos q im portancia en lo» de cortocircuito.
Si fuese /necesario disponer varias barra s  o pletinas en, paralelo, la separación en tre  las mismas, por lo que afecta al enfriam iento necesario, será por lo menos igual al doble del espesor de cada una. El contacto en tre ellas se efectuará a  presión por medio de placas de espesor suficiente, teniendo presente que el espacio libre ha de d a r lugar al enfriam iento  aludido anteriorm ente. En corrí; n te  continua estas placas podrán ser de fundición maleable, y en corriente a lte rn a  se utilizarán  con preferencia placas de fundición y de bronce, disponiéndolas alterna^ tivam ente, a fin de reducir las pérdida» por histéresis y por corrientes de Fou- cauit.
Las partes m etálicas a las que se fijan  los aisladores soportes deben estar en perfecta comunicación con tierra.
Se adm itirán  canalizaciones a  base de pletina desnuda, fijada d irectam ente sobre aisladores-soporte, en la salida de generadores, a la tensión de generación de éstos y siem pre que las intensidades así lo aconsejen Si la tensión de generación es relativam ente elevada y la potencia no es muy grande, las intensidades previstas no alcanzarán valores que aconsejen  el sistem a de canalizaciones con pletina , pudiendo em plearse cables arm ados construidos p a ra  la tensión de servicio adoptada, acoplando varios en paralelo sí ello fu tse  necesario.
Las a ta rje as  p a ra  a lo jar las canalizaciones, tan to  las form adas por cables, c o  mo las de pletinas de cobre desnudo, d eberán ser am plías y con cierta inc linációa hacia los pozos de recogida de agua, alcantarilla, etc., o bien provistas de tubos de drenáje, para  evacuar el agua que en  casos especiales pud iera introducirse en aquéllas, perjudicando la instalación. •#._
En las a ta rje as  o galerías destinadas contener cables, deberán evitarse radios de curvatura reducidos que puedan: perja-- d icar al aislam iento de aquéllos. C uando se utilicen cables tipo subterráneo con  envolvente de plomo, deberán ser protegidos en la salida m ediante una cabeza term inal u otro medio equivalente que im pida la penetración de la hum edad o  deterioros de l conductor o su aislam iento.
Las canalizaciones eléctricas (tubos,' cables, pletinas, etc.) no se d ispondrán en las proxim idades • de tuberías de calefacción, de conducciones de vapor y, en  general, de lugares de tem peratu ra elevada y de ventilación defectuosa, a menos;' que sea indispensable efectuarlo así, tom ándose entonces las precauciones pertinentes en cada caso, y las intensidades de servicio no serán superiores a las que sé establecen en el articulo siguiente.
Art. 18. Intensidades admitidas en conductores. — Las intesidades m áxim as da servicio adm itidas en las canalizaciones a  base de pletina de cobre desnudo sobre: aisladores soportes y en las constitu idas, por conductores unipolares, aislados con ’ textiles o con goma, se fijan en los cuadros I  y II.
Las intensidades a  que se refiere la últim a columna del cuadro I I—canalizaciones en tubo—se refieren a tendidos efectuados en la form a reseñada en el cuadro III. No serán adm itidas canalizaciones en las que el núm ero de conducto-' res por tubo sea superior al fijado en ' dicho cuadro III. Por último, en el cua-' dro IV se especifican las intensidades m áximas adm itidas para  los cables aislados' con tela aceitáda o  papel im pregnado' f  revestim iento exterior de plomo, con $ ,
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sin  fleje de acero (cables tipos R. F . o  
R. B.).

Las intensidades fijadas se refieren a 
nna temperatura máxima de 35° C. para 
el lugar en donde han de disponerse las 
pletinas o cables de las secciones rese
ñadas y siempre que se trate de una sola 
canalización.

Si han de alojarse varios cables en una 
misma zanja, se disminuirán las ¿nten»

sidades admitidas en un 10, 15, 20 ó 25 
por 100, según s? trate de dos, tres, cua
tro o seis cables, respectivamente. En los 
casos de proximidad a tuberias de vapor, 
varios cables en un mismo conducto y, 
en general, cuando las condiciones de en
friamiento sean especiales, deberá redu
cirse ia carga admitida en un 25 por 10 0 , 
teniendo muy presente que en todo caso 
la temperatura máxima admisible en eX

cable, en las peores condiciones de ser
vicio, será de 79“ C.

Asimismo, si ias canalizaciones de ple
tina de cobre han de disponerse próximas 
a los techos de los locales, en zonas mal 
ventiladas, o varios en una misma zanja 
o atarjra, se reducirá la carga, admitida, 
en, un 15 por 109.

C U A D R O  1
VALORES ADMISIBLES DE LAS INTENSIDADES DE CORRIENTE EN LAS BARRAS RECTANGULARES DE COBRE DESNUDO (1 )

Dimensión  de la 
pletina 

en
milímetros

Sección 
correspon
diente en 

mm.2

P e s o s  
aproximados 
en Kg por 
metro de 

pletina

Circuito de corriente continua Circuito de corriente alterna 
f  =  50 p. p/s.

Número de pletinas por polo Número de pletinas por fase
1 2 3 4 5 J1 2 3 4 5

Intensidad de la corriente en Amp. Intensidad de la corriente en Amp.

20 x 2 
"  20 x 3 
w 30 x 3 

30 x 4 
w 30 x 5 

40 x 4 
• 40 x ' 5 

40 x 6 
50 x 4 

" 5 0  x 5 
50 x 6 

" 6 0  x 5 
60 x 6 
60 x 8 

T  80 x 5 
80 x 6 

 ̂ 80 x 10 
"100 x 5 

100 x 8 
” 100 x lo

40 
60 
90 

120 
150 
160 
200 
24o 
200 
250 

‘ 300 
300 
360 
480 
400. 
480 
800 
5CG 
800 

1.000

0,36 
' 0,54 
0,81 
1,08 
1.35 
1,44 
1.8 
2,16 
1,8 
2,25
2.7
2.7
3,24 *
4.32 
3,6
4.32
7.2 
4,5
7.2 
9,—

159 
199 
288 
338 
384 
438 
495 
548 
534 
603 ’ 
666 
710 
783 

•• 915 
909 

1.000 
1.320 
1.095 

• 1.400 
1.600

275 
350( 
505 
610 
720 
820 
926 

1.028 
980 

1.110 
1.226 
1.284 
1.416 
1.652 
1.584 
1.744 
2 300 
1.840 
2.350 
2.680

388
485
700

825**'
937

1.070
1.210
1.33o
1.300
1.470
1.670 
1.730 
1.910 
2.230 
2.210 
2.340 
3 220
2.670 
3.420 
3900

493
617
890

1.040
1.190
1.360
1.530
1.700
1.650
1.860
2.060
2.200
2.420
2.840
2.810
3.100
4.100 
3.400 
4.340 
4.950

605
750 J 

1.090 A 
1.280 J 
1.460 J 
1.660 | 
1.880 B
2.080 fl 
2.020 i
2.290 I
2.530 I
2.700
2.970
3 840
3.450
3.800
5.00<J.
4.150
5.320 f
6.080

155 
194 
277 
325 
369 
416 

• 470 
, 520 

50o 
565 
625 
657 
724 
846 
818 
900 

1.190 
960 

1.260 
1.400

254
317
455
540
623
716
810
900
856
970

1.074
.1.124
1.240
1.448
1.386
1.528
2.000
1.610
2.056
2.340

348 
435 
630 
740 

840 . 
955 

1.075 
1.190 
1.160 
1.310 
1.450 
1.550 
1.700 
1.990 
1.970 
2.180 
2.880 
2.400 
3.060 
3.500

415
518
750
878

1.000
1.140
1.280
1.420
1.410
1.570
1.730
1.850
2.03o
2.380
2.360
2.600
3.430
2.840
3.640
4.160

517
647
935

1.095
1.250 
1.420 
1.608 
1.780 
1.730
1.950 
2.160 
2.300
2.550 
2.970 .
2.950
3.250 
4.280 
3.560
4.550 
6.200

 Fabricación normal.

(1) Supuestas con sus caras mayores verticales, para favorecer la circulación del aire.

C U A D R O  I I
TABLA DE CARGAS MAXIMAS EN AMPERIOS; Y DE SECCIONES Y PESOS MAXIMOS ADMITIDOS PARA CONDUCTORES UNIPO

LARES, AISLADOS CON TEXTILES Y GOMA (")

Diámetro exterior «máximo» 
en milímetros

Diámetro del cobre 
en milímetros

Sección
del

cobre

Peso aproximado, en kilogra
m o por kilómetro, según los 

tipos
Carga máxima en amperios

C a b l e H i l o C a b l e H i l o mm.2 C a b l e H i l o Al aire En tubos

2,9

6?8
7,1
T,5
7.8 
8
8,4
8.9
9.9

10.5 
11.1 
12
12.5
13.1
13.8
14.2 
15 
15,4
15.8
16.9 
18.1

T,7
6
6,2
5,6
5.8 
6,1
6.5
7
7.4
7.6
8
8.4 
9,3
9.8

*-•

jj CH»i

2̂ 6
2,9
3.1
3.4
3.6 
4
4.5
5.1
6.7 '
6.8 
7

1! 8,1 
8,8 
9

8 9,8 
10

1 10,4 
| 11,3

12.5

U 5
1.4 
1.6
1.3
2
2.3
2.5 

. 2.8
3
3.2
3.6
4
4,5
6

?**■

0,7 
1 ( ~ )
1.5 ( " )  
2
2.5 ( " >
3
4 < " )
5
6 ( " )
7
8

10 ( * ) 
12,5 
16 <* ) 
20
25 ( " )  
30
35 I " )
40
45
50 ( * )
55 •
60 
65 

* 75
95 ( * ) 

C )

25 —* 30

74 —  79 
85 —  90 
95 — 105 

108 — 117 
119 —  128 
140 —  149 
168 — 177 
206 — 221 
248 —  263 
303 — 315 
357 — 375 
407 —  425 
464 —  478 
516 — 531 
564 — 585 
617 — 641 
671 — 694 
721 — 744 
828 — 856 

1.026 — 1.053

25 — 35 
3Q — 40 
40 -r- 46 
4 8 — 56 
55 — 62 
6 9 — 74 
8 0 — 86 
9 4 — 100 

104 —  112 
114 —  123 
137 — 145 
161 — 170 
197 — 211 
235 —  250

tm-i

5
6

10 
♦ 12

15
16 
20 
23 
25 
29 
32 
40 
46 
55 
66 
80 
90

100 
107 
116 
125 
132 
141 
150 

' 165 
196

4
6
8
9

11
12
15
17
19
22
24
30
35
41
60
60
68
75
80
87
94
99

106
113
124
147

( A ) Fabricación normal.
< ”  ) Las cargas que figuran en este cuadro, no son aplicables a cables armados.

( * ) Para secciones superiores a las marcadas en este cuadro, deberán tomarse loe valorea del artículo 12 del Reglamento de Xa*» . 
lalaciones Eléctricas Receptoras de 6 de JSullo de 1939» >
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C U A D R O  I I I                                                                                                          

DIAMETRO IN TERIO R MINIMO. EN MM. DE T UB OS CON FORRO AISLANTE Y  DE ACERO, EN FUNCION DEL NUMERO Y SECCION
DE LOS CONDUCTORES QUE HAN DE ALOJARSE EN ELLOS 

Sección

mm.

1 conductor por tubo 

al aire empotrado

2 conductores por tubo  

 a l  a i r e  e m p o t r a d o  

3 conductores por tubo 

 al aire empotrado 

4 conductores por tu b o . 

 a l  a i r e  e m p o t r a d o  

TUBO CON FORRO AISLANTE

1,5
> 2,5

4
6

10
16
25
35
50
75
95

11 . 13,5 
11 * 13,5
13.5 13,5
13.5 16
16 23 (■*) 
23 23 
23 23 
23 29 (•) 

. - 39 ' 36 l*)

11 13,5 
16 { * )  . 16 
16 23 (•)
23 (•> 23 
23 „ 23 
23 29 
29 3t?
36 36 
36 48 
48 48 
48 • [

13,5 { * )  16 (•) 
16 23 Cí) 
16 23 
23* 23 
23 29 ..(*) 
29 29 
36 •(*) 36 
36 3o .
48 48 • 
48 .

16 23 .(•> ... . 
23 ’ 23 ' ,
23 23 >
23 . 29 (•)
23 c  29 
36 l*)  36 
36 36 •» - 

^ 48 48 : :
48 - 48

TUBO DE ACERO

1.5
2.5

 ' . í  . 
10 
16 
25 

‘ 35 
50 
75

9 . 1 1
11 ( * )  U  1
i i  r )  n  

.11 , 16 
16 16 
21 * 21 
21 21

i 9 .  ru
i i  f i  

1 11 13,5 
1 13,5 , 16 (•) 
!' 21 ( * )  1 21 
< 21 ' , 2 1  

29 29 
29 36 .
36 36 

• 38 36

11 11 
■ 11 13,5 (*) 

16 ‘ * 16 
/ 16 21 (*) 

21 * 21 
21 29 (•) 

. 2 9  29 
29 3 6 ’
36 . 36 
36 —

1 1 1  - 13,&
! 13,5 16 '
j 16 '  v " 1 Qr ■ 1 
! 21 •(*) 21 
i 21 , 29 -> 

29 . 29>
29 36 
36 , 36 

—  .

(*) Tratándose de tram os rectos, hasta 4 m., puede em plearse' el tubo de diám etro inm ediatam ente inferior.

• 7 A _ , : ‘ '

C U A D R O  I V

T ABLA DE CARGA PERMANENTE EN AMPERIOS PARA CABLES SUBTERRANEOS AISLADOS CON PAPEL IMPREGNADO

S e c c i ó n

en

mm.2

CABLES PARA BA JA  TENSION CABLES TRIFA SIC O S PARA ALTA TEN SION

‘ S í f  Ĉ b‘f  Cables 
conduc- conduc- * 7  * »  '  SI¿ ° S

¿ V / A  V a T T a
1.000 V. 1.000 V. 1.000 V. 1.000 V.

T I P O  A T I P O  B

Conductores ; cableados aislados con 
papel Impregnado al vacio y m aterias 
m inerales y resinosas. El con jun to 

con envuelta de plomo con o sin 
f le je  m etálico 

3.000 V. 6.000 V. 12.000 V. 20.000 V.

Tres cables unipolares aislados con papel 
impregnado al vacío y m aterias minerales 
y resinosas. Cada cable con envuelta' de 
plc*no y los tres cableados entre-^í. 
ju n to  con envuelta-de plomo con o sin ne je  

m etálico
20.000 V. 25.000 V. 40.000 V. 50,000 V. 60.000XV.

2,5
4'
6

10
16

. 25 
35 
50 

; 70 
95 

120 
150 
186 
240 
300 
400 
500 
625 
800 

1.000

*0  30 25 . * 24r 
55 42 ‘ 36 35 
70 55 . 48 47 . 
95 73 65 63 

130 97 87 85 
170 1 2 5 ' 110 .1 0 8  
210 152 133 130 
260 188 166 162 
320 232 205 200 
385 275 , 250 243 
450 320 290 282 
510 360 333 323 
575 400 372 360 
670 474 425 * 405 

’ 700 555 475 450 
910 643 570 . — 

1.035 735 —
1.190 —  —  —  
1.380 —  —  ~  
1.585 —  • — —

34 32 ' —  —
44 40 —  —  *.. 
61 55 — —
81 75 70 —

104 98 92 
127 • 121 113 110 
156 150 140 Í37 
193 185 173 ' 169 
232 222 210 206 x 
270 258 244 . 240 
313 295 280 275 
352 . 332 312 308 
403 385 353 348 
460 440 —  —

' ' >

7 8 . — —  —  '•
103 100 — ..... \ ^ r r . . .
126 123
157 153- 150 — :>•>-
194 190 187 , 184 > ------
237 232 228 ' 225 -^220 v 
276 270 265 260 - 265 
316 307“* 301 294 —284
352 343 .3 3 2  — 1 ------
400 385 > ~  — !: — j

‘ I I  ’ . Z- ’• H  • Z  ,vZ\

’ - - • - .....  ....... . ... .¿-.j.---- L-- -
Tensión prueba 

entre fases 15 
m inutos. ■<*>2 KV. 3 Ky. 3 KV. 3 KV.

¥
9 KV. 18 KV.. 3<* KV. 60 KV,

t • * '
60 KV. 75 KV. 100 KV. 125 KV. 140 KV.

(*) fih tre conductor y envoltura de' plomo. ' , * ‘ ̂ % _ . 

Art- 19. Tierras.—La denominación  de 
' «puesta a tierra» comprende toda ligazón 

metálica directa sin fusible ni protección 
alguna, de sección suficiente* entre una 
parte de una instalación y un electrodo 

- o placa metálica, de dimensiones y situa
ción tales que en todo ..momento pueda 
asegurarse que el conjunto ésta práctica
mente al mismo potencial de la tierra.

Art .  20.  Partes que comprenden las to
mas de tierra.—Todo sistema de «presta 
a tierra» comprende las tres partes si** 
guien tes:

Circuito d £ ' conductores de unión.
Electrodo o toma de tierra.. /Tierra propiamente dicha..
Art. 21' Estudio previo.—La disposición 

a adoptar en los sistemas de apuesta a
c '  ■ '

 tierra» debe estudiarse cuidadosamente, 
procurando quev los circuitos sean lo más 
cortos positóes y sin codos pronunciados, 
evitándose especialmente en los circui
tos de los pararrayos y descargá.'ióres.

Art. 22. Circuitos de conductores de , 
unión. •••/.

A) Sección m ín im a. ¡y.. 0S posio ÍQ Ji,^  
los circuitos d é  tierra.—Los conductores



de los circuitos de «puesta a tierra» se
rán de sección apropiada a intensidad 
que se prevé puede recorreHos, y a fin 
de evitar fusiones por efecto Joule en el 
caso de secciones insuficientes, se esta
blece que, como mínimo, serán, de 35 mi
límetros cuadrados son de cobre, y Ce 
100 milímetros cuadrados si fuesen de 
hierro galvanizado. Su tendido se efec
tuará con cable desnudo o con pletina, 
sin aisladores, al descubierto, en forma 
visibL? y de tal manera que no .sea fácil 
su deterioro por acciones mecánicas o químicas.

Las secciones .establecidas* sC refieren 
al circuito de tierra propiamente dicho; 
los demás circuitos que agrupados en 
paralelo convergen en aquél, .endran que 
ser, por lo m.enos, de 25 milímetros cua- 

■ drados sj son de cobre, o su equivalente 
según el material metálico empleado.

B) Tendido de los circuitos de tierra. 
Se prohíbe realizar el tendido del c ircuito 
de tierra empotrado, y en los asbs en que 
fuese indispensable efectuar esto (pasos 
de tabiques, muros, etc.),'se disoondrá en 
tubo de acero cíe sección suficiente para

' que pueda comprobarse fácilmente la no 
existencia de cortas o' roturas del con
ductor de tierra en el interior, sin.más 
que tirar de uno de los extremos de éste, 
o bien se elevará, la sección de cobre de 
35 a 50 milímetros cuadrados.

'Las partes metálicas en paralelo con 
los circuitos de tierra, no se tendrán en 
cuenta ni a efectos de sección, »» s con
siderarán como tomas de "ierra eficaces, 
a. menos ¡que su resistencia a tierra sea 
en todo tiempo prácticamente nula.

Los conductores de los circuitos de tje-’ 
rtfa se considerarán como ^om t̂idos a 
tensión a efectos de posibilidad de con
tactos inadvertidos. »

Los conductores de unión de los limi- 
.tadores de tensión hasta sus correspon
dentes tierras, deben ser fijados1 sobre 
aisladores en toda su longitud. Estos ais
ladores deben poder soportar una tensión 
de.ensayo por lo.menop igual al 5 por 
ciento de la de ensayo de los aisladores 
deilá instalación de que se trate, aumen
tada en 4.000 V. Igual disposición se adop
tará para la instalación de los tíondue- 
tores de los circuitos de tierra de loS 
puntos neutros de los sistemas de alta 
tensión. (Neutros de generadores o de 

' transformadores en la parte de alta.)
C) Contacto de los conductores de los 

circuitos de tierra, con las partes metáli
cas y con los electrodos o placás.—Los 
conductores de los circuitos de tierra ten
drán un’ contacto eléctrico perfecto, tanto 
con las partes metálicas que se desea po
ner- a' tierra, como con la placá o electrodo 
que constituye la toma de tierra propia
mente dicha; a estos efectos, se dispone 
que las conexiones de los conductores de 
tierra, con las partes metálicas y cony los 
electrodos o placas se efectúe con todo cut-

.tíado, por ^edio de piezas de empalme 
adecuadas, asegurando, los asientos de con
tacto en forma de que la conexión sea 
efectiva. *,

Los contactos deben disponerse limpios, 
sin humedad y en forma tal , que no sea 
fabil que la acción del tiempo destruya 
por efectos electroquímicos las conexiones 

, efectuadas. A este fin, y procurando siem
pre que la resistencia de los contactos no 
séa elevada, se protegerán éstos en for
ma adecuada con envuelta# o pasta, si 
éUó se estimase conveniente.

D) Prohibición 'de interrumpir los cir
cuitos de tierra.—Queda terminantemente 
prohibido interrumpir "los circuitos .de 
tierra con seccionadores, fusibles o dis
yuntores automáticos.

Pueden formar parte del circuito de tie
rra las armaduras metálicas fijas, siempre > 
que se conecten adecuadamente, pero no 
«tí las mqviblesV pues al retirarlas con 
<9Û lquie¿ motivo y quedar el circuito* In

terrumpido, pueden dar lugar o acciden
tes graves,

Art. 23. - Agrupación de ios diferentes 
elementos de Una instalación eléctrica en 
distintos circuitos de tierra.

Al objeto de evitar posibles .accidentes 
producidos por el paso de tensiones ele
vadas de unas partes de la instalación 
a otras, a través de una tierra común, 
se dispone el establecimiento de varias 
tierras independientes para cada sistema, 
coactando a/ cada una do ellas las par
tes de la instalación que se indican a con
tinuación:

a) Grupo de las partes de la instala
ción no sometidas a íensiqn o en todo 
caso a tensiones• reducidas.—Comprende 
las partes de la instalación que normal
mente no deben estar sometidas a ten
sión alguna y aquellas otras que aun es
tando normalmente someticas a pensión, 
ésta es tan reducida que el contacto con 
ellas no constituye peligro para las per
sonas o cosas.

Entre las primeras se encuentran las 
armaduras metálicas, armazones de mo
tores, cubas d e . transformadores y de in
terruptores, cubiertas metálicas de los ca
bles, soportes de ios aisladores, paneles 
de cuadros, estructuras metálicas de edi
ficios, estructuras y bases de los castille
tes o soportes de líneas, ya sean metáli
cas o de hormigón armado, volantes y 
empuñaduras de lo?* aparatos de mando 
v maniobra, etc., etc;, y entre' las segun
das pueden señalarse los circuitos secun
darios de medida, transformadores y apa
ratos de medida, las instalaciones de co
rriente débil, etc., etc;

b) Grupo de los neutros del lado de 
baja tensión.—Comprende los neutros de 
los transformadores y los de la distribu
ción del lado dé baja tensión.

c) Grupo de los aparatos o dispositi
vos de protección contra las sobretensiones 
del lado de alta tensión. — Comprende 
aquellos aparatos o dispositivos de pro

tección del «lado» de alta tensión, tales 
éomo pararrayos o descargadores, limita
dores de tensión, bobinas, condensadores 
de protección de líneas aéreas, condensa
dores de protección de \líneas telefónicas, 
lineas aéreas de tierra, etc., etc.

Dentro de cada sistema, los grupos ante
riormente citados, a, b y c deben conec
tarse a tierras independientes.

Se considerarán como tierras indepen
dientes aquellas cuyos electrodos o placas 
de tierra se encuentran a una separación 
mínima de tres metros, y siempre que los 
circuitos correspondientes vayan comple
tamente Aparados, en todo su recorrido.

Si en una misma central o estación de 
transformación se hallasen varios siste
mas de tierra; es decir, varias instalacio
nes de generación o de transformación, 
de tensiones muy diferentes, deberán es
tablecerse para cada uno tantas tierras 
independientes como grupos existap, per
mitiéndose únicamente emplear; una mis
ma tierra para dos grupos de dos sitemas 
distintas, en el caso en que la tensión de 
servicio de ambos sea poco diferente.

Además de los grupos citados anterior
mente, pueden presentarse elementos co
rrespondientes a losados nuevos grupos si
guientes:

d) Grupo de los neutros del lado de 
alta tensión.—Comprende los neutros de 
los transformadores del lado, de alta ten
sión.

e) Grupo de los aparatos o dispositi
vos de protección contra las sobretensio
nes del lado de baja tensión.—Cemprende 
los aparatos de protección del lado de 
baja tepsión ^análogos a los del grupo a, 
tales como pararrayos, descargadores, 
condensadores, etc., etc.

En este caso, Será necesario disponer 
nuevas tierras independientes de las an

teriores para los elementos de los  gru
pos d y e .

Cuando so trate do pequeñas instala
ciones de reducida potencia (iguales o in
feriores a 250 kVA,‘ que generen o uti
licen tensiones iguales o inferiores & 
15.000 V.\ se autorizará el establecimien
to- de una tierra bara el neutro ciei se- •* 
cundario de la instalación y otra inde
pendiente para ios elementos restantes,- '
’ Los' limitadores-de tensión de las líneas 

de débil corriente (teléfonos de las líneas 
de alta tensión, telégrafos/teléfonos pú
blicos, etc.) deberán ser puestas a tierra, 
con independencia de las anteriores,  ̂es
pecialmente en Jas proximidades de las 
lineas,de sita tensión,

Art. 24. Conexión a tierra del punto 
neutro de los generadores.—1̂1 punto neu
tro do los generadores puede permanecer 
aislado o cqnectado a tierra, ya sea di
rectamente o per intermedio de resisten
cias o reactancias adecuadas». El valor fie 
unas y otras debe ser el que aconseje el 
cálculo de hi corriente de cono circuito 
a tierra. . ,

Las circuitos de tierra y sus correspon
dientes electrodos o placas deben ser in
dependientes de Los anteriormente cita
dos, a menos que los* generadores estén 
colectados a transformadores elevadores, 
en cuyo caso se permitirá utilizar les 
mismas tierras de los neutros de éstos 
de la parte correspondiente a la n\isma 
tensión de los generadores. ' /

Art. 25. Electrodo o toma de tierra.—
Las disposiciones a aplicar y condiciones 
a cumplir respecto al electrodo o toma de 
tierra, se ajustará a lo preceptuado en el « 
articulo 31 del Reglamento d o ' Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión.

Art. 26. Tierra propiamente dicha.—La
resistencia propia del terreno depende de 
su constitución o naturaleza, del grado 
de humedad y* de la temperatura. Estas 
dos últimas. varían con la estación del 
año, v la naturaleza del terreno puede 
ser tal que lo haga impropio para efec
tuar en él tomas de tierra. En este caso 
es obligado ufi desplazamiento de las 
mismas basta encontrar terreno de na
turaleza apropiada o zonas de cierra hu* 
medatí, tales como proximidades de po
zos, proximidades de zonas regables, et
cétera etc.

Los terrenps rocosos no son aceptables, 
y si no fuese fácil encontrar otros en las 
proximidades de la instalación, se efec
tuará un buen tratamiento químico o de 
corrección del terreno, y a ser posible se 
dispondrá una canalización que permita 
regar estas tomas do tierra en las esta
ciones calurosas.

Art. 2?. Tierras temporales.— Durante 
el, tiempo en que se realiza una repara
ción, deben disponerse carteles indicado- 
res en las. partes de la instalación afec
tada por. la interrupción del .servicio y 
especialmente en los pulsadores de accío 

, namiento, volantes o palancas do mándo 
y maniobra, ote.

En las instalación es de alta, tensión, los 
trabajos no deberán iniciarse hasta cer
ciorarse ‘de que no existe tensión alguna 
en la zona de trabajo, ño siendo suficiente7 
señal la posición de «abierto» de un In
terruptor, el cese del mido de los trans
formadores, la posición de «cero» de lá 
aguja de un voltímetro, el apagado de 
las lámparas ni, en general, cualquier in- 

, dicio de falta de fensión. por importante 
qué sea. Unicamente' se comenzarán los 
trabajos, en las instalaciones de alta ten
sión, después de haber comprobado gue el 
circuito está totalmente aislado y que las 
tres fases del sistema están en cortocir
cuito franco, y el conjunto, a su vez, cor 
nectado directamente a una buena toma 
de tierra por medio de un conductor de 
cobre de uná sección mínima de 16 milí
metros cuadrados, si la tensión de * ser
vicio es inferior a 45 kV o de 25 mili*
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metros cuadrados si es superior. Este con
ductor se conectará a una tierra efe li
nea. o como caso excepcional, a un elec- 
i,roclo provisional con una superficie ex
terior mínima de 0,5 metros cuadrados si 
la. pane activa es cobre, o .su equivalente 
si fuese otro metal.

Si existiese la posibilidad de alimenta
ción dei circuito en reparación por dos
0 mas puntos, sin posibilidad de aislarlo 
por inedio de los correspondientes seccio
nadores, se dispondrán cuantas conexio
nes sean necesarias para lograr en cada- 
una de eJla¿ un cortocircuito franco entre
1 as tres fases y una bueng. comunicación 
con tierra. Estas oonexipnes y tomas de 
tierra de protección no podrán sor reti
radas más que después de haber termina
do iodos los trabajos de reparación.

Entro instalaciones importantes próxi
mas que mantengan líneas intereonecta- 
das, es obligatorio el establecimiento de 
comunicaciones telefónicas directas o In
directas. • .

Art. 28. Instalación de maquinas y 
. aparatos.- El establecimiento en las cen

trales eléctricas de pararrayos, interrup
tores. transformadores, protección de és- 

. tos y demás partes de ia instalación, §£ 
ajustaijá a lo dispuesto en los articulas 
correspondientes de los Reglamentos so
bre Líneas de Alta Tensión y Estaciones 

' de Transformación.
Alt. 29. De la relación con casas cons

tructoras.—Con .él fin de que las cavacte- 
, risticas de las máquinas y aparatos co- 
.rrespon.dan con las fijadas en las corres
pondientes placas, se establece que Cual
quier comprador de maquinaria eléctrica 
puede solicitar su comprobación eh pn 

y laboratorio oficial,-a los efectos de la con
tratación que libremente establezca para 
la adquisición de dicha maquinaria.

Art. 3 i ' Placas de características.—En
las placas de caracteristicas.se lijarán 
con toda claridad las máp importantes 
de la máquina o  aparato de que se trate, 
así como el nombre de la casa construc
tora -y La fecha de fabricación. En caso 
de modificación posterior de aquéllas, de
be figurar, además dé la placa' de origen 
de la casa constructora, otra del fabri
cante que realizó la modificación, en, la 

■ que se reseñen las nuevas características.
v En aquellos elementos a los qué por su 

reducida dimensión o por otras causas 
no sea aconsejable fijar placas de carac
terísticas, tales como aisladores, secciona
dores, fusibles, etc., etc., se marcará con 
toda claridad, en la forma que se estime 
más conveniente, el tipo y» en su caso, 
el número de fabricación, al que se hará 
referencia en los catálogos del construc
tor, fijando en éstos las características 
y las pruebas detalladas a que son some
tidos en fábrica.

INSTALACIONES SECUNDARIAS
Art.i31. Iluminación. — Alumbrado de 

socorro.r-La iluminación én las centrales 
y en las estaciones de transformación de
berá ser uniforme, evitando en especial 
el deslumbramiento a las efectos de leo-' 
tura de las escalas de los aparatos de 
loé cuadras.
' El valor de la iluminaSi¡6n media etí 

las centrales y subcentrales será de 30 
a 60 lux—-según los locales de que se tra
te e importancia, de la central—, de con
formidad con lo establecido en el Regla
mento de Iluminación en los Centros de 

' Trabajo, dictado por Orden ministerial 
de Trabajo de 26 de agosto de 1940.

En las centrales y estaciones de trans
formación, que exijan personal permanem 
te para su servicio y maniobra, deberá 
establecerse un alumbrado de socórro que 
permita ver con claridad suficiente las 
partes más importantes de la ! fcaUción 
y efectuar las, primeras manipulaciones 
al faltar la enérgía própia o procedente 
dél exterior. La instalación de este fdUm-

i brado de socorro será totalmente inde
pendiente de ia de alumbrado normal,

¡ recomendándose alimentar la instalación' 
de socorro con batería situada en local 

I adecuado y pudiendó servir la destinada 
| a servicios auxiliares, señalización, man

dos a distancia, etc., etc.
La red general de alumbrado de sopo*

¡ tro se dividirá en dos o más secciones 
•convenientemente estudiadas, y el con
mutador se situará en las proximidades 

‘ del puesto de mando, para una sección 
de la distribución, y en la entrada de 
personal para ia otra u otras secciones 
establecidas. '

Art. 32. Ventilación. — Para conseguir 
una, buena ventilación en las cekL.;’ de
los transformadores, a fin de evitar ca
lentamientos excesivos, se dispondrán, en
tradas de aire adecuadas por la* parte in
ferior, con salidas situadas, siempre que 
sea posible, en eL lado opuesto y en la
parte superior. .

* Podrá prescindirse de esta precaución 
si debido al clima, la amplitud del local 

, Q el reducida régimen de carga, no fue
sen de temer elevaciones ¿normAL-s de 
temperatura.

La ventilación podrá ser ..orzada si así 
lo exigiesen l^s condiciones dé funciona
miento de los transformadores.

Art. 33. Contraincendios.
a) Extintores individuales.—Efi ías es

taciones transformadoras (salvo en las 
rurales) y en la centrales generadoras 
de 10.000 kVA de potencia, se dispondrán 
extintores de incendios en sitios fácilm .1- 
te accesibles y convenientemente distri
buidos, que deberán revisarse periódica
mente con el fin de mantenerlos en per
fecto espado de servicio.- bichos extinto
res se descargarán totalmente por lo me
nos una vez al año, a fin de comprobar 
la .eficacia de su cometido.

b) Instalación general.—En las subes
taciones de interconexión y centrales ge
neradoras de más de 10.000 kVA se dis
pondrá, independientemente de los extin
tores individuales a que aludá el articulo 
anterior, una instalación general de ac
cionamiento automático, cuyo proyecto 
habrá de acompañarse a la petición de 
la pertinente autorización administrativa, 
para el establecimiento de aquéllas.

El funcionamiento de esta instalación 
deberá comprobarse periódicamente y, por 
lo menos, una vez al año. '

Art. 34. Medidas especiales para acei
tes combustibles.—Los depósitos de acei
te para transformadores e interruptores 
estarán situados en locales independien
tes provistos de aparatos extintores.

Para evitar los peligros que pudiera 
originar el incendio desaceite de trans
formadores e interruptores, se construirá- 
en cada celda* un sumidero en el que se, 
dispondrán varias capas de grava y gra- 
villa, que servirán en cierto modo de fil
tro, y ahogarán la combustión del aceite 
si Se hubiera incendiado. Todos estos su
mideros se comunicarán por medio de 
tuberías,de cemento o gres (con Inclinar 
ción,suficiente para que el aceite circule 
rápidamente por. gravedad) con un <?foso 
general apagafuegos» para la/ recogida del 
aceite, que debe ser fcbnstruído a una pío- 

’ fundidad superior a 0,S>0 m. del nivel del 
suelo de central y fuera de la zona 
conceptuada como peligrosa, para las má
quinas o aparatos establecidos en ella.

Art. 35. Depósitos y conducciones de 
agua.—Alcantarillado. — Se evitará situar 
depósitos de agua en^el interior de las 
centrales, en zonas próximas a las partes 
de la instalación normalmente en tensión.

Las conducciones de agua se proyectar 
rán suficientemente alejadas de las par- 
tés en tensión y de tai forma que sü ro
tura no provoque averías em las. intala- 
eiones eléctricas, no sólo por proyección 
directa del chorro de agua en caso de 
rotura,̂ sifco por humedades siempre per

judiciales. A estos efectos, se recomienda 
disponer las conducciones principales ué 
agua en un plazo iníeriór a las canaliza
ciones de energía eléctrica, especialmente 
cuando éstas se establezcan en el sub
suelo, y se construyan a base de pletina 
sobre aisladores. Estas canalizaciones y, 
en general, todas las atarjeas destinadas 
a contener instalaciones .eléctricas, debe
rán tener cierta inclinación ¡ para verter 
rápidamente, las aguas a los colectores 
generales de alcantarillado en casos de 
averías en las conducciones de agua.

La red general de alcantarillado' debe
rá, ir siempre situada én un plano inferior 
al de las canalizaciones subterráneas y 
al de las conducciones normales de ;?4gua, 
pero si por causas especiales, fuese leco
sario disponer en un plano- inferior al
guna parte de la instalación eléctricica, 
se adoptarán precauciones -adecuadas qu© 
eviten cualquier filtración perjudicial pa
ra la misma.

Art. 36. Conducciones de gas.—Las con
ducciones de gas irán siempre alejadas 
de las canalizaciones eléctricas, prohibién
dose terminantemente la colocación de 
ambas en una misma atarjea o galería de 
servicio. . . .

Art. 37. Carteles o placas cór. adver
tencias e instrucciones.—En los locales 
principales y especialmente en los pues
tos de mando y oficinas de Jefes o en
cargados de centrales o estaciones de 
transformación, se dispondrán esquemas 
representativos de las instalaciones e ins- 
trucciones generales de servicio, acongo
jándose el empleo de la notación y sí®- 
tyolos de la Comisión Electrotécnica in
ternacional. '

En diversos lugares de las instalaciones 
de alta tensión se dispondrán rótulos in
dicadores de peligro, escritos con clari
dad y de dimensiones suficientes para 
que su lectura sea . fácil.

Asimismo,. se dispondrán instrucciones 
relativas» a los primeros cuidados a que 

. deben ser sometidos los accidentados pór 
contacto con partes en tensión.

Art. 38. Objetos para protección' del 
personal.—Revisión.—Las pértigas de ma
niobra, los guantes de caucho, los tabu
retes aislantes, las pinzas para retirar fu
sibles de alta tensión. Tos mangos protec
tores de la-s pinzas de aparatos de medi
da y, en general, cuantos objetos se uti
licen para proteger el personal, deberán 
estar siempre en perfecto estado, lo que 
se comprobará por lo-menos una vea al 
año. N

Art. 39. Botiquín de urgencia.—En toda
central o estación de transformación qué 
requiera servicio permanente de personal 
se dispondrán botiquines de urgencia, con 
los elementos indispensables para practi
car las primeras curas en los casojg áé 
accidente. •

Art. 40. Inspección de las instalado* 
nes.—Revisiones periódicas.—Los Servicial 
Provinciales dependientes de este Minis
terio; inspeccionarán antes de entrar 'en 
sel-vicio y después periódicamente, de 
acuerdo con las -normas que dicté lá Di
rección General de Industria, las insta
laciones a que se «refiere el presente Re
glamento, Velando por el cumplimiento 
de los preceptos contenidos en el mis
mo, teniendo facultad para proponer a 
la expresada Dirección sanciones de, has- 
ta 10.000 pesetas, en los casos compróte* 
dos de incumplimiento de aquéllos'.

REGLAMENTO DE  LINEAS ELÉC
TRICAS DE ALTA TENSION-

Artículo 1.° Contenido:—Las disposicio
nes contenidas en el presente Reglamen
to se refieren a las prescripciones que 
deberán tenerse en cuenta al redactar Tos 
proyectos de líneas eléctricas de alta ten
sión, tanto en las de interconexión entro 
centrales productoras, como en la* do
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transporte a importantes, centros de con
sumo y en aquellas otras de m cnor im
portancia que a la vez hacen de 'disíri- 
fcuidoras locales.

Al t. 2.° Ambito de aplicación.—Los pre
ceptos a que se refiere el presente Regla
mento alcanzan a las instalaciones nue
vas o  a las ampliaciones de las existen
tes que se realicen a partir de la fecha 
de publicación de los mismos en el BO
LETIN o f i c i a l  d e l  e s p a d o .

Asimismo alcanzan a las instalaciones 
existentes ,en los casos de peligro mani
fiesto o  de notoria posibilidad de graves 
perturbaciones en otras instalaciones.

Î a interpretación de los preceptos del 
presente Reglamento, así como da apre
ciación de los motivos que puedan dar 
origen a modificaciones en las instalacio
nes existentes, corresponde a la Dirección 
General de Industria, previo informe de 
los Servicios Provinciales competentes.

Art. 3.° Clasificación de l a s  líneas
áéreas.—Las líneas aéreas de transporte 
de energía eléctrica se clasifican, én re
lación con sti tensión nominal, y á los 
«fectos d e l ' presente Reglamento, en‘ l i 
neas de alta y de baja tensión. Se con
siderarán líneas de alta aquellas con ten
sión eficaz compuesta igual o superior a 
1.000" V. y de baja tensión las restantes.

Las lineas de transporte de energía' 
eléctrica desde las centrales productoras 
o desde las estaciones principales de 
•transformación h a fc ta  las subestaciones 
transformadora^ de alimentación del ten
dido de tracción propiamente dicho, de 

-los. ferrocarriles y sistemas análogos de 
transporte, quedan sujetas a las caracte
rísticas especificadas en el presente Re

glamento. Las líneas que constituyen el 
tendido de tracción propiamente dicho 
—línea de contacto—estarán reguladas por 
las dispdsiciones vigentes y por las que 
se promulguen en lo sucesivo por los or
ganismos correspondientes. .

•, AFt. 4.° 'Trazado de las líneas aéréas de 
alta tensión.—Las líneas de alta tensión 
jg'e estudiarán siguiendo el t r a íd o  que se 
considere más conveniente, # con las car 
Tactéristícas que estime oportunas el au
tor del proyecto y ajustándose en todo 
caso a los preceptos del presente Reglar 
mentó.

, Se evitarán en lo posible los ángulos 
pronunciados y  se reducirá al mínimo el 
.cruce f>con carreteras, canales, ferroca
rriles y con otras lineas de transporte 

"de energía eléctrica.
Se tendrá presente que, siempre que se 

Cruce úna vía férrea o fluvial o  una ca
rretera, el; ángulo formado por la direc^ 
.cíón de dicha vía en el lugar ,del cruce 
j  la de los conductores, no debe ser in
ferior a 10 grados sexagesimales, y en

todo caso la longitud del cruce no exigirá 
un vano superior al.norm al de la línea.

En el proyecto figurarán, además de la 
Memoria, en la que se hará una descrip* 
ción de la instalación a establecer, los da
tos generales, tales como tensión de-ser* 
vicio, número de periodos, clase de co
rriente, número de conductores, sección y 
material de que están constituidos, inclu
yendo el cable o cables de tierra, dispos
it ivos  de protección de la línea, etq., y 
los cálculos justificativos con presupues
to detallado de las diferentes partidas, 
especificando claramente el material a 
emplear. ■

EP trazado de la línea y su emplaza
miento se representará en planos dise
ñados al efecto. En dichos planos figura
rán los extremos siguientes:

a) Trazado ,de la línea a las escalas 
siguienies:

Líneas en general.
Escala mínima: 1 : 50.000.
Lineas alta tensión en zonas pobladas.
Escala mínima: 1 : 2.500.
Perfil longitudinal con escalas mínimas, 

para abcisasL 1 : 5,000. 
y .ordenadas: 1.: 2.000.

Los planos de detalle se halan a' eseala 
mínima í 1 :1,000*

b) Diseños a escalas usuales compren
didas entre 1 :1  y 1 :50 para estudios 
y. cálculos de estabilidad de fundaciones 
y soportes y disposición de las tomas de 
tierra, »

c) Forma y dimensiones de los apcK 
yos con sus fundaciones—cálculos' corres
pondientes— Escalas usuales desde 1 :10 
hasta 1  :100. ’

d) Forma y dimensiones de aisladores.’ 
Escala 1 : 1 a 1 : 20.

e> Emplazamiento de centrales gene
radoras, estaciones transforma dofas, de
rivaciones, etc.

f> Situación de tierras, pararrayos", in- 
terrugtores^ cortacircuitos, seccionadores.

g) Situación de las lineas que pasen 
a menos de 50 metros de la proyectada y 
de los puntos de cruce si lo»'hubiere. En 
este caso se señalará para cada cruce la 
distancia vertical entre los conductores 
más próximos, y ,1a’ distancia entre el 
punto de crüce y él soporte más .próximo 
de- la línea mas elevada.

h) En caso de cruce con tendidos de 
distinta índole, tales como, cables de var 
gonetas de transportes aéreos, lineas de 
contacto de ferrocarriles; zonas destina
das a campos de aviación, etc., se señalár 
rán los* puntos de cruce y - las distancias 
de los elementos de la linea más próxi
mos a los mismos.

i) En el plano general de la linca ar

establecer debe figurar la dirección Nor
te-Sur.

j> Deben figurar, además, todos aque
llos datos y características que contribu
yan .a formar perfecta idea sobre el pía-* 
no de la linea cuyo proyecto se pre
senta.

A continuación se expresan, a título 
enunciativo y no limitativo, los extremos 
que deben" figurar en los pianos repre
sentando líneas aéreas a efectos de ex
propiación u ' ocupación de terrenos por 
utilidad pública o interés nacional:

Trazado de la línea a escalas usuales 
comprendidas entre 1 : 500 y 1 : 2.500 (in
clusives), señalando en «negro» la línea 
y los limites de las parcelas de terreno 
atravesadas jk>r la misma y en «i;ojo» 
las zonas afectadas'por la ocupación. En 
cada parcela -se indicará la calidad del 
terreno, el número de árboles a cortar, 
si los hubiere, el nombre del propieta
rio actual y aquel con el cual figura en el 
Registro de la Propiedad, si fuesen distin
tos.

Art. 5.° Zoilas urbanas.—Queda prohi
bido el paso dé las líneas aéreas'de alta 
tensión por zonas urbanas existentes o 
en proyecto, siempre que éste se halle 
aprobado £or los Organismos oficiales co
rrespondientes.

Se evitará, en lo posible, el paso de lí
neas áéreas de alta tensión por las pro
ximidades de zonas urbanizadas o con 
proyecto aprobado, y si las circunstancias 
especiales del caso planteado fuesen ta
les que aconsejasen atravesar las proxi
midades de dichas zonas, se elevará con
sulta a la Dilección General de Indus
tria, quien resolverá previos los informes 
que estime pertinentes. ' ‘

Art. 6/* C onductores, — Naturaleza. •—
Los conductores. podrán ser de tualquiev 
material que tenga características eléc
tricas y mecánicas adecuadas para este 
fin, además de ser prácticamente inalte
rables con el tiempo.

'Su resistencia mecánica y. dimensiones 
safcsfayán las condiciones que posterior
mente'se indican, pudiéndose Sutilizar con- 
düctdres huecos o constituidos por meta
les de diferente naturaleza.

Los conductora* de aluminio y de alea
ciones ligeras como aldrey, almelec, etcé
tera, serán siempre cableados.

Art. 7.° «Características.—rA los efectos 
de cálculd se, tomarán la resistencia alar
gamiento,. tensión mecánica, etc., de los 
materiales a utilizar en la línea. Como 
orientación, la tabla siguiente, contiene 
valores usuales que deberán tomarse como 
límites, salvo que por certificado de un 
laboratorio oficial se demuestre que los 
materiales empleados responden a carac
terísticas . que mejoren las de la tabla.
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La carga máxima admisible de los con» 
ductores a tracción, no podrá rebasar 
los dos tercios de la resistencia de rey- 
tura del material de que estén constituí-» 
dos, en las condiciones más desfavorable* 
del cálculo.

La tensión en cualquiera de los me» 
tales o aleaciones empleados no deberá 
exceder del máximo admisible indicado, 
cuando se trate de conductores formado* 
por varios materiales, a menos que uno 
de los metales empleados sea considerado 
como único material resistente, sin te
ner en cuenta la resistencia de los de
más. En este último caso, el p&o corres
pondiente al conductor o conductores «no 
resistentes» debe tenerse en cuenta en lo* 
cálculos como carga adicional,

Art. 8.° Secciones mínimas desde él 
punto de vista mecánico.—La sección mí
nima admisible, de los conductores d® 
cobre de las líneas aéreas de alta ten
sión será de 7 mm2 para vanos iguale* 
o inferiores a 40 metros y 10 mm2 para 
vanos superiores. Para otrós metales se 
tomarán las secciones de resistencia me
cánica, equivalentes a éstaa de cobre.

Art. 9.° Empalmes.—En los cruzamien
tos los empalmes han de efectuarse en 
los aisladores de la línea;

Se evitará, en lo posible, realizar em
palmes en los vanos y en ningún caso se 
permitirá efectuar más de dos empalmes 
en un msimo vano de línea y para un 
mismo conductor.

No serán autorizados los empalmes por 
simple soldadura, y los efectuados por re
torcimiento de los conductores solo serán 
admisibles para los hilos cuyo diámetro 
no sea superior a 5 mm. Cuando se em
pleen cables o hilos de mayor diámetro, 
se utilizarán manguitos o piezas de em
palme adecuadas a la naturaleza y seo» 
ción de los conductores.

Las uniones de hilos y ¿abl«s se ha»» 
rán de forma que la elevación de tem
peratura en ellas no sea mayor que en, 
los conductores que se empalman, debien
do presentar una resistencia a la rotura 
no inferior al 90 por 100 de la de lo» 
conductores enlazados, a menos que que
den sometidos al esfuerzo de tracción de 
la línea, en cuyo caso han de igualar 
la resistencia del conductor.

Se adoptarán las precauciones necesa
rias para evitar efectos electrolíticos en 
los casos en que por la diferente natura
leza de los manguitos o' piezas de em
palmes o de los propios conductores sean 
de temer estos fenómenos.

Cuando se trate de conductores de* di
ferente sección o naturaleza, el empalme 
se efectuará en el puente, de conexión d* 
un apoyo.

Art. 10. Densidades máximas admisi
bles de corriente.—Las densidades máxi
mas de corriente admisibles en con
ductores de cobre serán las que se dedu
cen de los diagramas de la figura ad
junta, refiriéndose éstas a cobre de *1,1 
microohmiós - centímetro d © resistencia 
especifica a 0°
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Para materiales con resistencia especí
fica o resistividad, diferente a 1,7 micro- 
Qhmios-centímetro, la densidad máxima 
admisible se obtendrá multiplicando la 
fijada en el diagrama para la ufisma sec
ción, por un coeficiente igual a

VT~
siendo p Ja resistividad a 0o C. del con
ductor de que se trate, expresada en mi- 
croohmios-centímetro.

Cuando el régimen de carga sea muy 
variable y no se alcance el máximo de la 
Intensidad más que en cortos espacios de 
tiempo, sin que el valor medio i¿orario 
durante tres horas consecutivas del pe
ríodo de mayor carga pase del 70 oor 100 
de dicho máximo, se podrán aumentar en 
un 20 por 100 las densidades fijadas en 
el diagrama anterior. >

Art. 11. Cables de tierra.—En l^s gran
des líneas se recomienda el empleo de 
uno o varios cables de tierra colocados 
•obre los conductores, unidos mecánica y 
eléctricamente a la parte más alta de los 
postes. La resistencia a tierra ha ne ser 
lo más pequeña posible sin que pueda ex
ceder de 20 ohmios para cualquiera de 
los puntos del cable o conexión a tierra. 
En cada apoyo debe disponerse una toma 
de tierra, la cual”se realizará con arre
glo a lo establecido en el articulo 31.

Los cables de tierra podrán ser de ace- . 
To o de la misma naturaleza que los em
pleados para conductores de la línea; fu 
sección no será inferior a 50 mm2 y su 
resistencia rríecánica se tendrá en cuenta 
para el cálculo mecánico de los apoyos.

La distancia entre los cables de tie- 
jrra y los conductores no será inferior a 
la que debe existir entre éstos y sus apo
yos,' con arreglo a lo dispuesto en el ar- ' 
tículo 20.BU número y disposición de loe cables

de tierra serán tales que el ángulo pro
tector, es decir, el formado con la verti
cal por la recta que une el cable de tie
rra y el conductor exterior, debe ser 
igual o inferior a 35°. (En un plano ver
tical normal a la dirección de la linea.)

Art. 12. Acción del viento.—La acción 
del viento a considerar sobre los distintos 
elementos de una linea eléctrica se de
terminará según se indica seguidamente.

Sobre superficies planas.—La presión del 
viento se calculará en función de su ve
locidad con la fórmula

P «  0,007 v2 S.
en la que,

P =  Presión del viento en kilogramos, j
v = Velocidad del viento en kilómetros 

por hora.
8 =  Superficie en metros caudrados 

normal al viento.
Como velocidad del viento se tomará el 

valor dé 120 krn/h. aumentándola hasta 
180 km'h. en aquellas zonas en que se 
prevean viehtos excepcionalmente violen
tos.

Con las velocidades indicadas resultan 
las siguientes presiones por metro cua
drado de superficie plana:

v en Kms. por hora P en K" ñor m.* 120 100
180 225

Sobre superficies cilindricas.—Las pre
siones indicadas se multiplicarán por un 
coeficiente de reducción de 0,6.

Art. 13. Hipótesis de sobrecargas para 
el calculo mecánico dé conductores y ca
bles de tierra.-j-El cálculo mecánico de 
conductores y cables de tierra se hará 
bajo el supuesto de las temperaturas que 
a continuación se citan , en los apartados 
A), B) y C), se<rún la zona en que se ha 
de instalar la línea.

En función de estas temperaturas se 
comprobará que el coeficiente de trabajo

de conductores y cables de tierra no so
brepasa al valor correspondiente a su car-

l
ga de rotura multiplicado por ----- , si se

2,5
1

trata de cables, y multiplicado por —
3

si de hilos, para los siguientes casos de 
sobrecargas.

Á) Zona situada a menos de 500 me
tros de altitud sobre el nivel del mar. 
Los conductores y cables de tierra se 
calcularán con la sobrecarga debida a la 
presión de un viento de 60 kg/m2 de su
perficie proyectada o de hasta 135 kg/m2, 

« si se prevén vientos excepcionalmente vio
lentos.

Como temperatura se tomará el valor 
correspondiente a la mínima aumentada 
en 10” C.

El valor de la temneratura mínima s© 
determinará con la fórmula

^min =  0° — 0,6 a
en la que, 

b 0 = la temperatura mínima reducida 
al nivel del mar.

a = altitud en centenas de metros so
bre el nivel'del mar.

Como valor de «a» se podrá tomar el de 
la media aritmética de las cotas máxima 

,v y mínima correspondientes a cada uno 
1 de los tramos de zonas A), B) y C) de

finidas en el presente articulo por que 
atraviesa la- lírtea.

Como valores promedios de 9 rt en las 
diferentes zonas o provincias se adopta
rán los siguientes, determinados partien
do de las tfmperaturas mínimas del pe
ríodo 1901-1950, facilitados por el Servi
cio Meteorológico Nacional, reduciéndolas 
al nivel del mar y redondeando los re
sultados a diferencias de 5o C. Fn casos 
justificados y de características especia
les, se tomarán las temperaturas propias 
de la región afectada.
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provincias o zonas. 0O en grados centi- 
grados;

Burgos. Gerona, Logroño, Navarra, 
Salamanca, Soria, Teruel y Za
ragoza     — 15°

Alava, Albacete, Asturias, Avila,
Ciudad Real. Cuenca, Guadala- 
Jara, Guipúzcoa, Huesca, León,
Lérida, Palencia, Segovia, Va-
lladolid y Zamora  .......... . 10°

Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cas
tellón de la Plana, Córdoba,
La Coruña, Granada, Huelva,
Jaén, Lugo, Mad id, Murcia,
Orense, P a l m a  de Mallorca, 
Pontevedra, Santander, Sevilla, 
Tarragona, Toledo. Valencia y
Vizcaya .......................................  — 5°

Alicante, Almería. Cádiz. Málaga
y Melilla .................................. , 0“

Ceuta. Las Palmas y Santa Cruz
de Tenerife ................................  +  5°
B* Zona situada desde 500 metros. in

clusive, hasta í.000 metros de altitud so
bre el nivel d'd mar. —  Los conductores 
y cables de tierra se calcularán con una 
sobrecarga de un manguito de hielOtAJe

180 \f d 1
gramos por metro en la que, 

d — diámetro* del conductor o cable 
de tierra en milímetros.

La temperatura coincidente con la re
petida sobrecarga se supondrá será la 
mínima de la región determinada como 
en el apartado A) aumentada en 5° C.

C> Zona situada a 1.000 o más metros 
de altitud sobre el nivel del mar. — Los 
conductores y cables de tierra se calcu
larán con una sobrecarga vertical equi
valente de

. • 360 V  d
gramos por metro, teniendo «d » el mis- 

' mo significado que anteriormente. Para 
la temperatura coincidtnte con la ex
presada sobrecarga se seguirán las indi
caciones del apartado B).

Las sobrecargas indicadas para las tres 
zonas podrán modiñearse para ajustarlas 
a la realidad previa justificación cuando 
las condiciones climatológicas lo aconse
jen.

Art. 14. Flechas máximas de conduc
tores y cables de tierra.—En función de 
las hipótesis de sobrecargas anteriormen
te especificadas, se determinará la flecha 
máxima de conductores y cables de tie
rra en los casos siguientes:

D) A la temperatura de 15® C con la 
sobrecarga debida a la presión de un 
viento de 60 kg/m2 de superficie proyec
tada de conductor o cable de tierra, o, 
excepcionalmente, de hasta 135 kg/m2.

E) A la temperatura de 50° C sin so
brecarga.

P ) En líneas situadas a más de 500 
metros de altitud sobre el nivel del mar, 
con la sobrecarga vertical equivalente 
que le corresponda y a la temperatura 
de 0" C.

Art. 15. v Apoyos.—LOs apoyos podrán 
ser de cualquier tipo adecuado al objeto 
a que se destinen, torres metálicas, es
tructuras en pórtico, etc., de hormigón 
armado, de madera, pudiéndose combi
nar todos estos sistemas. Podrán insta
larse tirantes o tornapuntas cuando se 
considere conveniente dar mayor solidez 
al apoyo. En general se preferirán las 
tornapuntas a los tirantes o vientos, de
biendo, en todo caso, ser tan resistentes 
como los apoyos a que se aplican.

Art. 16. Apoyos de madera.—En las 
lineas de transmisión con postes de ma
dera se emplearán preferentemente co
niferas y entre éstas el abeto y las espe
cies de pinos españoles, particularmente 
aptas para este fin—pinus sylvestris y pí- 
nus laricio—, proscribiéndose la utiliza
ción de especies aVbóreas que, por el re
torcimiento de sus fibras, puedan dar 
origen al variar las condiciones de hu
medad y sequedad del ambiente, a tor

sión de los apoyos y desiguales tensiones 
de los conductores.

La madera será sana, bien curada, evi
tándose grietas que puedan perjudicar 
su buena conservación.

Los apoyos deberán ser tratados por un 
procedimiento, sancionado por la prácti
ca, que evite en lo posible su putrefac
ción.

Se marcarán con caracteres claros e in
delebles las indicaciones siguientes: a
4,5 m. sobre el suelo, el año en que se rea
lizó el tratamiento destinado a evitar su 
dei,erioro y encima la longitud total del 
poste y unas iniciales que permitan cono- ¡ 
cer la entidad y lugar en que se idealizó 
aquel tratamiento. .

Los hilos o cables metálicos, empleados 
como vientos para el amostramiento de 
los apoyos, serán galvanizados y tendrán 
una sección total mínima de 25 mm2 en 
la parte situada sobre el suelo y de 
50 mm2 en la partr enterrada, que podrá 
estar constituida por redondos de hierro 
de 1 cm. de diámetro como mínimo. j

Los empalmes de los vientos v sus co- | 
n ex ion es al apoyo y al anclaje fijado a ! 
tierra serán realizados en forma que pre- I 
senten una resistencia a la rotura por lo 
menos igual a L  de los hilos o cables que 
constituyen el viento. En las lineas de 
cierta importancia, todos los vientos es
tarán provistos de tensores, prohibiéndo
se, en todo caso, tensar aquéllos retor

ciendo los hilos o cables que los consti
tuyen.

Los vientos que arriostren a los apoyos 
de madera no deberán locar a los herra
jes que soporten a los aisladores, ni a las 
partes metálicas que estén en contacto 
eléctrico con aquellos herrajes. Dichos 
vientos estarán provistos de aisladores, 
cuya resistencia mecánica será análoga a 
1a. d-1 tirante. Estos aisladores distarán 

U
más de 2 metros (en la que U expre-
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sa la tensión eficaz en kilovoltios entre 
conductores) del conductor más próximo, 
midiéndose esta distancia en las condi
ciones de viento, sobrecarga de manguito, 
etcétera, en qu la aproximación sea mar. 
yor. Los citados aisladores se encontra
rán a unâ  altura mínima de 4 m. sobre 
el suelo, midiéndose esta altura vertical- 
mente sobre el terreno.

En los lugares transitados, los vientos 
cLberán quedar protegidos por tubos me
tálicos desde el suelo hasta 2 m. de al
tura, medida ésta verticalmente.

Art. 17. Diámetro de los postes de ma
dera.—El diámetro a la altura del empo
tramiento de los postes de alineación se 
determinará en la forma que se estime 
oportuno, pero en ningún caso los diá
metros de los, postes de madera serán in
feriores a los de la siguiente tabla;

D iám etro  en cm.

• A 2 m e
tros del 

p íe

En ei 
pxtrem o  
superio r

H a sta  8 m etros de  a ltu ra  total ........................
»  9 »  »  »  »  ........................
»  10 »  »  »  »  .................
»  11 »  ¡P » i> .................. .
»  12 »  »  *  »
»  13 »  »  »  * ........................
»  14 »  »  »  »  . . . . . .................
»  15 »  *  »
»  16 »  »  »  »  ........................
»  17 »  »  »  p  ........................
*  18 »  y- »  »  ........................
»  19 »  »  »  »  ....................*
»  20 »  v »  * ........................
»  21 »  »  »  *  ........ ; .........
7> 22 »  2> »  »

16 
17 

, 18
19
20 
21 
22
23
24
25 
2o

, 27 
28
29
30

—  ■ ■-— —->

10
11
12
13
13
14 .
14
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15

Para vanos especiales o postes de án
gulo, anclaje o que desempeñen misiones 
especiales, deberá verificarse el cálculo 
completo en las condiciones más desfavo- \ 
rabies señaladas en el artículo 22, y te
niendo en cuenta los coeficientes de segu
ridad fijados en el artículo 25, o en los 
de seguridad reforzada que se indiquen 
en cada caso particular: En cualquier 
caso,, los resultados obtenidos habrán de 
adaptarse como mínimo a los valores li
mites señalados en la tabla anterior.

Art. 18. Apoyos metálicos y de hormi
gón armado.—Cuando sea necesario esta
blecer vanos de cierta longitud, por la 
importancia de la línea, por la topografía 
del terreno o por otras razones, se adop
tarán apoyos metálicos o de hormigón ar
mado.

No deberán emplearse, salvo para los 
elementos de importancia secundaria, hie
rros planos de espesor inferior a 4 mm. ni 
perfiles de un ancho inferior a 40 mm.

En los vanos de gran longitud deberán 
tenerse en cuenta los efectos que pueda 
ocasionar la vibración de los conductores. 
Para evitar las averías a que puedan dar 
lugar dichas vibraciones, se adoptarán ais
ladores de suspensión y dispositivos espe
ciales.

Los hierros de los apoyos y los herrajes 
dfberán estar protegidos con recubrimien
tos metálicos o con pinturas de óxido de 
hierro, de aluminio O análogas.

Art. 19. Altura de los apoyos.--La al
tura de los apoyos será la necesaria para 
que cumplan las condiciones que a conti
nuación se detallan;

Líneas de tensión inferior a Í10 kV.—* 
En estas líneas, la altura de los apoyos 
será la necesaria para que el conductor 
con su máxima flecha vertical quede so
bre cualquier punto del terreno a una 
distancia minimá vertical de 6 m. o incli
nada de 5 m., teniendo en'cuenta, en este 
caso, la máxima desviación que pueda 
tomar el conductor por efecto del viento.

Estas distancias podrán ser reducidas 
a 5 y 4 m., respectivamente, en lugares 
inaccesibles o de difícil tránsito, siempre 
que no representen peligro alguno para 
las personas y cosas.

Línras de tensión igual o superior a 
110 kV.—En las líneas de tensión igual, 
o superior a 110 kV. se aumentarán las 
distancias especificadas anteriormente fri 
un centímetro por cada kilovoltio de e»r 
ceso.

Art. 20. Separación mínima de los con
ductores entre sí, y entre éstos y los apo
yos. -r- La distancia de los conductores 
entre si, asi como entre cada conductor y 
los apoyos, debe ser tal que no haya ríes* 
go alguno de cortocircuito —ni entre fa
ses, ni a tierra—, teniendo presente ios 
efectos de las oscilaciones debidas al vien-» 
to y la caída de la nieve acumulada sobre)

, ios conductores.
La separación entre ios conductores se 

fijará aplicando las fórmulas siguientes 
que la determinan en función de la Un-* 
sión U de servicio, expresada en kV., y 
de 4a flecha F, máxima medida en me» 
tros»
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Üguales o interioren a 06 kV..

d = proporciona la distancia mínima, 
•expresada en metros, entro los conduc
tores.

K =• es un coeficiente que vale 0,75 
cuando se trata de conductores de cobre, 
acero o aluminio reforzado, y 1,00 si se 
«empleasen, conductores d e . aluminio, al- 
tírey u otras aleaciones ligeras. Cuando 
dos conductores resulten colocados en un 
mismo plano vertical, la separación mí
nima obtenida per la fórmula anterior 
deberá aumentarse en un 20 por 100.

Para tensiones de 3 kV\ o más, la dis
tancia entre conductores no será en nin
gún caso menor de 1 m si son de alu
minio o sus aleaciones, ni menor de 
0,8 m si son de otros materiales.

La distancia mínima que debe existir 
entre los conductores y los postes o apo
yos de sustentación vendrá determinada 
por la fórmula

ü
ú  -  ( U  -  - -------- - -
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representando d la distancia mínima en 
metros a los apoyos, y V la tensión com
puesta en kV.

Si los aisladores son del tipo de cadena, 
las distancias que se obtengan serán las 
mínimas que deberán existir entre el 
apoyo y los conductores cuando las ca
denas tomen la inclinación correspondien
te al viento previsto en el artículo 12.

Art. 21. Tipos de apoyos.—Los apoyos 
*e clasifican en la siguiente forma:

Apoyos de alineación: Que sirven única
mente para sostener los conductores y 
cables de tierra, debiendo ser empleados 
exclusivamente en alineaciones rectas.

Apoyos de ángulo: Que se utilizan para 
sostener los conductores y cables de tie
rra en los vórtices de los ángulos que 
forman las alineaciones.

Apoyos de anclaje: Que deben propor
cionar puntos firmes en ia línea.

Apoyos de final de línea: Que deben re
mitir en sentido longitudinal de la línea 
a la solicitación de todos los conductores 
y cables de tierra.

Apoyos especiales: Son aquellos que tie
nen características distintas de las com
prendidas en la clasificación anterior.

Lqs apoyos de ios tipos enumerados 
pueden aplicarse a diferentes fines de los 
indicados, siempre que cumplan las con
diciones de estabilidad necesarias al em
pleo a que se destinen.

Se recomienda reducir al mínimo el 
número de tipos de apoyos de una linea, 
admitiéndose incluso adoptar tan s o l o  
tíos: Normales y Especiales.

Art. 22. Condiciones de estabilidad de 
los apoyos. — El cálculo de la resistencia 
mecánica y estabilidad de los apoyos, 
cualquiera que sea su naturaleza y la de 
los elementos de que estén construidos, se 
efectuará suponiendo aquéllos, sométidos 
& los esfuerzos que se fijan en los artícu
los siguientes y el coeficiente de seguridad 
señalado para cada caso en el artículo 25. 
<Estos esfuerzos dependen del lugar de la 
linea a que el posée esté destinado y se 
fijan a continuación.)

Las presiones del viento a que se re
fieren estas hipótesis serán las señaladas 
en el artículo 12, afectándose también 
del coeficiente de reducción de 0,6 para 
superficies cilindricas.

En los postes de celosía la superficie 
«orinal al viento Sn. se determinará me
diante la fórmula siguiente;

Sn «  (S't - S ' b )  +  (S-t -  S "h) - ^ -
S't representa la superficie total dé la 

pared o cara anterior del apoyo expuesto 
viento, Se considerará toda la super-

¡Imitada por su perímetro, como &i 
no tuviera huecos.

•S'h la superficie de ios hueeus exis
tentes,

S"t ¿a superficie total de la pared pos
terior limitada por su perímetro, sin con
tar ios huecos.

S"h la superficie de los huecos de la pa
red posterior.

Cuando las caras anterior y posterior 
son iguales, la fórmula anterior se con
vierte en

S . -  Sí - St
Para las partes de las lineas cuya altu

ra sea superior a 30 m. sobre el suelo se 
aumentará la presión del viento en un 
25 por 100. En todo caso, este aumento 
no será aplicable, ni a los conductores, ni 
ai cable ae tierra, más que cuando estén 
a una-altura superior a 30 ni. en todo el 
vano. •

Art. 23. Esfuerzo a considerar en el 
cálculo de los apoyos para líneas de 
110 kV. o más de tensión.—Los apoyos 
se calcularán para los siguientes esfuer
zos, pero no simultáneos, sino combinados 
como más adelante se indica:

Apoyos de alineación:
a) Esfuerzos verticales debidos al peso 

de los conductores, aisladores, herrajes, 
cables ̂ de tierra (si los hubiere) y peso 
propio del apoyo. /

b> En líneas situadas a más de 500 
metros de altitud, a los esfuerzos verti
cales citadas en a), se sumarán los debi
dos al peso de los manguitos de hielo 
sobre conductores y cables de tierra.

c) Presión del viento normal a la di
rección de los conductores sobre el apoyo, 
crucetas y aisladores, y simultáneamente 
sobre los conductores y cables de tierra 
(si ios hubiere), en la mitad de cada uno 
de los dos vanas contiguos.

d) Presión del viento actuando en ia 
dirección de ios conductores sobre el apo
yo, crucetas y aisladores.

*) Esfuerzo horizontal igual a la má
xima tensión”' que pueda transmitir un 
conductor aplicado en el punto que pro
duzca la solicitación más desfavorable en 
cualquier elemento del apoyo, teniendo

en cuenta ia torsión, en el caso de que) 
aquel esfuerzo sea excéntrico.

Previas las justificaciones pertinentes* 
podrán tenerse en cuenta, a los efectos 
di i esfuerzo de ios conductores, ios dispo» 
si ti vos que sé adopten para reducirlo, así 
como la que pueda ocasionar la desviación 
de la cadena de aisladores en el caso d« 
rotura del conductor en un vano.

Apoyos de ángulo: Los U>. b>, e> y 
según han sido definido* para los apbyps 
de alineación, y

f) La resultante de los esfuerzos má
ximos producidos por el ángulo y que* 
tanto los conductores como los cables do 
tierra (si los hubiere) transmitan al apo
yo, supuestos unos y otros en las condi
ciones especificadas en las hipótesis A) 
del articulo 13, aunque la linea se instale 
a más de 500 metros sobre nivel del 
mar.

g) La respirante de los esfuerzos má
ximos producidos por el ángulo y trans
mitidos por ios conductores y cables de 
tierra (si ios hubiere), correspondí en tes 
a las hipótesis B) o C) del articulo 13, y 
únicamente-en ¿as líneas situadas a más 
de 500 metros sobre el nivel del mar.

Apoyos de ajiclaje: Los a;, bf y c>—no 
simultáneamente—, según se ha definido,

h) Igual al e), pero sin ninguna re
ducción en el esfuerzo máximo que pue
da producir el conductor.

i) Dos tercios del esfuerzo máximo de 
todos los conductores de energía para las 
líneas de tres conductores, y un medio 
para los que tengan más de tres; el es
fuerzo se supondrá aplicado en el eje del 
apoyo y a la altura correspondiente al 
condultor medio.

Apoyos de fin de línea,—Deberán resis
tir en sentido de línea el tiro máximo 
de todos los conductores y cables de tie
rra si los hubiere; coincidente con el 
peso propio ue todos los elementos que 
integre;: :1 apoyo, el de los conductores, 
cables de tierra y sobrecarga.

Apoyos especiales. — Se justificará las 
hipótesis & que estarán sometidos, segúu 
el empleo a que se destinen.

Hipótesis de cálculo.—Las diferentes hi
pótesis que se tendrán en cuenta para, 
el cálculo de los apoyos serán según se 
especifican en el cuadro siguiente:

Tipo 
del apoyo HIPOTESIS DEL CALCULO OBSERVACIONES

Alineación

1.* Simultaneidad de ó) y c)
2.‘  » » o) y b)

3,* *  » a) y d)
4,* fc »  o), b) y e)

<

Solamente pare, líneas situadas a más 
de 500 m. de altitud sobre el nivel 
del mar.

Solamente para. líneas con apoyos fle
xibles.

La b) sólo para líneas situadas a mas 
de 500 m. de altitud.

Podrán proyectarse l i n e a s  de tensión 
igual o superior a 110 kV., con apo
yos de alineación que no cumplan la 
hipótesis 4.a, cuando estando asegura
da la continuidad del conductor por 

, un coeficiente de seguridad no Infe
rior a -3 se haya efectuado el estudio 
del aislamiento de la linea y del apo
yo. por lo que a la distancia de los 
conductores a masa se refiere, tenien
do en cuenta la acción' directa del 
rayo sobre la línea. En este caso la 
distancia máxima entre apoyos de an
claje será de 3 Km.

Angulo 

1.* Simultaneidad de a), c) y f) 
•2.* » ú a), b) y g)
3.* La resultante de los esfuerzos

transmitidos por ios con
ductores, supuesta una di
rección del viento normal a 
los que determinen el ma
yor tiro en los dos vanos 
contiguos al apoyo, y si
multáneamente, la presión 
del viento sobre el apoyo, 
crucetas y aisladores en la 
citada dirección.

4.* Simultaneidad de a), b) y e)

Solamente tfkra líneas situadas a más de 
500 m. de altitud.

Solamente para apoyos que tengan en 
la dirección de la resultante un mo
mento resistente menor que en la di
rección de esta fuerza. El esfuerzo a 
que se hallan solicitados los conduc
tores y cables de tierra y que éstoa 
transmitan ai apoyo, puede sustituir
se por el obtenido multiplicando la 
tensión de máximo trabajo admitida 
por el seno del ángulo de Incidencia 
dei viento sobre el conductor 

La b), solamente en linéas situadas a 
más de 500 m, sobre el nivel dei mato
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Tipo 
del apoyo HIPOTESIS DEL CALCULO O B S E R V A C I O N E S

Anclaje

1.‘ Simultaneidad de a> y c)
2 .’ » » a) y b)

3.‘ » » a), b) y h)

4.* » » a), b e i)

Solamente p'ara lineas situadas a más 
de 500 m. de altitud. .

La b) sólo para líneas situadas a más 
. 'de 60Ó m. de altitud.
La b) sólo para líneas situadas a más 

de 500 m. de altitud.

Fin de línea | Como se ha especificado en este artículo.
1 ------------- -— v...... ................ ■■■,.—■... ...........— .

Especiales | Como se lia especificado en este articulo. .

Art. 24. Esfuerzos a considerar en el 
cálculo de los apoyas para Jíneas .de me
nos de 110 kV de tensión. — La hipóte
sis e> se considerará en-= la forma, si- 

' guíente:
*e.) Esfuerzo horizontal igual a la má

xima tensión que pueda transmitir un 
conductor aplicado en el eje del apoyo 
y a la altura del conductor medio, sin 
tener en cuenta ningún esfuerzo de tor
sión; la hipótesis h> no se considerará. .
• ’ Se podrán tener presentes en la deter
minación del esfuerzo transmitido''por el 
conductor al apoyo todos los dispositivos 
que se adopten para reducirlo, previas 
las justiíicacibnes pertinentes.

Podrán construirse líneas de menos de
• 110 kV con apoyos de alineación que no 

cumplan la hipótesis e) correspondiente 
al esfuerzo de un conductof en sentido

, de linea, siempre que se tenga én el con
ductor un coeficiente de seguridad no in
ferior a tres, y que el de los apoyos sea 
-un 20 por 100 mayor que los que en el' 
siguiente ̂ articulo se especifican.

En este caso deberán ponerse apoyos 
de anclaje a distancias no inferiores a 

' tres- kilómetros.
Apoyos de alineación.—Las hipótesis de 

Cálculo del apoyo de alineación -serán las 
mismas que las de las líneas dir 110 kV 
o más de tensión, en las que se tomará 
la hipótesis e) acabada de indicar, sus

tituyéndose la cuarta pór la siguiente:
: Simultaneidad de a», b) y e); debiendo 
resistir las crucetas el esf berzo e) apli
cado en el eje de las mismas.

La b) sólo se tendrá en cuenta en lí
neas situadas a más de 500 metros de al
tura sobre el nivel del mal*. ./

Apoyos de ángulo.—Los esfuerzos a), m),
• _c> y el según fian sido definidos, no adop

tándose coeficientes de reducción cuando 
la cadená sea horizontal o la retención 
con aislador rígido sea del. tipo de an
claje, Los esfuerzos f) y g), iguales a los 
de las lln.eas de 110 kV o más de ten-> 
sión. \

Las' hipótesis de cálculo, iguales a las 
de estas últimas líneas, con los esfuerzos 
correspondientes.
. Apoyos de anclaje.—Como para los de 
las lineas de 110 kV o más de tensión, 
sin considerar la hipótesis tercera y te
niendo en cuenta lo siguiente:

Con cadena vertical, la-pinza np.deberá 
jdeslízar jen caso de rotura del conductor, 
y' .cuando se empleen aisladores rígidos, 
se pondrán dos, dispuestos en linea con 
la dirección del conductor, o un aislador 
reforzado con retención antideslizante.

Apoyos de fin de lí?iea.^~Gomo para los 
de las líneas de 110 kV o más de ten
sión, teniendo en cuenta ló siguiente: *

En líneas con aisladores rígidos, la re- 
tepciótf, el aislador y*su sóporte/podrán 
resistir el esfuerzo total que le transmite 
el conductor. -

Apoyos espectables; C ó m o  frara los de 
lineas de 110 kV o más de tensión,

Art. 25. Coeficientes, de seguridad de 
los apoyos. -

Apoyos metálicos;— Las estructuras de, 
los diferentes ̂ tipos de apoyos anterior
mente mencionados, se calcularán para 
las hipótesis de carga* correspondientes, 
po empleándose en aquéllas coeficientes

1
de trabajo mayores de -----  de la carga

2,5 ^
de rotura en las hipótesis que constitu
yen ql formal funcionamiento de *La lí- f 

1 .
nea, y d e  : de la carga de rotura en

2 '  

las hipótesis cuarta de alineación y án
gulo y tercera-y cuarta de anclaje, que 
se* refieren, a rotura de conductores.

En este caso, podrá tenerse en cuenta 
para el cálculo del apoyo el conjunto que 
forma el mismo con los cables de tierra, 
cuando estos últimos puedan absorber es
fuerzos transmitidos por el apoyo como 
consecuencia de la elasticidad del mismo, 
y siempre que no se baje el coeficiente , 
de seguridad dos, anteriormente indicado, 
en ningún elemento del conjunto.

Tornillos y roblones.—Se -calcularán to
mando p^ra su trabajo -a flexión o es
fuerzo. cortante los coeficientes de seguri- 1 
dad que a continuación se-expresan, con 
relación a la carga de rotura por trac
ción. •

a) Acciones normales en las qjie no 
interviene rotura de los conductores: coe
ficiente de seguridad — 3.

b) Acciqnes anormales exi las que se 
toma en consideración» la rotura de uno 
o varios conductores, coeficiente de segu
ridad -  2,5.

Las accioné anormales a que nos re-
• ferimos son las que se especifican en los 
apartados e) e í).

Los tornillos y roblones deberán com
probarse también contra el aplastamiento.

Apoyos de hotrftigórí armado. — En los 
apoyos de hormigón. armado,>1 coeficien
te de seguridad óerá de tres, para las , 
condiciones normales de funcionamiento,

• y de 2,5 en los casos de rotura del con
ductor.

Como carga de rotura dfcl apoyo podrá 
tomarse la obtenida por el^cálculo. Cuan
do J o s ‘procedimientos de fabricación la 
mejoren, podrá adoptarse la carga co
rrespondiente al valor real con los coefi
cientes de seguridad tres y dos para ac
ciones normales o ahórmales,'' respectiva
mente, y siempre que dicho valor real, se 
haya determinado mediante ensayos efeo* 
tuadós en un laboratorio oficial.

Apoyos de madera.—Los coeficientes de 
«seguridad serán de 4 y 2,5, respe'ctivár
mente.

Art. 26. Flexión lateral o pandeo.—De
berán figurar, en el proyecto los cálculos 
justificativos de las piezas que puedan 
estar sometidas a pandeo,- pqdiendo. em
plearse para el cálculo cualquiera de los 
métodos que la* técnica ha sancionado.

Como ya, se na indicado en el artícu
lo. 18, el espefeor mínimo de los perfiles 
y chapás a emplear én apoyos y crucetas 
será de cuatro milímetros.

Art. 27. Cimentación de los apoyos— 
Las cimentaciones de los apoyos deberán 
satisfacer á las dos condiciones siguientes:

1A El coeficientede seguridad contra 
él vuelco (relación entre los elementos* 
estabilizadores-debidos a las reacciones del 
terreno, calculados teniendo en cuenta la 
consistencia del jnismo y los momentos 
que tienden a* provocar el vuelco pon efec
to de las acciones exterioras, no será in

ferior a los valores que a continuación 
se expresan: . . .

Acciones.normales en las que no 
se toiTta en consideración el caso de ro
tura de conductores: coeficiente mínimo 
de séguridád contra el vuelco — 1,50.

b) Acciones anormales en las que se 
toma en consideración la rotura de uno o 
varios ’ conductores: coeficiente mínimo 
de seguridad contra el vuelco ~  1,25.

Las acciones anormales a que se refiere 
el párrafo anterior, son'Jas que sé espe
cifican en el apartado b) del artículo 25.

2a En ningún caso se admitirá un án
gulo de giro cuya tangente sea superior 
a 0,01, para llegar a las reacciones esta- 
bilizadoras del terreno.

Cuando se trate' de fundaciones cons- 
L tituídas por bloques superficiales, cuya 

estabilidad descansa exclusiva o principal
mente en su peso (empotramiento late- 
rál nulo o mínimo), será en general de
terminante y 'suficiepté el cálculo según

• la condición primera; y por el contrario, 
cuando se trate de fundaciones ̂ constitui
das por bloques que penetren profunda
mente en el terreno, cuya estabilidaH pro
viene en primer término del efecto de 
empotramiento, será da segunda la con-> 
dición fundamental: *

Cimentación de los apoyos• de madera.— 
Los pestes de madera deberán quedar em
potrados a una profundidad mínima do 
1,30 metros para los dfc menos de ocho 
metros de altura, aumentando 0,10 me
tros por pada metro de exceso.

Se -fijarán, sólidamente al terreno por 
medio de coronas de piedra, siendo Acon
sejable cubrir de éstas el fondo del hoyo, 
y se prohíbe el empotramiento directo en 
bloques de hormigón.

• Cuando se trate de fundaciones espê - 
cíales, se cúidarán que ̂ .estén formadas 
de materiales resistentes a la qcción del 
t^yreno y que el. poste ae madera quede

' rrotegido contra la humedad del suelo. 
Su resistencia será, como mínimo, igual 
a da de los postes que soportan, y la ci-

• -mentación deberá cumplir las normas se
ñaladas en c-ste artículo.

Art. 2é. Aisladores.—Los aisladores . se
rán do porcelana o de- vidrio, y las su
perficies de fractura presentarán un as
pecto i brillante homogéneo, sin fisuras ni 
oquedades. La superñcie»de las partes es
maltadas debe ser uniforme y el esmalte 
continuo, tolerándose pequeñas y aisladas 
faltas de barniz, de superficie unitaria in
ferior a 0,5 centímetros cuadrados. En to- 

, -do caso, la superficie defectuosa total no 
debe ser superior a 1,5 centímetros cua
drados par aisladór.

El aislador o cadena de aisladores de
berá resistir el esfuerzo de tracción más 
desfavorable que resulte de apncar las 
hipótesis que se estudian al tratar dé las 
condiciones do estabilidad de conductores 
y anoyos (artículos 13, 22, 23 y 24).'

Si existiesen piezas hie.tálicas en loe 
aisladores, deberán estar,eficazmente pro
tegidas con un recubrimiento metálióo 
antióxido. r

Los aisladores y cadenas de aisladores 
de las instalaciones aéreas, cualquiera que 
sea su tipo, deben presentar la suficiente 
rigidez dieléctrica y-tener forma y dimen
siones apropiadas para soportar sin de<* 
terioro v s*n qpe se produzca arco de 
contornó al soporte, una tensión igual al 
doble de la tensión de servicio más 10 kV,
. ' V  " tr,
para tensiones hasta de 66 kV y 4 ----- -

. ' Y  5
para tensiones superiores.

La tensión de perforación media (me
dia aritmética de las tensiones obteni
das en los ensayos con los diferentes 
aisladores de una partida) deberá ser Su
perior, por lo menos* en un 50 por 100 
a., la de arco de contorno, en seco, sin 
que en ningún caso baje de un 30 por 100.

Lqs tensiones de ensayo, citadas ante
riormente se entenderán de aplicación ba
jo una' lluvia de cuatro milímetros por 
minuto-, con una inclinación de 45* y es-
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tando montados sobre sus soportes de aná 
loga manera a como hayan de utilizarse. 
La resistividad del agua empleada en ei 
ensayo deberá estar Comprendida Cutre 
9.000 y 11.000 oh.nios-centiraetro.

Las tensiones de ensayo deberán ser de 1 
forma prácticamente sinusoidal, y sé* apli
carán aumentando gradualmente su va- 
-01* hasta llegar al fijado. La duración de 
esta ultima tensión no será en nipgim 
caso inferior u mi minuto.

Los ensayos a que se refieren los pá
rrafos anteriores se dividen en los dos 
grupos siguientes: ; • .

Grupo A).—Ensayos para comprobar el 
Tipo del aislador. Cada uno de estos en
sayos se realizará con un 0f4 por 100 de 
los aisladores que constituyan 1a. partida, 
elegidos al azar, con un mínimo de tres < 
piezas, excepción hecha de los ensayos 
a efectuar con pasamuros, en los Que bas
tará un 0,2 por loo de la partida, con un 
mínimo de dos piezas.

Grupo B).—Ensayos de elección para 
eliminar los aisladores defectuosos. Se so
meterán a estos ensayos la totalidad do 
la partida.
; A continuación se enuncian los ensayos . 

que comprende cada uno de los grupos 
anteriores. *

Guipo A).—Ensayos «de tipo».
a). Ensayo de resistencia a los varia

ciones de temperatura.
b) Tensión de contomo a frecuencia 

- industrial, en seco. 1
c) Tensión de contorno a frecuencia 

Industrial, bajo lluvia.
d) Tensión de perforación en aceite a 

•frecuencia industrial.
e) Tensión de contorno de choque en 

seco.
f> Tensión de perforación de choque.
g) Ensayos mecánicos para aisladores 

de soporte rigido, de cadena, de apoyo, y 
para, pasamuros.

h) Ensayo electromecánico, para ca
denas de aisladores.

i) Ensayo de galvanización.
j ) ' Ensayo de porosidad.

 Grupo B ) -  Ensayos «de selección».
a/> * Examen visual.
bú Comprobación de dimensiones y 

peso.
cf) Ensayo eléctrico en cuba.
d’) Ensayp mecánico para aisladores 

de suspensión.
er> ! Ensayo de luz polarizada para ais

ladores de vidrio.
La realización de éstos ensayos se acre

ditará mediante certificado' expedido por 
la entidad constructora, al que acompa
ñará un dibujo acotado de un corte axial 
del tipo al que fl certificado se refiera. - 
En él proyecto a presentar figurarán co
plas de este dibujo acotado y de los cer- ! 
tilica dos de realización de' los ensayos a 
<que háyan sido sometidos.

Las dimensiones de ios aisladores' su
ministrados no deberán diferenciarse ép 1 
más de un 5 por 1Ó0 de las' acotadas en 
el mencionado dibujo, y la tolerancia en 
el peso de las piezas será también del 
5 por .100 con relación al señalado por 
la casa constructora.

Si los aisladores de la partida suminis
trada no ofreciesen garantía suficiente ja 
Juicio del Ingeniero Jefe del Servicio' Pro
vincial correspondiente, éste podrá pro
poner. a la Dirección General de Indus
tria que los.* ensayos se efectúen en un 

 ̂ laboratorio oficial.
Art. 29. Ensayos de aisladores. — Ins

trucciones complementarlas para la reali
zación de los anteriores ensayos, serán 
aprobadas jpor la Dirección' General 'de  
Industria.

Art. 30. Herrajes de aisladores. — La
éecciórl de ios herrajes de los aisladores 

> fia de ser suficiente para que resistan sin 
deformación permanente un esíuérzo 

' igual a tres veces el que le tránsmitan 
los conductores en el caso de la hipótesis 
de sobrecarga más desfavorable.. En las

pruebas, este esfuerzo deberá ser aplica
do en el mismo punto y cqn la misma 
dirección que tenga en servicio normal.

Las herrajes se fabricarán de materia
le s  adecuados, y deberán ser-protegidos 
vpor un recubrimiento- metálico antióxido 
eficaz.

Cuando el recubrimiento se haga con 
cinc, 1as piezas deberán soportar cuatro 
impersiones de ur..minuto cada una, en 
una solución de sulfato de coi* re al 20 
por 100, con densidad 1,11 a 1ó° 'C , , sin 
que el hierro quede descubierto ó colorea
do, ni siquiera parcialmente: El peso de 

, cinc será como mínimo, 0,5 kilogramos 
por metro cuadrado de superficie rncu
bierta.

Art. 31. Conexión de los postes a tie
rra.—Los postes con estructura metálica 
de las lineas de alta tensión .deberán es
tar en buena comunicación con tierra, 
o igu ahílente las armaduras metálicas de 
los postes de hormigón armado. Si la li
neal tiene cable de tierrii podrán dispo
nerse menos tomas de tierra que apoyos, 
siempre que la medición de la resisten
cia de paso a tierra desde cualquier pun
to del cable o apoyo uo exceda de 
20 ohmios.

En lineas con postes de madera que no 
tengan cable de tierra no será obligato
ria la conexión a tierra de los .herrajes y 
armaduras. ^

La conexión a fierra se hará mediante 
conductores de hierro galvanizado de 
100 milímetros cuadrados de sección co
mo mínimo,, o bien de otro metal de re
sistencia eléctrica equivalente a la de un 
conductor de cobre de 35 milímetros cua
drados de sección, por lo mefios.. Estos 
conductores se conectarán por medio de 
piezas de ' empalme adecuadas, a electro
dos metálicos colocados-verticalmente, en
terrados a una profundidad mínima de 
Q.80 metros, alcanzándose, donde sea po
sible, la zona de humedad permanente 
ael terreno. El conductor de conexión a 
tierra .no debei*á estar tendido por enci
ma dél macizo de hormigón que consti
tuye la cimentación del apoyo, sino que 
‘atravesará éste por medio de un tubo de 
hierro de unos 12 rqilímetros de diámetro. 

'  No deben utilizarse electrodos sumer
gidos libremente en el agua; es decir, sin 
estar .perfectamente, enterrados.

Los electrodos, deberán estar constitui
dos por placas, tubos o bandas de metal 
inalterable o por otras -masas metálicas 
apropiada^ # '

Las placas de cobre tendrán un espesor 
mínimo de dos ‘milímetros, y las de pa
lastro galvanizadas, de 2,5 milímetros. La 
superficie de la placa en ningún ca$o ¡se
rá inferior- a 0,5 metros cuadradas.

Los tubos deberán ser de metal no fé
rrico o dq hierro galvanizado, y<en este 
caso han de tener un diámetro interior 
de 30 milímetros i como mínimo, y su 
longitud no será inferior a dos' metros. 
Si los tiibos son de hierro, en los que 
se hubiese fijado electrolíticamente una 
capa exterior de cobre de un espesor mí
nimo de dos mm., podrán teher un diá
metro interior mínimo de 25 milímetros. 
Los tubos que conectados en paralelo for-, 
men parte de un electrodo común, dista
rán, por lo menos, dos metros, unos de 
otros.

Las bandas que constituyaií un electro
do deberán, si son de cobre, teper una 
sección mínima de 90 milímetros cuadra
dos, y un espesor de tres- metros por lo 
menos; si son de hierro galvanizado, la 
sección no será .inferior a 120 milímetros 
cuadrados, ni el espesor a cuatro milíme
tros. La longitud mínima dé la banda 
será de cinco metros. *

Cuando las condiciones naturales del 
terreno no sean favorables para logra* 
una baja resistencia en la toma de tie
rra ,, se efectuará un tratamiento .químico 
ael terrenp por alguno de los métodos 
sancionados por La práctica.'

Por la importancia que ofrece désdé el 
punto de vista de seguridad todá instalar 
ción de toma a tie;*a debenTser qorapro-

bada en el momento de su establecimien
to y revisada cada sois años en la época 
en que el terreno esté más seco. Pava 
ello, se medirá ia resistencia de paso a 
tierra, reparando inmediatamente ios de
fectos que se encuentren. En los lugares 
en que el terreno no sea favorable a la 
bueña'conservación de los electrodos, és
tos, así como también los conductores do 
enlace entre él los hasta la pieza de em
palme-ai poste, s? pondrán a i‘descubier
to para su examen, al menos una vez 
cada, nuevo años, .

En un libro sellado al efecto por el Ser
vicio Provincial correspondiente, se ano* 
tárán los resultados de la primera medi
da y revisiones sucesivas, asi cqmo las 
modificaciones que se hayan efectuado. 
En particular, se señalarán ías lomas de 
tierra, que tengan* características especia- 
ios, y en las cuales- la revisión será obli
gatoria cada tres años.

La resistencia de pasó a lier¿*a do los 
electrodos, obtenida por medición direc
ta, no será en ningún caso superior a. 
20 ohmios.

Art. '32. Prescripciones especiales de 
seguridad reforzada en cruces, paralelis
mos, etc.—A los electos de aplicación de 
las prescripciones, relativas a la 'seguri-1 
dad reforzada que es preciso establecer 
para líneas, de trazado .paralelo a vías 
de comunicación o fluviales, y para el 
cruce sobre vías, edificios, etc., se consi
derarán como pasos especiales los que re
tiñan las características especificadas ‘ en . 
los párrafos que siguen; en estos casos, 
además de las prescripciones generales, 
deberán cumplirse las condiciones espe
ciales.que pudieran imponer los Organis
mos competentes,, cuyo informe deberá 
ser. solicitado previamente, bien entendi
do que estas últimas no podran estar en 
contraposición con las condiciones gene
rales a que estas Instrucciones Reglamen
tarias sé refieren: . ‘ !

a) Carreteras: — La aplicación de los 
artículos correspondientes es preceptiva 
para-la$ carretera-sí del Estado y de las 
Diputaciones Provinciales. Para las de • 
los Municipios y Entidades públicas o 
privadas,, la aplicación de los -preceptos 
aludidos dependerá de ‘su, importancia, 
quedando a criterio de la Dirección Ge
neral de Industria o Servicios Provincia
les competentes, según los casos, la apre
ciación de la misma.

b) Edificios.—Los artículos aplicables a 
edificios destinados a viviendas o a cons
trucciones industriales .serán' preceptivas 
para Jas zonas urbanizadas o con proyec
to de urbanización aprobado oficialmente, 
pudiendo en casos justificados hacerse ex
tensiva la aplicación de los mismos a 
zonas con almacenes, cobertizos, cerca
dos para alojamiento de ganados y en ge- 
,nerál para construcciones de pequeña Im
portancia. ,

c) Vías fluviales.— A los efectos aludi
dos se entenderán como tales los cursos 
de agua navegables, con tránsito recular 
de embarcaciones a impulsión mecánica* 
a véla, barcazas de transporte, etc.
 d) Zonas frecuentadas.—Se considera

rán zonas frecuentadas Tos paseos y jar
dines, muelles, zonas* urbanizadas y aun 
aquellas, zonas campestres que sean de 
usó común y de lügar de concurrencia 
en determinadas épocas, con ocasión de 
romerías, ferias, etc.

No será necesario adoptar ninguna pre
caución especial en los cruces con cursps 
de agua- no navegable, sendas, veredas, 
cañadas, cercados no edificados,"'etc. Uni
camente se tendrá en cuenta el aumento 

’ de altura que requiera el cruce sobre Jos 
cercados no edificados con él fin de 8vi  ̂
tar posibles accidentes. # .

La Dirección General de Industria y* 
los Servicios Provinciales, ’ según los ca
sos, y previo asesoramiento ae los Orga
nismos competentes, decidirán sobre las 
precauciones a adoptar en cada caso, se
ñalando, si hubiese lugar a ello, las mo
dificaciones a efectuar en el proyecto pro- 
séfitada „
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Arf 33 paralelismo con carreteras, fe- 
rrocariiies, vías fluviales «te.— Como me-
riida ‘  ̂ prohioe ¿r instalación de í
líneas'' tfe transporte de fncrgía eléctrica | 
en alta tensión, paralelas a carreteras, 
íerrocariile-. vías fluviales, etc., siempre 
m,» la distancia desde <a tra.ca de! plano 
V e r t i c a l -determinado |x>r ei conductor más 
próximo hasta, c! borde de .la carretera. 
íeiTOca-r-l o Via fluvial, sea inferior a vez 
¿ media la altura de los apoyos.

Cuando rxceoeionalmeníe y en caso 
lustificado, una linea de- alta tensión haya 
de establecerse paralelamente r« una ca
rretera, vía férrea o fluvial y el cenciuc- . 
tor más próximo se halle situado a una\ 

r .distancia inferior a la señalada en el pá
rrafo anterior, habra c¿e reunir, además 
de las condiciones generales consignadas 
en los artículos correspondientes, las es- 
neciales que ñjen los Organismos compo 
lentes y las que se detallan a continuar 
ción:

a) Los apoyos se colocaran a una ais- 
tancia tal del borde de la carretera o de 
la vía, oue la traza del ulano vertical 
determinado por e< conductor más pró
ximo, quede a tres metros del referido 
borde, si se trata de vías férreas, fluvia
les o carreteras ó el Estado.

b) En todo el trayecto a que se rene- 
re la citada excepción, se adoptarán las 
condiciones exigidas para el vano ele eru-

. ce sobre vía ele comunicación. La altura 
mínima de ios conductores será la esta
blecida en el artículo 19.

c) Se procurará oue no .existan unio
nes o empalmes de ios conductores en el 
trayecto citado, y de sc-v ello imprescin
dible, se efectuarán en el puente de co
nexión que al efecto se dispondrá en el 
apoyo correspondiente a dicha unión o 
emoalme.

d) Se colocará un apoyo de anclaje 
cada seis vanos.

e) Si los apoyos fuesen de madera, 
Irán reforzados en ¿a base, al menos has
ta 50 centimecrós sobre el suelo, con pie
zas Ge hierro, hormigón armado o simi
lares, convenientemente empotradas en el 
terreno.
. Art. 34. Paralelismo con otras líneas 
de transporte de energía eléctrica. —  Se
entenderá que existe paralelismo cuando 
dos o más líneaá próximas siguen apro- 

' ximadamente la misma dirección, aunque 
sus trazas no sean rigurosamente parale
las. -

Siempre que sea posible, se evitará la 
construcción de lineas paralelas de trans
porte o de distribución de energía eléc
trica, a> distancias Inferiores entre las tra- 

' zas de los ''conductores más próximos a 
100 metros. Si por razones justificadas 

. hubiese que establecerlas en su totalidad 
; o en algunos trayectos a menor distan

cia, se reducirá ésta lo menos posible y 
• en todo caso la separación mínima,. en

tre la traza de los conductores más pró
ximos de las dos líneas será como míni
mo vez y media i a altura de las apoyos 
de la más elevada.

Si al efectuar nuevas instalaciones y 
con objeto de cumplir lo preceptuado en 
orden a la distancia mínima entre líneas 
paralelas o a lo establecido en atención 
a cruces—artículos 32, 33, 43 y 44—fuese 
necesario efectuar variación es~ en líneas, 
o instalaciones existentes, serán ejecuta
das, si no haj7 acuerdo especial, por el 
propietario de éstas a cuenta del de las 
nuevas instalaciones; previa intervención 
de la Delegación de Industria c n-espon 
diente.

Alt. 35. v Líneas sobre apoyos comunes.
El tendido de das líneas de diferente ten
sión en apoyos comunes se permitirá úni
camente cuando sean de iguales caracte
rísticas en orden a la clase de corriente 
y frecuencia, salvo que se trate de líneas, 
de transporte y telecomunicación o ma
niobra de la misma empresa y siempre 
que estas últimas estén afectas exclusi
vamente al servicio de las primeras, en 
cuyo caso se tendrán en cuenta laa pros- 
« r i p e e s  del artículo 37,

En los demás casos deberán etimplirse | 
las siguientes condiciones:

a) La linea más elevada será la de i ¡ 
mayor tensión.

b) Los apoyos serán de altura suficien- i 
te para eme la separación de los eonduc- i 
tores sea la que con carácter general se . 
exige, quedando ad|más entre el conduc
tor más bajo de la Superior, con sobrecar- i 
ga de hielo si ésta puede presentarse y el i 
más alto de la inferior! sin esta sobre
carga una diferencia de altura igual a 1,5 I
veces la, longitud de la cadena correspon- !
diente a la linea de mayor tensión.

c) El conductor más bajo estará en
cualquier punto a la a,ltura mínima dis-

i puesta en el artículo 19.
Las líneas que vayan sobre les mismos 

apoyos .se considerarán como de tensión 
igual a la de las más elevadas, a los
efectos de explotación, conservación y se
guridad en relación con las personas y 
cosas, sin perjuicio de que el aislamiento, 
de cada línea sea el que corresponda a 
su tensión.

Art. 36. Paralelismo con líneas de te- 
lscomunicación.—Cuando el trazado de 
una línea-de transporte, de energía eléc- j 
trica deba ir, por circunstancias inevita- ¡ 
bles, total o parcialmente paralelo a con
ducciones telegráficas o telefónicas, la se- * 
paración que se establezca entre aquélla

I y éstas será, como norma general, supe- 
j ti*or a diez metros.
! Si se trata de Comunicaciones bifilares 
] o de circuitos combinados y las transpo

siciones verificadas en la línea de comu
nicación no son suficientes para evitar 
los efectos inductivos' perturbadores, se 
vericarán también transposiciones en la 
linea de transporte de energía eléctrica. 
En el caso de comunicaciones telegráfi
cas por un solo conductor, las permuta- 
ciones se verificarán en la línea induc- 
tora, si ésta fuera de corriente alterna.

No obstante, se recomienda como solu
ción más sencilla el desplazamiento en 
estos casos de la linea de telecomunica
ción, teniendo en cuenta a estos efectos 
las condiciones mencionadas en el artícu
lo 34.

En las líneas de telecomunicación, tan
to en las paralelas a las líneas de trans
porte, como en las paralelas a las de 
tracción, ía amplitud de la corriente in
ductiva no será superior a cinco centési
mas de la intensidad de la corriente de 
explotación en los circuitos telegráficos, 
ni será sensible al teléfon<?. en circuito 
bifllar de aislamiento normal y permu
taciones equilibradas. Cuando por no po
derse cumplir- las condiciones límites se
ñaladas sea necesario verificar la varia
ción del trazado de la línea telegráfica o 
telefónica, o adoptar disposicicfoes espe
ciales para evitar los efectos Inductivos, 
se ejecutarán lás obras necesarias por la 
entidad propietaria de la línea estableci
da. a costa de la constructora de la nue
va línea y de tal suerte que práctica
mente no se interrumpa el servicio de la 
línea anteriormente establecida.

Art. 37 Líneas telefónicas auxiliares.— 
Cuando se trate de líneas de transporte 
ds energía eléctrica a tensión igual o su
perior a 110 kV y se desee instalar una 
línea de comunicación . auxiliar para la 
explotación, x ésta deberá tenderse sobre 
apoyos independientes, teniendo presente 
las disposiciones establecidas en el ar
tículo 36.

Si se trata de una línea de transporte 
de energía eléctrica a tensión inferipr a 
ll'O kV, la de comunicación podrá ins- , 
talarse sobre los apoyos de la, de alta :ten- / 
sión, siempre que se trate de comunica
ción directa, sin derivaciones permanen
tes, fuera del trazado general de ésta.

En todo caso, deberá tenerse presentes 
las disposiciones que se especifican a con
tinuación: ' • , ‘

a) Los aisladores de la linea de co
municación serán capaces dé soportar 
una tensión de prueba mínima de 10 kV 
bajo lluvia.

II Los elementos metáUcre d« ¿as «a» i

taciones telegráficas o telefónicas que es 
tén en comimicación eléctrica, con los 
conductores de 1.a linea de comunicación, 
podrán estar descubiertos a partir de una 
altura superior a 2,5 m. sobre el piso, 
pero deberán protegerse desde esta altu
ra hasta el suelo.

c) Se exigirá en dichhs lineas de co
municación el cumplimiento de las con
diciones técnicas y de seguridad regla 
mentarías, en orden a la adopción de 
secciones de conductores, disposición de 
ios cruces con otras lineas, y dispositivos 
do protección contra descargas de alta, 
tensión, directas o inducidas, y en espe* 
ciai en caso do contacto entre los con
ductores de la línea de comunicación y 
ios de alta tensión, de tal manera que 
se descarte todo peligro para las perso
nas y cosas. A este fin, será obligatorio 
el establecimiento de plataformas que 
aíslen a ios usuarios de los aparatas te» 
iefóniQOS o telegráficos.

'Podrá adoptarse como medio de comu-* 
nicación el do ondas dirigidas per los 
conductores de alta tensión, utilizando los 
filtros correspondientes.

Art. 38. Cruce de carreteras.—De acuer
do. con io dispuesto con carácter general 
en el artículo 32 de estas -Instrucciones, 
el cruce con carreteras, caminos, cercados 
y lugares frecuentados por personas en
gañados, por líneas de transporte de ener
gía eléctrica, no obligará ai cambio do 
alineación previsto en -él proyecto, ni a) 
de longitud del vano, a no ser que la 
longitud del cruce exija un vano superior 
el normal o que el cruce tenga lugar bajo 
un ángulo inferior a. 10 grados sexagesi
males. Tampoco obligará al empleo de ti
pos de apoyos distintas a los que.corres
ponda establecer por su situación en la. 
linea. (Alineación, ángulo, anclaje, etcé
tera.)

Para los cruces de la naturaleza indi
cada, se exigirán las siguientes condicio
nes: 1

a) fiOS conductores, y en su caso lo* 
cables de tierra, no presentarán ningún 
empalme en el vano de cruae..

b) , Al efectuar el cálculo de las con
diciones más desfavorables, los coeficien
tes de seguridad de los dos apoyos y cru
cetas que limitan al vano de crupe debe-, 
rán multiplicarse por, el factor 1,5 en re -1 
lacióñ con los empleados en ios restantes 
apoyos de la línea. Este mismo factor, 
afectará a les coeficientes de seguridad 
de las fundaciones de los apoyos del crucq.

c) Las pinzas que'sujetan ú  cable en 
les* apoyos contiguos al vano de cruce 
deberán ser antideslizantes. '

d ’ En los apoyos contiguos aí vano de 
cruce, no se disminuirá el aislamiento do 
las cadenas de aisladores, con relación s» 
las normales de la línea, ni por. reduc
ción del número de elementos ni modi
ficando el campo electrostático mediante 
disposiciones adecuadas.

e) La altura mínima del vano de cru~ 
ce sobre la rasante de la carretera en 
las condiciones más desfavorables, será de 
7 metros para ' tensiones hasta 110 kY, 
elevándose para tensiones superiores, a

- razón de un centímetro por kilovoltio 
de exceso. Si se trata de algún caso de
terminado en el que por circunstancia?, 
especiales se precise mayor altura, ^erá, 
ésta la necesaria para.no crear la me
nor dificultad o peligro para el tráfico, 
ni para las reparaciones'que pudieran ser , 
necesarias en la vía cruzada.

f )  La fijación del conductor a las ca- 
I denas de aisladores, se hará por medio 
I de un suplemento de cable de acero, de.

sección adecuada al esfuerzo previsto, en 
la forma que indica la figura, atando
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dicho suplemento al conductor. La dis
tancia entre las ligaduras de uno y otro 
cable será la suficiente para que en el 
caso de formarse un arco eléctrico no 
alcance éste al conductor, y sí sólo al su
plemento de acero, es decir/ quedando 
«iempre asegurada contra esos efectos la 
continuidad del conductor. Será preferi
ble el empleo de doble cadena de aislado- 
2'es, y su establecimiento será obligatorio 
en lugares muy frecuentados.

Cuando se trate de líneas con aislado
res rígidos se tendrán, además, en cuen
ta las condiciones que a  continuación se 
reseñan:

a’) Colocar en los apoyos contiguos a! 
vano de cruce tíos aisladores en paralelo 
por fase o conductor, en forma similar a 
la qué se indica en la figura, y practí-

car esmeradas ligaduras en aisladores y 
conductores.

b’> Si el conductor es de menos de 
35 milímetros cuadrados de sección, o tie
ne una resistencia total de rotura a la 
tracción inferior a 1.400 kg., se pondrá 
necesariamente doble aislador y cable 
fiador de acero galvanizado de lina sec
ción mínima de 25 mm2 con ligaduras 
de retención a distancias máximas de 
1,50 m.

c’> La parte de los apoyos empotrada 
en el terreno, a uno y otro lado del cru
ce, habrá de ser metálica o de hormi
gón, cualquiera que sea la importancia 
de la línea. En todo caso se cumplirá el 
apartado b) de las condiciones anterior*» 
mente establecidas.

Art. 39. Cruce de ferrocarriles.—En los 
cruces sobre Vías férreas y en sus esta
ciones y muelles se prohíbe el empleo 
de postes de madera y se cumplirán las 
condiciones detalladas en el artículo an
terior, procurando a la vez que uno de 
los apoyos de la línea de alta tensión 
quede lo más próximo posible al límite 
de la zona cuyo cruce se pretende esta
blecer sin pasar de los limites mínimos 
establecidos en el artículo 33.

La altura mínima señalada en el ar
ticulo anterior se medirá a partir del ni
vel superior de los carriles.

Cuando se trate de ferrocarriles con 
línea de contacto, se recomienda tener 
en cuenta las siguientes condiciones*^

a) En el punto de cruce se guardará 
entre el soporte de la línea de contacto y 
los conductores de las lineas de alta ten
sión una distancia vertical mmima de 
2 metros, más 2 centímetros por cada 
metro de separación entre dicho punto 
de cruce y el apoyo de la línea de alta 
tensión más próximo.

b) Cuando se trate de ferrocarriles 
cuyos elementos motrices estén equipa
dos de troíleys o de otros órganos de 
toma de corriente que puedan desconec
tarse de la línea de contacto, los conduc
tores de la línea superior deben quedar 
colocados a una altura tal que el órgano 
de toma de corriente no pueda aproxi
marse excesivamente a ellos al desconec
tarse. En este caso, se medirán las dis
tancias establecidas en el artículo ante
rior, con el órgano de toma de corriente 
en su posición más desfavorable.

c) Lqs particulares o entidades que 
deseen establecer una línea de alta ten
ción cruzando un tramo cuya electrifica
ción esté prevista y no conociesen la si
tuación de los conductores, ni la de los 
apovos correspondientes a la línea de 
tracción eléctrica, admitirte que la al

tura del conductor más elevado de las 
líneas de contacto por encima del nivel 
superior de los carriles alcanzará un mí
nimo de;

En vía En las 
libre estaciones

Para ferrocarriles c o n  
tensiones d e servicio 
superiores a 3.500 vol- 

* tíos:
De vía normal 9,0 £0,5
De vía estrecha   8,5 9,5

Para ferrocarriles c o n  
tensiones d e  servicio 
h a s t a  de 3.500 V.P 
cuando la suspensión 
de la línea de contac
to es:
Simple   6,5 ?,0
Catenaria  ............... .8,0 9,0
Art. 40. Cruce de ríos y canales nave-

Igables.—En el cruce de una vía fiuvial 
navegable por una linea de tensión igual 
o inferior a 110 kV., la parte más baja 
de los conductores quedará a una distan
cia de dos metros de la chimenea o ar
boladura más elevada de los barcos que 
naveguen por aquélla, y tendrá un mí
nimo de siete metros sobre las cub’ertas 
de los barcos que carezcan de velas o 
chimeneas, considerando en todo caso el 
curso de agua cuando alcance su más 
alto nivel.

Para las líneas de tensión superior a 
110 kV., se considerará elevada la citada 
altura de siete metros en un centímetro 
por kV. de exceso.

Se cumplirán además las restantes con
diciones referentes & cruces de carrete
ras.

Art 41. Cruces sobre edificios. — Sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 5, 
el cruce de líneas de tensión igual o in
ferior a 110 kV. sobre edificios o cons
trucciones cualesquiera, cuando ello fuere 
indispensable, la altura de los apoyos será 
tal que los conductores queden, en las 
condiciones más desfavorables de Wecha, 
cinco metros más altos que los puntos 
más elevados. En las líneas de tensión su
perior a 110 kV., se aumentará la dis
tancia a razón de un centímetro por cada 
kilovoltio en exceso.

Cuando se tA te de puntos inaccesibles 
del edificio o, en general, del obstáculo 
sobre el cual ha de pasar la línea, la al
tura de los conductores, en las peores 
condiciones de la flecha, será superior a 
cuatro metros.

En lugares perfectamente visibles de 
los edificios u obstáculos sobre los cuales 
ha de pasar la línea, y principalmente 
en las proximidades de las bocas de agua 
para incendios, se fijarán placas que in
diquen la necesidad de avisar a la em
presa suministradora de energía eléctrica, 
para que, en caso de incendio, suspenda 
el servicio a la zona afectada, antes de 
emplear el agua para la extinción del 
fuego.

Art. 42. Cruce de bosques. — Cuando 
una linea de alta tensión cruce sobre 
una masa de arbolado o tenga en sus 
proximidades árboles aislados de una al
tura tal que sea posible el pontacto de 
los conductores con las ramas, la entidad 
concesionaria de la línea podrá proceder 
a la corta y poda de los árboles nece
sarios para mantener una zona libre y 
permanente de ancho igual, por lo me
nos, a la distancia horizontal entre los 
conductores en que esta distancia sea ma
yor, aumentada en tres metros a cada 
lado; debiendo indemnizar previamente 
al dueño de la ‘finca en el valor de la 
corta a realizar, y siempre que disfrute 
la linea de los beneficios de utilidad pú
blica y del derecho a imposición de ser
vidumbre forzosa de paso.

Cuando el arbolado pertenezca a Jar
dines públicos o privados, deberá evitarse 
el cruce siempre que sea posible; y, caso 
de ser inevitable, el representante de la 

> entidad concesionaria de la línea, en pre

sencia de un Ingeniero del Servicio P ro  
viudal correspondiente, se pondrá de 
acuerdo con el Municipio o con eí pro- 
pietano del jardín, en orden a la fijación 
del sitio por'el cual ha de ser cruzada 
la finca con el menor perjuicio para ara
bas partes.

Cuando no exista avenencia, el Serví- 
j  ció Provincial competente 'decidirá la for

ma en que haya de efectuarse el cruce, 
pudiendo cualquiera de las partes presen
tar el correspondiente recurso de alzada 
contra tal decisión ante la Dirección Oes 
neral. El contenido de este último párra
fo es aplicable a los diferentes artículos 

1 relativos a cruces de zonas públicas o  
; privadas por lineas cíe alta tensión, 
i Art. 43. Crúce de líneas de asta ten- 
' sión.—En los cruces de líneas de alta ten

sión se situará por encima, la de tensión 
' más elevada. Cuando sesru iguales las 
; tensiones de las líneas que han de cru

zarse, cruzará por encima de la existente 
la que se instale con posterioridad.

En ia r'nea superior se adoptarán para 
el vano de era ce, así como para ios dos 
apoyos y crucetas que limitan éste, las 
características de seguridad señaladas en 
el artículo 38 para ei cruce de carreteras.

3e procurará que el cruce se efectúe 
en la proximidad de unoxde los pastea 
de la línea más elevada. Sin embargo, la 
distancia horizontal entre los conducto
res de la línea inferior y las partes más 
próximas de los apoyos ¿e la superior » o 
será menor de

f
d f5 4. --------- ) metros;

</2
siendo f, la flecha de los conductores de 
la línea inferior en el punto de cruce y 
en las condiciones más desfavorables de 
flecha, v i

La separación vertical entre los conduc
tores de ambas líneas tendrá un valor 
mínimo de:

( 1,5 -f n +  b - t c )  metros; ^
siendo:

«
a longitud en metros a razón de un. 

centímetro por metró de distancia 
entre el punto de cruce y el apoyo 
más próximo de la línea superior, 

b « longitud en metrps a razón de un 
centímetro por metro de distancia 
entre el punto de cruce y el apoyo 
más próximo* de la línea inferior, 

c « longitud en metros a razón de un 
centímetro por kilovoltio de la terv 
sión dé servicio de la línea cuya ten
sión sea más elevada.

Estas distancias se entenderán conside* 
rando los conductores de la linea supe
rior en las condiciones más desfavorables 
de aproximación, y los de la inferior, sin 
sobrecarga.

Unicamente en casos muy Justificados 
se permitirá que la linea de menor ten
sión se tienda por encima de la de ten
sión más elevada, adoptando entonces, 
para ambas, las precaucione^ señaladas 
en el artículo 38 para el cruce de carre
teras.

Asimismo, se autorizará excepcional- 
mente que se fijen sobre un mismo apoyo 
dos líneas que se crucen. En este caso, 
deberán cumplirse para ambas líneas laa 
citadas precauciones del artículo 38.

Art. 44. Cruce con líneas de telecomu. 
nicación.—En el cruce de una línea de 
telecomunicación y otra de transporte o 
de distribución de energía eléctrica, ésta 
última ocupará la posición superior, y se 
adoptarán las precauciones indicadas ea 
el artículo 43 para el cruce entre dos 
lineas de energía eléctrica.
* Si una línea de alta tensión hubiera de 

cruzar un haz de líneas de telecomuni
cación o una red importante de baja ten
sión, se adoptarán en aquélla iguales me
didas de seguridad que las señaladas en 
el artículo 38 para los casos de cruce de 
carreteras.

Se podrá admitir que la linea de tela»
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comunicación pase sobre ia de alta ten- 
sión, cuando ios conduciores de aquélla 
estén constituidos por uno o varios cables 
multifiiares con cubierta metálica puesta 
a tierra y suspendidos de cables fiadores 
de acero y sección no inferior a 25 mm.\ 
con resistencia mecánica suficiente para 
que ei esfuerzo a la tracción sufrido por 
estos cables, en las condiciones más des
favorables a que se refiere el artículo 13 
y teniendo presente el peso que soportan, 
no exceda de 1/5 de su carga de rotura. 
La suspensión de la línea de telecomu
nicación de los cables fiadores de acero, 
se efectuará mediante ligaduras metálicas 
adecuadas, distanciadas entre si 1.50 me
tí os como máximo.

Art. 45. Cruces con teleféricos o trans
portes aéreos por cable;—Cuando el cruce 
de una línea de alta tensión cofi telefé
ricos o transportas aéreos por cable se 
realice por encima Ge éstos, la separa
ción mínima entre conductores de la lí
nea. en las condiciones más desfavorables 
de Hecha, y el puntó más elevado en el 
cruce del teleférico o instalación análOr 
ga, será superior a tres metros.

En caso contrario, se adoptarán las me
didas de precaución precisas para evitar 
que en cualquier caso puedan producirse 
contactos accidentales entre los elemen
tos dei teleférico y los sometidos a ten- 
sión de la línea.

Art. 46 Cercanías de aeropuertos.— 
Para establecer líneas de alta tensión en 
las cercanías de aeropuertos, se tendrán 
presentes los artículos 12 y 13 de la Ley 
de 17 de julio de 1945, .sobre reforma de 
la de Aeropuertos, de 2 de noviembre 
de 1940, y las que en lo sucesivo se pro
mulguen‘referentes a esta cuestión.

Los apoyos deberán hacerse bien visi
bles, mediante pinturas adecuadas, dis
poniéndose además, en los conductores de 
las lineas importantes, en los tramos pe
ligrosos, esferas metálicas, preferentemen
te de aluminio, recubiertas alternadamen
te con pinturas fluorescentes amarillas y 
rojas.

Art 47. Avisos de peligro.—En los apo
yos de las lineas de transporte de Aler
gia eléctrica en alta tensión se colocarán 
placas indicadoras de peligro.'

Art. 48. Numeración de los apoyos.-— 
En las líneas de alta tensión, se nume
rarán ios apoyos en forma clara y sem 
cilla, a una altura superior a 1,5 metros.

Art. 49. Secciona miento de líneas.—De
rivaciones.—Las derivaciones de líneas se 
efectuarán sierflpre en un apoyo, y en 
los casos en que el ramal derivado tenga 
una longitud superior a 1.000 metros, será 
obligatoria la instalación de un secciona- 
miento en el arranque de la lin ea re  de
rivación.

En los itinerarios de las líneas de ten
sión de hasta 45 kV. e inferiores a 110 kV., 
seccionamientos a distancias no superio
res a 30 kilómetros.

Cuando las líneas tengan tensiones su
periores a 45 kV. e inferiores a 110 kV., 
deberán colocarse los seccionamientos a 
distancias que no excedan do 50 kilóme
tros.

Para tensiones desde 110 kV. en ade
lante, dicha distancia será de 150 kiló
metros.

Previas las Justificaciones oportunas, 
podrán alterarse las distancias señaladas 
en los párrafos anteriores.

Art. 50. Seccionadores o desconectado* 
res.—Conmutadores. — Acopiamiento. —La 
línea derivada, únicamente deberá ser sec
cionada sin carga, o a lo sumo, con la 
correspondiente a la de vacío de los trans
formadores a ella conectados, siempre que 
la capacidad total de los mismos no sea 
superior a 500 kVA.

La disposición de seccionadores y con
mutadores y la posibilidad o no de efec
tuar maniobras de acoplamiento, se in
dicará con toda claridad en el esquema 
unipolar que el solicitante ha de presen
tar en el correspondiente proyecto.

Con carácter general, sé establecen las 
siguientes normas:

a) Los desconectadores serán siempre 
trifásicos, de mando mecánico o a mano, 
a excepción de los empleados en las lí
neas a que se refiere c-1 apartado b).

b) Unicamente se admitirán desconec
tadores unipolares, accionábles con pérti
ga,. para líneas de tensión igual o inferior 
a 10.000 V.

c) Los desconectadores tipo intempe
rie estarán situados a una altura del sue
lo superior a cinco metros, inaccesibles 
en condiciones ordinarias y de tal modo 
dispuestos que no puedan cerrarse por 
gravedad.

g) Las características de los desconec
tadores serán las adecuadas a la tensión 
e intensidad máxima del circuito en don
de han de establecerse, y sus contactos 
estarán dimensiónados para una "intensi
dad mínima de 200 amperios.
. e) Siempre que existan dos alimenta
ciones independientes, se dispondrá un 
conmutador tripolar que permita tomar 
energía de una u otra línea de alimen
tación’.

f ) En aquellos casos en 'que el abona
do o solicitante de la derivación posea/ 
fuentes propias de producción de energía 
eléctrica, se pró'nibe establecer disposicio
nes que permitan efectuar maniobras de 
acoplamiento, a no ser que se manifieste 
por escrito la conformidad de ambas par
tes.

Art. 51. Interruptores.—En las deriva
ciones en que no sea posible efectuar rá
pidamente el secciona miento sin carga o 
con carga reducida, será preceptivo dis
poner un interruptor general que, en caso 
de avería, deje sin servicio dicha deriva
ción.

A estos efectos, y como mínimo, será 
indispensable disponer un interruptor ge
neral en líneas derivabas, en los casos 
siguientes:

a) En las líneas derivadas que alimen
ten a zonas con potencia instalada igual 
o superior a 300 kVA., siempre que los 
transformadores correspondientes no es
tén provistos de interruptores automáti
cos ni en el lado de alta tensión ni en 
el de baja.

b) En las derivaciones a las cuales es
tén conectados transformadores por un 
total igual o superior a 500 kVA., siem
pre que éstos no estén provistos de inte
rruptores automáticas en el lado de alta 
tensión.

c) En aquellas líneas derivadas que 
alimenten a zonas con una potencia ins
talada igual o superior a 1.000 kVA., aun
que los transformadores correspondientes 
estén provistos de interruptores automá
ticos en el lado^de alta tensión.

A los efectos de los apartados anterio
res, se entenderá que la condición exigi
da en cuanto a interruptores automáti
cos en estaciones derivadas se refiere a 
todos los transformadores correspondien
tes a las mismas.

Además de dicho Interruptor, se dis
pondrán los aparatos de seccionamiento 
y de protección, los cuales deberán re
unir las condiciones adecuadas a las ca
racterísticas de la instalación.

Los interruptores podrán ser del tipo 
de aceite (volumen normal o reducido), 
aire comprimido o basados en cualquier 
otro principio que el laboratorio y la ex
periencia aconsejen. En el caso de inte
rruptores con accionamiento por aire 
comprimido, será obligatorio, disponer un 
equipo de compresión independiente, ade- „ 
más del depósito de reserva propio del 
aparato, capaz de asegurar un mínimo 
de dos maniobras completas de apertura 
y cierre.

El dispositivo de enganche óodrá ser 
el que se estime más conveniente (mecá
nico, a mano, por aire comprimido, ba
terías, etc., etc.), y su disposición será 
tal que en ningún caso perturbe el accio
namiento del interruptor por sus releva
dores de protección. Figurarán claramen
te los límites extremos dé la posición de 
abierto «a», o cerrado «c».

La capacidad de ruptura a la tensión

nominal será la correspondiente al punto 
de la instalación a considerar, aumenta
do en un 20 por 100 en relación con ei 
valor que resulte del cálculo de la po° 
tencia máxima de cortocircuito.

A este efecto, se , tendrá presente que 
cuando un interruptor esté situado en 
una derivación que alimente varios trans
formadores, el máximo cortocircuito que 
puede afectar ál interruptor es la suma 
de ios cortocircuitos correspondientes a 
los transformadores en servicio-en el ins
tante a considerar.

Los contactos del interruptor y las bor- 
ñas de conexión estarán dimensionados 
para la corriente máxima normal previs
ta en el circuito en donde está instalado, 
con un mínimo de 290 amperios, sin qu© 
en ningún caso puedan producirse calen* 
tamientos excesivos en las partes aludi
das. Las características de ruptura debe^ 
rán ser tales que la extinción del arco 
para . el cortocircuito máximo calculado, 
se produzca en un intervalo no superior 
a diez períodos.

Los interruptores deben poder soportar 
tres cortes sucesivos de corriente de la 
intensidad correspondiente a su capacidad 
de ruptura con tres minutos de intervalo, 
sin quedar fuera de servicio y sin produ- 
ciise calentamientos anormales en los 
contactos y terminales de conexjón.

Tanto la capacidad de ruptura, como 
las características del interruptor, serán 
debidamente garantizadas por la casa 
constructora. El certificado de garantía, 
será presentado a la Delegación de In
dustria antes de- poner en servicio la ips- 
lalación. En el proye-cto figurará también 
el cálculo de la corriente de cortocircuito 
a que se refiere el apartado c) del artíeu- 
lo 53,

Art. 52. Protecciones.—En general, en 
todos los principios y finales de lineas 
de transmisión de energía eléctrica, así 
como en los finales de las derivaciones, 
deberán disponerse protecciones eficaces 
contra sobreiniensidades & sobretensiones,, 

k de características adecuadas.
No obstante lo anterior, podrá prescin- 

dirse de la instalación de protecciones 
de sobreimensidad en el final de línea, 
cuando por el mismo no haya dé recí- 
birse energía eléctrica.

Las protecciones utilizadas contra des
cargas de carácter atmosférico o sobre
tensiones de otro origen* serán de los sis
temas que actúan bajo el principio de 
válvula o caída catódica, no pudiendo em- 
plearse los de tipo de antena.

Para que el tipo de pararrayos elegido 
se ajuste a las características del caso 
a considerar, se tendrá presente la ten
sión nominal de la línea o derivación y 
la'disposición del neutro — conectado a 
tierra o aislado.

La conexión a tierra de las proteccio
nes se ajustará a las normas dadas en 
el artículo 31.

Cuando de una línea de alta tensión 
se establezca una derivación y antes de 
una distancia de tres kilómetros pase por 
.o termine en una estación de transfor
mación o de seccionamiento dotada de 
los elementos precisos, para que puedan 
ambas considerarse eficazmente protegi
das, será suficiente (por lo que a efectos 
de protección se refiere) disponer en la 
Iniqiación de la derivación, seccionadores 

i de características adecuadas a la tensión 
e intensidad de la línea derivada, pros. 

5 cindiendo de establecer protección algu
na. En caso contrario, será preceptiva la 
instalación de protecciones eficaces, a una 
distancia no superior a tres kilómetros, 
a contar desde el punto de arranque de 
la derivación.

Relevadores o relés. — El accionamiento 
automático de los interruptores podrá ser 
efectuado por medio de ''relés directos 
montados sobre los mismos aisladores del 
interruptor o por modificación de un cir
cuito de corriente auxiliar. De emplearse 
esta última modalidad de accionamiento, 
el tiempo transcurrido desde el momento 
m . que los relés cierran el circuito de
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disparo hasta la completa extinción del 
arco no será superior a 0,16 segundos 
*8 ciclos) paxa la potencia de ruptura 
(garantizada.

En los relevadores directos, el funcio
namiento será prácticamente instantáneo 
en el momento en Que la intensidad al
cance el limite fijado, debiendo además ac
tuar con. el retardo a que hayan sido pre
viamente regulados.

Las características y la regulación fija
das para su funcionamiento (intensidad y 
tiempo) figurarán en el proyecto a pre
sentar y en los planos de los esquemas 
correspondientes.

Art. 53. Derivaciones.—-Datos a facili
tar por el abonado y por la Empresa su
ministradora.—En el proyecto a presen
tar por. el solicitante de una derivación, 
se especificarán los extremos que a con 
tinuación se detallan, unos de la compe
tencia de la Empresa suministradora y 
otros de la del abonado o Empresa pro
pietaria de la instalación receptora.

Corresponde manifestar a la Empresa 
propietaria o concesionaria de la linea 
principal los siguientes extremos:

a) Tensión de servicio en el punto en 
donde ha de establecerse la derivación.

b) Apoyo del que ha de partir la deri
vación.

c) Cálculo de la potencia de cortoclr- 
cuito en dicho punto.

Corresponde poner de manifiesto al so
licitante de la derivación los extremos si
guientes:

a,) Plano de emplazamiento de la ins
talación que se proyecta llevar a cabo.

b,) Número, potencia, características y 
situación en la red de los transformado
res a instalar.

c;) Potencia aproximada a instalar en 
receptores.

d,) Situación dé los puntos de consu
mo más importantes.

e.) Previsión de futuras ampliaciones, 
con datos aproximados de los diversos 
extremos reseñados en los cuatro aparta
dos anteriores.

Los datos a, b y c serán facilitados 
por la Empresa suministradora al solici
tante de la derivación, quien- los unirá 
al proyecto a presentar, en el supuesto 
de que el suministro de energía, se hubie
se estipulado con la obligación, por parte 
del solicitante de la derivación, de esta
blecer por su cuenta la línea derivada, 
el interruptor de separación de linea y 
los aparatos de mando, medida y manio
bra. En caso de establecerlos la propia 
Empresa suministradora o propietaria de 
la línea principal, será ésta quien presen
tará los documentos aludidos.

La Empresa suministradora podrá recu. 
sar el establecimiento del material pro
puesto por el solicitante de la derivación 
(interruptores, seccionadores, f u s i b l e s ,  
aparatos de medida y, en general, todos 
aquellos aparatos de mando, .medida y 
maniobra a establecer en la derivación), 
o a la disposición adoptada por el mismo 
para realizar la instalación, si estima que 
ho reúne las garantias y condiciones ade
cuadas al caso a considerar, presentando 
documentalmente las justificaciones per
tinentes ante el Servicio Provincial co
rrespondiente, quien decidirá, y contra 
cuya resolución podrá interponerse recur
so de alzada ante la Dirección General 
de Industria.

Art. 54. Inspección de las Instalaciones. 
Revisiones periódicas,—Los Servicios Pro
vinciales dependientes de este Ministerio, 
inspeccionarán antes de entrar en servi
cio y después periódicamente, de acuerdo 
con las normas que dicte la Dirección Ge 
aera! de Industria, las instalaciones a que 
se refiere el presente Reglamento, velan
do por el cumplimiento de los preceptos 
contenidos en el mismo: teniendo facul
tad para proponer a la expresada Direc
ción sanciones de hasta 10.000 peset^, 
*n los casos comprobados de iacumpft- 
^iento de aquéllo*

REGLAMENTO DE ESTACIONES DE 
TRANSFORMACION

Artículo 1.° Contenido*—Las disposicio
nes contenidas en el presente Reglamen
to se refieren a las prescripciones que de 
berán tenerse en cuenta al redactar ios 
proyectos de estaciones de transformación 
y maniobra, tanto en las elevadoras de 
salida de líneas principales anexas a cen
trales productoras, como en las reducto- 
ras de finales de líneas, en las interme
dias de modificación de tensiones para 
alimentación de distribuidores secundarios 
y en las de extremos alimentadores lo
cales para efectuár el suministro de ener
gía en baja tensión.

Art. 2.°̂  Ambito de aplicación.—Los pre
ceptos a que se refiere el presente Regla
mento alcanzan a las instalaciones nue- 
vas o a las ampliaciones de las existen
tes que se realicen a partir de la fecha 
de publicación de los mismos en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. •

Asimismo alcanza a las instalaciones 
existentes, en los casos de peligro mani
fiesto o de notoria posibilidad de graves 
perturbaciones en otras instalaciones.

La interpretación de los preceptos del 
pre/sente Reglamento, así como la apre
ciación d e , los motivos que puedan dar 
origen a modificaciones en las instalacio
nes existentes, corresponde a la Dirección 
General de Industria, previo informe de 
los Servicios Provinciales competentes .

Art. 3.° Clasificación de las estaciones 
de transformación.—Además de la clasi
ficación de las estaciones de • transforma
ción en cuanto a sus características y- si- 
tuación en la red, las estaciones de trans
formación se clasifican también, según su 
tipo constructivo, en estaciones de intem
perie y de interior..

Art. 4.° Disposición general y dimen
siones de las instalaciones.—La disposición 
de las distintas máquinas y aparatos de 
las estaciones de transfofmación será la 
que estime más oportuna el autor del 
proyecto, y se ajustará en todo caso a 
las presentes norma^ y a lo$ Reglamen- 
tos de Centrales y Líneas de Alta Ten
sión en aquellos preceptos que por su 
gran analogía pudieran ser de aplicación, 
tales como los relativos a edificio, empleo 
condicionado de materiales combustibles, 
comunicaciones *en el interior de edifi
cios, emplazamiento del puesto de man
do y maniobra, locales para acumulado 
res, cuadros, canalizaciones, tierras, in 
terruptores, seccionadores, etc., etc.

Art. 5.° Proyecto —Partes que ha de 
comprender.—Los* proyectos de estacio
nes transformadoras comprenderán me
moria, planos y presupuestos redactados 
con arreglo a las normas que siguen:

a) Objeto de la instalación y empla
zamiento de la misma. Programa de ne
cesidades. Posibles ampliaciones.

b) Descripción detallada de la instala
ción. Esquema eléctrico unipolar comple
to y descripción del mismo, utilizando las 
notaciones y símbolos adoptados por la 
Comisión Electrotécnica Internacional. En 
dicho esquema se indicarán las caracte- 
rísticas de especial importancia para el 
conocimiento de la instalación, tales como 
situación de los equipos de medida, ca
librado de los fusibles, capacidades de 
los transformadores y de los interrup
tores, intensidades y tiempos fijados para 
la' regulación de los relés, etc. \

c) Detalle de las hipótesis de cálculo 
adoptadas, los coeficientes fijados, el fac
tor de potencia señalado y las demás ca
racterísticas establecidas, justificando de
bidamente todos y cada uno de ellos.

d) Presupuestos parciales y global de 
la. obra a ejecutar.

e) Plano o planos generales suficiente- 
. mente amplios para formarse idea de la

disposición que se desea adoptar, a es
calas normales comprendidas entre 1 :10 
y 1 : 200, en planta y en alzado, ponien- 
do de manifiesto el emplazamiento, la 
magnitud y la disposición de máquinas, I aparatos y conexione» principales,, seña-

lando con toda claridad la. situación de 
las tomas de tierra,

Esquema de conexiones entre ¡as má-* 
quinas y aparatos correspondientes, se
ñalando la sección de los conductores, 
modalidad de distribución (aérea, sub
terránea, con cable, pletina, etc.), ten
sión de servicio y en general cuantas 
características se considere interesante 
poner de manifiesto.

En caso de preverse futuras ampliacio
nes, deben señalarse también en. los es
quemas y planos correspondientes, ence
rrando esta parte de la instalación en 
un recuadro de trazos.

Art. 6.°' Instalación de máquinas, apa^ 
ratos y líneas, en edificios no destinados 
exclusivamente a este fin.—En edificios 
no destinados exclusivamente a alojar 
instalaciones eléctricas, tales como fábri
cas, almacenes, edificios comerciales o de 
viviendas, etc., se presentarán como com
plemento de los planos a que se refiere 
el artículo anterior, otros en los que se 
pongan de manifiesto los extremos si
guientes: .

a) Plano de situación de la instalación 
proyectada con reláción al resto del edi-

'ficio.
b) Situación de orificios de ventilar* 

ción, puertas, ventanas, etc.
c) Acceso o accesos desde el exterior 

al lugar en que se pretende establecer 
la instalación de alta tensión.

,d) Destino de los locales contiguos al 
de la instalación de alta tensión.

e) En caso de incendio, posibilidad do 
aislamiento del local en el que ha de es
tablecerse la instalación de alta tensión, 
salidas de urgencia y dispositivos apaga*- 
fuegos adoptados, (pozos-filtro, cierre da 
canales de ventilación, aparatos contra 
incendios, etc.).

f) Trazado riguroso de las líneas de 
alta tensión, desde la entrada en el edí- 
ficio hasta el local de la instalación, de
tallando la forma de efectuar I03 pasos 
de muros y tabiques y la naturaleza do 
éstos.

A%. 7 o Instalaciones tipo intemperie. 
Consideraciones generales. — Dimensiones 
mínimas.—Al proyectar las estaciones de 
transformación de tipo intemperie se. ten
drán presentes las consideraciones ex
puestas en los apartados que figuran a 
continuación:

a) Clima.—Temperatura y viento.— Se 
tendrá en cuenta la temperatura mínima 
del lugar donde se proyecta el emplaza* 
miento de lá estación transformadora, a 
efectos de posibles entorpecimientos en 
los mandos por la nieve helada, la In
fluencia de la baja temperatura en los 
aceites de interruptores y transformado
res, construcción adecuada de máquinas 
y aparatos, resistencia a las variaciones 
de temperatura, humedad, fenómenos 
eléctricos, etc. Asimismo se tendrá pre- 
sente la velocidad del viento por lo que 
respecta a estructura, conductores y co
nexiones y en general todos aquellos efec
tos producidos por la altitud y clima del 
lugar elegido. Los apoyos serán dimen- 
sionados teniendo presente el Regíame»* 
tQ de lincas aéreas.

b) Cierre.— Todo el recinto de la es
tación transformadora debe estar prote
gido con un cierre metálico o de fábrica, 
de una altura mínima de 2,20 m. y de 
suficiente consistencia a efectos de evitar 
el acceso a. la instalación, de personas 
extrañas a ía explotación. Este cierre no 
debe ser salvado desde el exterior sin 
ayuda de escaleras o útiles especiales.

En la puerta de entrada del recinto 
destinado a estaciones de transformación 
y en el centro de cada una de las orien
taciones del cercado se colocarán placas 
metálicas indicadoras de peligro de muer
te a una altura de 2 metros sobre el 
suelo. Las dimensiones de dichas placa3 
serán, como minimo, de 200 x 160 milí
metros y la altura de las letras, 15 mi
límetros.

c) Zona libre.—En la franja de terre* 
no situada a  una distancia del cierre cía
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fado en el o pai-tadd anterior, igual a 
2,50 m. 1,20 cm. por kV. de ia ten* 
sión de servicio, no se dispondrá ningún 

. elemento de la instalación de alta ten
sión.,

.d /  Alturas ?/ distancias mínimas,—Lo, 
altura mínima del embarrado ‘general será 
de 5.5 m. 1,20 cm. por kV. La altura 
de las otras partes en tensión, tales como 
terminales de los transformadores de po
tencia, de los interruptores, transforma
dores de medida, conexiones entre estos 
aparatos y en general la de los elemen
tos en tensión más próximos a tierra, en 
ningún caso podrá ser inferior a 3 me
tros, tomándose como norma general una 
altura igual o superior a 2,80 metros 
■+• 1,20 era. por kV.

Si por razones especiales alguna parte 
de la instalación debiera situarse a me
nor altura de la señalada eñ el párrafo 
anterior, se dispondrá una protección efi
caz que evite contactos inadvertidos al 
personal de la explotación.

Las distancias minimas entre partes eh 
tensión, conductores o entre dichos y 
tierra, §erán las siguientes:

Distancia Distancia
Tensión nominal

entre fases .a tierra

6.000 V e inferio
res. 15 cm. 15 cm.

10.000 25 cm. 20 cm.
45.000 75 cm. 50lcm.
66.000 90 cm. 60 cm.

132.000 190 cm. \ 120 cm.
220.000 280 cm. 180 cm. ,

Para tensiones intermedias ha de to
marse la distancia correspondinete a la 
normalizada inmediatamente superior.

e) Pasos y ^decesos.—Los pasos para 
el personal ae servicio deben tener un 
ancho mínimo de 1,5 m entre las par
tes no §ometidas a tensión, las enaltó de- 
ben estar conectadas a tierra.

Art. 8.° Instalaciones tipo interior.— 
Dimensiones mínimas.—Al proyectar las 
estaciones de transformación de tipo in
terior se tendrán presentes las conside
raciones expuestas en los apartados si
guientes:

A ) ' Agrupación de tensiones.—la s par
tes de la instalación correspondientes a 
distintas tensiones o a diversas clases de 
corriente deberán ser agrupadas dentro 
de lo posible y separadas unas de otras. 
Asi, por ejemplo, deben agruparse los Cir
cuitos de alta tensión, lop de baja ten
sión, los de medida y los de)corriente 
■débil, procurando que se- crucen lo me
nos posible los de un grupo con los de 
otro. .

,B) Consideración de alta tensión a los 
circuitos de baja próximos a los de alta 
y sin proteqción.—Todos los, circuitos de 
baja tensión situados en las proximidades 
de máquinas, aparatos u otros circuitos 
sometíaos á alta tensión y que no estén 
protegidos en forma que sea prácticamen.

, te imposible un contacto accidental entre 
ellos serán considerados como pertene
cientes a instalaciones de alta tensión.

Asimismo las celdas' d,e reserva y par
tes del edificio en construcción se con-' 
siderarátí como locales de alta tensión en 
las condipiones especificadas en el artícu
lo 15 del Reglamento de Centrales.

Los armazones de las máquinas y las 
cubiertas de los aparatos conectados a 
estos circuitos de baja tensión deben es- 
tar en perfecta v comunicación con tierra.

C) Distancias minimas entre las par
tes en tensión y las que no lo están.— 
Celdas de alta tensión.—Los tabiques de 
separación entre celdas serán de ladri
lló, enlucidos con yeso o cle material de 
análoga consistencia y; terminados en sus 
cantos por perfiles laminados, con d  fin 
de conseguir la máxima robustez, a los 
que se fijarán las armaduras metálicas 
que hán de servir de apoyo a los % dife
rentes aparatos de maniobra, medida y 
protección. Los perfiles empleados en la

construcción de estos armazones deberán 
tener suficiente; sección para evitar toda 
clase de vibraciones perjudiciales al ac
cionar ¡os aparatos de maniobra.

Para el paso do las varillas o barras 
conductoras de celda a celda se tomarán 
las precauciones precisas a fin de evitar 
la propagación de arcos de cortocircuito 
y reducir los esfuerzos electrodinámicos, 
aconsejándose la utilización de aisladores 
pasamuros cuando en las celdas se colo
quen aparatos rellenos con aceites ais
lantes inflamables.

* Las celdas llevarán en su parte ante
rior cierres constituidos por plancha, re*‘ 
jilla metálica o cualquier otro material 

¡ incombustible de análoga consistencia, que 
impida de modo eficaz tocar inadverti
damente a cualquier parte de 1a. insta
lación situada en el interior. En las cel
das, en donde vayan colocados los inte
rruptores o cortacircuitos, estos cierres 
serán de chapa de acero.

A continuación se indican las distan- * 
cias mínimas en diferentes casos: 

o ) Celdas semi-cerradas. — Tabiques y 
! cierre metálico.—La altura, mínima de los 

tabiques divisionarios será de 2,20 me*
I tros y las distancias mínimas sobre con- 
¡ ductores y  entre ellos y las paredes o  
i enrejados de las celdas serán las si- 
, guientes:

Distancia mínima entre conductores: 
10 cm. -t- 1 cm* por kV. o  fracción de kV.

¡ de tensión de servicio.
; Distancia mínima entre conductores y 
¡ masa: 8 cm. + 0,6 cm. por kV. o fracción 
¡ de kV. de tensión de servicio.

La altura mínima del cierrfe metálico 
frontal—liso o enrejado—medida desde el 
suelo o desde , la banqueta de soportes 
aislantes, si se utiliza, será de 1,70 m.

También es admitido el «ierre incom
pleto, es decir el constituido por una cha
pa metálica que no llegue al suelo, siem
pre que en la zona inferior no existan 
partes en tensión, pero en este caso el 
límite superior será el señalado en el 
párrafo anterior y la dimensión de la 
chapa metálica no será inferior a 0,80 
metros. .

Las dimensiones fijadas son las míni
mas establecidas en relación con la ten
sión de servicio, pero siempre se dejará 
el espacio suficiente para la revisión y 
limpieza de los diferentes aparatos.

En general, se evitará la colocación de 
aparatos, de distinta índole en una mis
ma celda, y aún es preferible separar las 
unidades de un mismo tipo, pero si ra- 

. zones de espacio o de economía obliga
sen a emplear esta disposición se con* 
siderará como paredes, a efectos de dis
tancia mínima, los armazones y cubiertas 
de las distintas máquinas y aparatos.

Para los cierres metálicos a base de en
rejado y al objeto de tener mallas fifias 
y a la vez resistentes, se establecen como 
dimensiones límites las siguientes: longi
tud o separación máxima entre dos alâ n- 
Lres de una malla, 2,5 cm. Diámetro mí
nimo admitido en/ los alambres que cons
tituyen 1̂ & mallas, 2 mm.

b) Celdas abiertas.—Tabiques protegi
dos parcialmente con barras metálicas o 
aislantes.—Este tipo de celdas únicamen- 

v te- podrá ser admitido en aquellas par
tes de la ‘instalación que no sean luga
res dé paso en servicio- normal, * es de
cir, las instalaciones con mando a dis
tancia o en las situadas en locales inde- 
péndientes completamente aislados y que 
no sea necesario visitar más qüe en con
tados casos, tales como averías, limpie
za, etc. , v

La altura mínima de los tabiques di
visionarios en los límites con pasillos o 
con las partes dé acceso al personal será 
de 2,,70 m.

El' número de puertas se establecerá de 
acuerdo con el criterio fijádo en el airi 
tículo séptimo del Reglamento*de Cen
trales, estando bajo la debida custodia 
las llaves de las aludidas puertas de ac
ceso al recinto que contiene la instala- 

l ción independiente.
1 • \ 1

Q) Pasillos entre ceitías de alia. Lev- 
sión.—Dinie?isiones mínimas.—Las dimen
siones que se fijan a continuación son li 
mites mínimos establecidos en función* dé 

' la tensión de servicio y, por lo tanto, 
son independientes de las necesarias para 
colocar o sifetituir las diferentes máquh ’ 
ñas o aparatos, del paso indispansable 
para maniobrar con holgura las carreti
llas de transporte de materiales, del es
pacio necesario para tender los cables 
sin forzarlos a curvaturas perjudiciales, 
etcétera, •

a’) Pasillos, situados entre o frente a  
celdas cerradas. — Los pasillos situados 
entre o frente a celdas cerradas tendrán 
un ancho míninio de 1,10 m. & una al
tura mínima de 2,20» m. ,

Se prohibe disponer en entecho d e p 
redes de los pasillos de servicio, aislado
res para suspender canalizaciones de alta 
tensión, salvo que éstas estén constitui
das por cables armados, en cuyo caso 
podrán suspenderse directamente de apo
yos metálicos. Esta última disposición, re
lativa al tendido de cableé armados será 
tolerada únicamente, cuando no sea posi
ble ef edtuar el tendido por el subsuelo, 
bien en túneles con registros Visitables o 

1 en canales apropiados tapados al nivel del 
suelo por planchas de acero estriado o  
con losetas dé cemento.

Los cierres metálicos de las celdas se 
dispondrán en general con sujeciones fa-. 
terales que permitan separarlos parale
lamente a su posición norlhal. No se ad
mitirán ventanas o cierres qúe abran ha
cia el interior de ios mismos,, salvó cuán
do la anchura del pasillo perrpita la aper
tura del cierre, dejando la dimensión mí
nima fijada.

6') Pasillos situados entre celdas abier
tas.—Esta clase de pasillos solamente se
rán admitidos en las instalaciones, a que 
se refiere el apartado «b» anterior y sus 
dimensiones mínimas serán las siguien
tes: *

Distancia de las partes en tensión a 
las barras de protección: 1Q cm. +  1 cen  ̂
fcímetro por kV. de tensión de serviqio‘ o 
fracción de kV.

El ancho mínimo de los pasillos será 
vde 1,50 m. y la altura será por ló mor 
nos de 2,70 m, S i.por el techo de 
mismos se fijasen canalizaciones de alta 
tensión, sin protección álguna (varillas o 
cables de cobre desnudo fijadas sobre ais
ladores) la altura establecida se aránen* 
tara a razón de 1 cm. por kV. o 
ción de kVÍ de tensión de servicio...

Eñ el caso en que las canalizaciones 
de alta tensión suspendidas del techo» a 
las que se refiere el párrafo anterior, 
estuviesen protegidas por una plancha o  
por una rejilla metálica consistente, en 
perfecta comunicación con tierra* la al
tura libre del pasillo podrá ser teduéida 
a 2,20 m. + 1 cm. por kV. o fracción dé 
kV. de tensión' d e : servicio, pero Xa dis
tancia entre, la plancha o 'rejilla metálica 
de protección y las partes en tensión será 
la establecida de 10 cm. + 1 cm. por Kty» 
de tensión de servicio o fracción de kV.

Art. 9.° Pasamuros.—La entrada de las 
lineas .aéreas de alta tensión en las esta
ciones de transformación y la entrada y 
la salida de las de seccionamiento, se 
efectuará a través de pasamuros. o dis
cos, de dimensiones y características ade
cuadas, cuidando de que la disposición 
adoptada sea la correcta para evitar la 
posibilidad de formación de pequeños de
pósitos ae agua de lluvia en las proximi
dades de la entrada de los conductoras.

Las salidas al exterior de las estacio
nes dé transformación en líneas aéreas 
de baja tensión se eíectüará en genérál 
Con hilos o cables provistos de cubiertáá , 
aislantes, salvo en ca£os especiales, 0o. 
que deberá Justificarse el empleo dé con
ductores desnudos.. (

En estos casos será necesario dispones:
■ pasamuros adecuados o piezas' aislantes 

curvadas que eviten, el deslizamiento del 
agua de lluvia por los conductores baci* 

í el interior.
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‘/Art. 10. Conexiones.—A fin de dar la 
rigidez mecánica necesaria a las conexio
nes efectuadas con varillas de cobré o 
de otro material conductor para evitar 
las deformaciones que pudierán presenr 
tafse en los casos de cortocircuito, se 
preceptúa lo siguiente: *

• Los 'empalmes dé los conductores en 
tre sí y las conexiones con los .paratos 
de protección y maniobra se harán por 
intermedio de piezas de**^juste a pasión , 
dráiensionadas de forma que no puedan 
presentarse calentamientos superiores a 
30° sobre ‘el ambiente.

Los puntos de apoyo de ¡as. carillas que 
constituyan las conexiones de alta tensión 
estarán a una distancia tql, que no sean 
de temer deformaciones permanentes al 
ptt&ducirse un cortocircuito en una zona, 
próxima al lugar de su establecimiento.

En alineaciones rectas f  salvo casos 
¿especialmente justificadas, la distancia 
existente entre dos puntos de apoyo con
secutivos no será -superior a 1,50 m. y el 
diámetro mínimo para las varillas de co
bre será de 8 mm-.

- Eñ lós ángulos o en sus proximidades 
débérán establecerse puntos de i poyó, y 
en aquellas disposiciones en las qué por 
la  naturaleza de las mismas, por la si
tuación;; de los aparatos o por otras razo
n e s : cualquiera no sea conveniente esta
blecer ápoyos en los ángulos—caso de de- 
,germinadas conexiones con interruptores, 
seccionadores, transformadores, etc.—, se 
acortarán las distancias entre los apoyos 
hasta una distancia que. asegure suficien- 
¡te rigidez mecánica al conjunto.

Art. 11. Densidades de corriente.—Las 
-densidades vde corriente, á admitir en las 
íÜver^as canalizaciones de las estaciones 
<¿é. transformación, se ajustarán a Af
ílala das; .en el artículo correspondiente del 
Reglamento de Centrales.

Art. 12, Baterías de acumuladores —En 
aquéllos casos, en .que se establezca una 
batería de acumuladores para la alimen
tación de uno o varios circuitos auxilia
res, dev la instalación, sG dispondrá tam
bién un rectificador en servicio perma
nente y de características tales que sea 
>capa& de suministrar la corriente nece
saria para una carga completa de  ̂aqué
lla .en veinticuatro horas.
■*- Art.- 13. Cuadros de. distribución.—En 
la  construcción de los paneles se emplea
rá-chapa de acero, mármol, pizarra, ba- 
^úeíita," resinas sintéticas u otros mate
riales incombustibles, indeformables por 
,,el «alor thasta 150° C.) e  inalterables por 
lok- agentes atmosféricos. *

espesor mínimo de la chapa de ace- 
jroserá  de 2,5.mm.; e l ' del mármol ‘ó pi
tarra, 20 mm., y el de lá baquelita y re
am as sintéticas, 1 mm.
'/Lós armazones de los cuadros serán de 

fúbos o perfiles robustos y se sujetarán 
'Sólidamente á la obra, de fábrica, con él 
TEfrf dfe evitar toda clase de vibraciones.

instalaciones de potencia supe- 
, ripr a. h500 kVA, ^  siempre que deban 
'éíé’ctiiarse maniobras con relativa f recu en-» 
"ci’s , sé dispondrán dispositivos de seña
lización doble, óptico-acústica, 
f  ^odas las armaduras, de sujeción, así 
ÍOriióV lás envolventes metálicas d e  los 
aparatos, deberán conectarse, perfecto- 

ttpsnteva tierra. -
diferentes paneles se dispondrán 

letreros redactados en castellano, indica
d l e s  d e .los servicios a los cuales a fec
tan . *

en los pupitres de mando y ma- 
com o: en los cuadros constituidos 

por 'paneles verticales se dejará espacio 
suficiente para efectuar cori holgura las 
cófiéxíóne^ córi-espóndi entes y en los úl- 
i^fiárnente citados se dejará un espacio 
libré': éntre los paneles y  la pared, dé 
O Q  fti., cornó ínmimt). ‘
2 $e  procurará- no disponer cuadros en 
^ftgqíó., ‘a* efectos de evitar 1 el, peligro de 
,tocá'r ' ínadvertidamente partee en ; ten
sión.' disposición alcanza a . las íps- 
wuaciones ae cuadros d e  distribución y

a las de celdas de baja o alta tensión, 
así como a cualquier combinación mixta.

•Si por falta material de espacio lio 
existiese otra solución piás adecuada, se 
autorizará la disposición en ángulo, pero 
en ese caso no se colocarán aparatos ni 
en la zona .comprendida entre las pro
longaciones ae los paneles o cierres fron
tales de las celdas, ni en uno de los ‘pa
neles o celdas que constituyen el ángulo. 
El ancho de este panel o celda libre será 
como mínimo de 0,70 m.

Art. 14. Locales de reducidas dimen> 
siones destinados ¿a estaciones de trans
formación.—Deberán adoptarse las dispo
siciones necesarias para que los local.es 
de esta clase queden cerrados,% a fin de 
evitar el acceso de personal ajeno al ser
vicio. Las puertas, si no son del tipo corre, 
dera, se abrirán hacia el exterior y cuan
do lo hagan sobre caminos públicos de
berán abatirse sobre el muro de la fa
chada, reduciéndose ál mínimo el saliente.

Cuando el local tenga al mismo tiempo 
un destina distinto, se hará inaccesible 
al* personal no especializado la parte- ocu
pada por los eleméntos eléctricos, por me
dio de una barrera o dispositivo análogo 
y sé  indicará la existencia de peligro 
mediante una* placa metálica fijada a 
la citada barreta de separación. Los pa
sos de acceso^ a los transformadores y 
aparatos eléctricos tendrán upa altura 
mínima de 2,20 m. y una anchura míni
ma de 1 m.

Las estructuras metálicas accesibles se  
unirán eléctricamente! a tierra,

Art. 15. Pequeñas estaciones rurales de 
transformación. — L o s  transformadores 
podrán ser instalados en pequeñas case
tas- cerradas construidas al pie de los pos. 
tes, o montados sobre éátos a uná cierta 
altura. La reducción al mínimo de las 
dimensiones, que en estos casos tiene lu
gar, aumenta los riesgos del personal, so
bre todo si se tiene en cuenta que en

las redes rurales ¿e recurre frecuente
mente a personal no especializado. Te
niendo en cuenta estas circunstancias de
berán cumplirse las siguientes condicio
nes.

'lfi Los postes que soportan la estación 
o a cuyo pie se encuentra ésta presen
tarán una superficie lisa hasta una al. 
tura de 2 metros, y estarán dispuestos 
de forma que resulte difícil su escala
miento. -

Caso de estar el transíormador eleva*. 
do sobre el suelo, la parte inferior'' del 
mismo no estará a una altura menor dé 
3 m etros sobre el terreno.

2.a Las cubas de los transformadores x 
y las partes metálicas de la instalación 
estarán en .buena comunicación con tie
rra.. El neutro estará en conexión con 
o'trá tierra independiente.

3.a La estacióñ de transformación dis
pondrá de un seccionador tripolar.

4.a No se ejecutará ningún trabajo o 
maniobra en la estación, sin haber abier
to previamente el interruptor de baja 
tensión y  el seccionador general de la 
línea de alimentación. Unicamente se po
drá actuar sobre elementos de la esta
ción sometidos a baja tensión ,. siempre 
que la parte de alta tensión no pueda 
ser tocada inadvertidamente por el ope
rador.

5.a En los postes de llegada de la línea 
de alimentación y en el transformador o 
en sus proximidades se dispondrán placas 
indicadoras de peligro de muerte.

Art. 16. Alimentación de la estación  
transformadora. — Interruptores y seccio
nadores.— En toda estación transforma
dora de alta tensión será preceptivo- es
tablecer aparatos de corte de corriente 
que permitan desconectar dicha estación 
d e /la  linea de alimentación. A continua
ción se indican las normas a seguir en 
cada caso.

ESTACIONES DE TRANSFORMACION

C=capacidad de 
transformación 

énkVA.

T =  tensión en el 
arroUamiento pri

marlo en kV.
Disposición a adoptar. (Elementos mintióos)

G ~< 100 

100 <  C <  200 |  

   C >  200

T  <  15 

T . *< 6 

T  >  15 , 

T >  6

\
Seccionadores y fusibles de alta capaci

dad de ruptura. v< *
Idíem id. id.

Seccionadores e interruptor general auto-' 
mático.

Idem id. id.

. Unicamente podrán»utilizarse * seccionar 
dores unipolares para tensiones* iguales ó 
inferiores a 6 kV. si O <  £>¡00 kVA. Para 
C <  500 kVA., los seccionadores. serán  
tripolares. ,

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, cuando ñ o  se disponga de in
terruptor de capacidad adecuada para la  
corriente de cortocircuito a prévér en la  
alimentación general, o si se estima con
veniente dividir el alimentador principal 
en varias ramas, podrá preseindirse del 
interruptor general, siguiendo en todo 
caso las normas establecidas en el cua
dro anterior pptra cada una de las ali
mentaciones, o derivaciones parciales. Pór 
el contrario, si se establece para la línea  
de alimentación general de la estación la 
modalidad de seccionamiento fijada en el 
cuadro anterior, no será necesario insta
lar m á s . interruptores que los que sean  
preceptivos, con arreglo al artíbulo 2Q.

Las características d e los interruptores 
a instalar y sus relés de accionamiento 
responderán a las señaladas en los artícu
los 51 y 52 del Reglamento de Líneas de 
Alta Tensión.
, S i la alimentación se efectúa por m e
dio de cables subterráneos, se díspondiá  
.un seccionador en las proximidades dé 
las cajas, terminales d é  aquéllos. v , A 

Se aconseja colocar en Irts llegadas de

las líneas aéreas de alimentación en vez 
de seccionadores simples, una disposición 
que permita poner a tierra las líneas en 
caso de trabajo o reparación de averias. 
Si la alimentación se hace por cables 
subterráneos esta disposición es precep
tiva, a fin de. evitar.posiblés accidentes 
originados por la existencia de cargad por 
capacidad. Las cubiertas metálicas de los 
cables deben, estar en perfecta cómüni- 
cación con tierra. '

En . las instalaciones en las que la pb~ 
tencía total instalada en transformadores 
sea igual o  superior a 500 kVA. o  la 
teftsión exceda de 6 ‘kV., los seccionado
res y conmutadores de lá lineando ali
mentación general serán tripolares de ac
cionamiento mecánico.

Los coñtactos de los áeccionadores es
tarán. dimensionados para la intensidad 
máxima d e  su circuito y como mínimo 
para 200 amperios. Su calentam ientoh no 
excederá de 30° O. sobre el ambiente con 
100 por 100 de su carga nominaL 

En todos los,.circuitos de alta tensión 
a los que vayah conectados aparatos de 
protección, medidá o maniobra, deberán 
colocarse seccionadores que permitan de
jarlos fuera de "servicio al realizar tra
bajos, revisiones, etc.
/ Art,, 17* Protecciones.—Se establecerán 
pararrayos en las llegadas i  salidas dé las
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Hneas aéreas de alta tensión, siempre que 
en éstas no existan otras protecciones a 
una distancia igual o inferior a 3 'kiló
metros.

El tipo de protecciones a disponer y la 
conexión a tierra se efectuará de acuer
do con lo establecido en los artículos 52 
y 31 del Reglamento de Líneas de Alta 
Tensión.

En las instalaciones de tipo interior de 
tensión igual o inferior a 6.000 V. y siem
pre que la potencia en transformadores 
sea inferior a 100 kVA. podrán emplear
se pararrayos de antena con resistencias 
limitadoras en serie.

Las conexiones entre los pararrayos y 
las resistencias limitadoras serán consi
deradas a efectos de aislamiento y de se
guridad de personas y cosas, como con
ductores de alta tensión.

Las características mínimas que ha de 
cumplir este tipo de protecciones serán 
las siguientes:

a) Distancia explosiva:
Para 6.000 V., mínimo 4 mm.
Para 3.000 V., mínimo 3 mzn.
b) Valor mínimo de las resistencias:
Para 6.000 V.. mínimo 1.200 ohmios.
Para 3.000 V., mínimo 600 ohmios.
Estas resistencias limitadoras podrán

®er metálicas o de carborundo, y si * fue
sen liquidas y el emplazamiento del lu
gar en donde hubiesen de instalarse fue
se tal que se temiesen temperaturas ba
las que pudieran dar origen a la conge
lación del líquido empleado, se dispon
drá como electrolito una mezcla de agua 
y glicerina en tal proporción que dicho 
peligro sea evitado, cubriendo la super
ficie con una capa de aceite mineral 
neutro de dos o tres centímetros, con el 
fin de evitar la evaporación. A este ob
jeto se tendrán presentes las temperatu
ras mínimas de las diferentes zonas del 
territorio nacional a que se refiere el ar
tículo 13 del Reglamento de Líneas de 
Alta Tensión.

La distancia de las antenas entre sí será 
Igual o mayor que el doble de la exis
tente entre los extremos de las mismas 
(cotas «a » v «b» del dibujo anexo).

La distancia «c» a paredes o proteccio
nes metálicas será por lo menos igual 
a «b».

La distancia a techos o conductores en 
tensión será como mínimo de 1,50 m.

Art. 18. Transformadores. — Caracterís
ticas.—En general, los transformadores 
para distribución de energía serán trifá
sicos, si bien se admitirán bancos consti
tuidos por tres unidades monofásicas y 
como caso excepcional transformadores 
monofásicos, siempre* que su potencia sea 
Igual o inferior a 5 kVA.

Se procurará que los transformadores 
de*una misma instalación puedan traba
jar en paralelo, a cuyo fin deberán te
ner iguales las características siguientes:

a) Tensión primaria. '
b) Tdnsión secundaria.
c) Grupo de conexión.
d) Tensión de cortocircuito.
Si hubiese algunos instalados; los nue

vos se elegirán del grupo de la mayoría 
de los existentes, prefiriendo en todo caso

los tipos de conexión que reduzcan en lo 
posible losxdesequilibrios de cargas.

Si por la naturaleza de los aparatos 
de utilización se necesitara disponer de 
unidades de transformación de caracte
rísticas diferentes, no podrá establecerse 
paralelo entre ellas, ni conexión alguna 
de socorro.

Los transformadores de distribución de 
las nuevas instalaciones deberán estar 
provistos de conmutador de tensión en 
carga o al menos para maniobra a mano 
desde el exterior, con el transformador 
fuera de servicio, a fin de poder regular 
la tensión. El límite mínimo de regula
ción será de ^  5 por 100, con los escalo
nes .intermedios que se estime convenien
te, de acuerdo con las condiciones de la 
red.

Siempre que se hable de tensión se
cundaria se entenderá en vacío, salvo 
manifestación en contrario.

A los efectos de unificación de las ten
siones de distribución, las Empresas su
ministradoras podrán exigir de sus abo
nados que los transformadores a estable
cer en las nuevas instalaciones estén pre
vistos para la tensión de servicio de la 
red en el lugar a considerar.

En general, se dispondrá en el lado se
cundario, neutro accesible sobre la tapa, 
el cual deberá estar aislado igual que las 
fases.

Art. 19. Autotransformadores. — Carac
terísticas.—Con carácter general se esta
blece que la utilización de autQtransfor- 
madores en las redes de distribución de 
energía eléctrica estará limitada por las 
condiciones que a continuación se esta-, 
blecen:

Se admitirán autotransformadores cuan, 
do la tensión más reducida sea inferior 
en menos del 25 por 100 de la más ele
vada. Cuando la diferencia de potencial 
a tierra no sea superior a 250 V. ni en 
el primario ni en el secundario, podrá 
establecerse con cualquier relación.

Los puntos neutros de los circuitos de 
entrada y salida de los autotransforma
dores deberán ser conectados sólidamente 
a tierra.

En los autotransformadores polifásicos 
conectados en estrella o en zig-zag, el 
punto neutro será accesible desde el ex
terior, y el terminal correspondiente es
tará debidamente señalado para evitar 
confusiones.

El empleo de autotransformadores para 
casos distintos a los señalados, sólo po
drá hacerse de modo excepcional previas 
las oportunas justificaciones.

Art. 20. Protecciones contra sobrein
tensidades.—Todo transformador de po
tencia debe--de ser protegido contra sobre- 
intensidades que puedan producirse, tan
ta en el lado primario como en el se
cundario.

A continuación se señalan las protec
ciones a establecer en cada caso.

I„ P r o t e c c io n e s  e n  e l  l a d o  p r im a r io
DEL TRANSFORMADOR ,

La protección en el lado primario del 
transformador se efectuará con interrup
tores automáticos o con cortacircuitos fu
sibles. El establecimiento de una u otra 
modalidad de protección se atendrá a lo 
preceptuado en el artículo 16.

Interruptores automáticos.—Caracterís
ticas.—En el caso de tener que establecer 
interrupotres automáticos, éstos y sus re
levadores de protección responderán a las 
características fijadas en el artículo 51 
y 52 del Reglamento de Líneas de Alta 
Tensión.

Cortacircuitos fusibles.—Características. 
Si por la naturaleza de la instalación, 
y si con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 16 no fuese necesario disponer in
terruptores, se establecerán cortacircuitos 
de alta capacidad de ruptura a base de 
aceite u otro sistema sancionado por la 
práctica y el laboratorio. Deberán asegu
rar la extinción del arco de ruptura, con 
una capacidad da interrupción al mena®

equivalente a la corriente máxima da 
cortocircuito en el circuito donde van co
locados. Funcionarán sin proyección de 
metal fundido y sin que se produzca ex» 
plosión que pueda producir dañes a per
sonas o deterioros en otros aparatos Es
tarán colocados en forma que solo pue- 
dan ser accesibles a personal calificado.

Se autoriza el uso de fusibles desco
nectadores cuando se empleen simultá
neamente con interruptores no automá
ticos en aceite y siempre que al desco
nectar separen el interruptor y demás 
aparatos.

Cada transformador o banco de trans
formadores que trabajen acoplados como 
una unidad serán protegidos separada* 
mente.

Todos los elementos de la subestación 
se calcularán de forma que resistan ios 
efectos de la corriente máxima de orto- 
circuito hasta el momento del disparo 
del interruptor, o de la fusión del fusi
ble, sin peíigro para las personas ni las 
instalaciones. Para ei cálculo de la ele* 
vación de temoeratura se tomará como 

i  base la corriente permanente de corto
circuito. Para los efectos dinámicos se 
considerará la máxima corriente instan
tánea de cortocircuito.

En los sistemas con neutro a tierra el 
funcionamiento del dispositivo de protec
ción contra sobreintensidades no debe 
provocar la separación de la tierra del 
sistema, ni dar lugar a un aumento d© 
resistencia a tierra.

El interruptor automático deberá fun
cionar en caso de sobrecarga individual 
de una fase cualquiera*

Cuando el neutro de las transforma* 
dores o de los alternadores que alimentan 
la red este aislado de tierra, bastarán dos 
elementos de protección que accionen el 
sistema de desconexión ael interruptor*

H .  P r o t e c c io n e s  e n  e l  l a d o  s e c u n d a r io
DEL TRANSFORMADOR '

La protección en los circuitos secun
darios de los transformadores, se efectua
rá de la manera que a continuación se 
especifica a menos que el lado secun
dario fuese también de alta tensión, en 
cuyo caso la protección se efectuará como 
se ha indicado anteriormente.

Todos los circuitos de baja tensión quff 
salgan de una estación de transformación 
deben ser protegidos individualmente con
tra sobreintensidades, estableciéndose las 
siguientes modalidades:

a) Cortacircuitos fusibles. — Solamente 
podrán utilizarse en circuitos con poten
cias máximas hasta 400 kVA.

Se utilizarán preferentemente del tipo 
de cartucho para intensidades inferiores 
a 500 amperios; para intensidades supe
riores podrán ser utilizadas placas o tiras, 
con superficies de contacto en cobre o 
aluminio, a efectos de conseguir una bue
na conexión eléctrica con la parte fusi- 
ble de la placa.

Deberán estar construidos en forma que 
no produzcan proyecciones de metal fun^ 
dido ni formación de llama, y llevar gra* 
bado el calibre del fusible por el 80 por 
100 de la corriente máxima que puedea 
soportar indefinidamente.

b) Interruptores automáticos de baja 
tensión.—Podrán utilizarse en circuitos de 
cualquier potencia, tanto a efectos de 
sobrecargas como a efectos de cortocir
cuitos y su accionamiento se hará por 
dispositivos térmicos, electromagnéticos,, 
de inducción o térmicos-electromagnéti
cos.

Los interruptores automáticos, acciona
dos exclusivamente por elementos térmi
cos, se usarán preferentemente para pro
tección a efectos de sobrecarga en cir? 
cuitos de fuerza motriz, pero no a efec
tos de cortocircuito. Deberán dotarse ade* 
más, en este caso, de un relevador da 
tensión mínima, que produzca 3a apertura 

á del íircuitOb cuando el valor de la tensión
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compuesta sea inferior al 50 por 100 de  
la nominal del circuito.

Art. 21. Tierras.—Las disposiciones de 
puesta a tierra de estas instalaciones se 
ajustarán a lo dispuesto en los artículos 
correspondientes del Reglamento sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica-

Art. 22. Aisladores. — Aisladores sopor
tes,—Pasamuros.—Las características eléc
tricas y mecánicas de este material, se 
ajustarán a lo dispuesto en los artículos 
correspondientes del Reglamento de Lí
neas,Eléctricas de Alta Tensión.

Art. 23. Relaciones entre suministrado, 
res de energía y consumidores.—Los su
ministradores y consumidores se atendrán 
a "lo dispuesto en el artículo 53 del Re
giamente de Líneas de Alta Tensión en 
todo lo referente a datos y pianos a 
facilitar por el abonado y por la empresa 
fiuministradbjra, protecciones a establecer, 
y asimismo en cuanto a derechos de la 
Empresa suministradora a oponerse al 
establecimiento de determinado material 
o a la disposición ideada por el autor del 
proyecto de la instalación receptora.

Art. 24. Instalaciones de propiedad de 
abonados o entidades particulares.—En las 
Instalaciones receptoras y desde el punto 
de vista del montaje, la instalación pue
de considerarse dividida en dos partes:

a) Una que queda bajo la intervención 
de la Empresa suministradora para poder 
efectuar maniobras que directa o indirec
tamente puedan afectar al servicio gene
ral de la red de distribución.

b) Otra que, constituida por el resto 
de la instalación, quedará bajo el con
trol del abonado, el cual la utilizará y 
conservará con arreglo a los Regíame©- • 
tos vigentes.
- a) instalación bajo la vigilancia de la 

Empresa. — Esta parte de la instalación 
comprende todos los aparatos y- conexio
nes, desde la entrada de la línea o líneas 
de alimentación* hasta la salida del equi
po de medida, es decir, seccionadores de 
enlace, seccionadores, de entrada o con- 
mtitador de selección, pararrayos, inte
rruptores, transformadores de t e n s i ó n ,  
transformadores de intensidad y conta
dores.-

Los aparatos de medida podrán dispo
nerse en un local independiente o en 
eí de la instalación del abonado dentro 
de un armario metálico, efectuando en 
todó caso las conexiones necesarias con 
tubo protector. .

fíe procurará que el acceso del perso
nal de la Empresa se haga directamente 
desde la vía pública, sin que sea nece
sario atravesar las dependencia* del abo
nado.

b) instalación bajo la vigilancia del 
abonado.—Además de las prescripciones 
impuestas en cuanto a los aparatos a uti- 
lfca-,'el local en el que ha de emplazar- 
«¡f'la' instalación cumplirá las condicio
nes siguientes:

1.a Ha de ser de construcción sólida, 
obra de fábrica, mamposteada, ladri

llo, bloques de hormigón, etc., quedando 
prohibido el empleo de adobes, cañizos 
enlucidos o materiales combustibles.

2.» El pavimento de sus plantas será 
estriado en las zonas de accionamiento 
dé máquinas y aparatos, pudiendo pre
sentar superficies lisas en el resto del 
mismo. También podrá ser lisa la tota
lidad del pavimento, siempre que en la 
zona de accionamiento antes citada se 
dispongan planchas de goma estriada o 
con dibujos calados, que disminuyan el 
riesgo de accidentes.

Será suficientemente amplio para 
dispóñer la instalación prevista con arre
glo a¿ las normas que a continuación se 
detallan:

a) Tendrá suficiente ventilación, te
niendo én cuenta la energía disipada por 
las pérdidas que en la instalación hayan 
úé- producirse.

b) Ha* de estar dispuesta en forma tal 
que, dentro de lo posible, se evite la en- 
Mdfc de polvos humedad o  §nk»  nocivos

y que sea imposible desde el exterior al
canzar con barras, varillas, etc., ningún 
elemento de la instalación.

Art. 25. Inspección de las instalaciones. 
Revisiones periódicas.—Los Servicios Pro
vinciales dependientes de este Ministerio 
inspeccionarán antes de entrar en servi
cio y después periódicamente, de acuer
do con las normas que dicte la Dirección I 
General de Industria, las instalaciones a I 
que se refiere el presente Reglamento, ve- i 
lando por el cumplimiento de los pre- i 
ceptos contenidos en el mismo, teniendo 
facultad para proponer a la expresada 
Dirección sanciones de hasta 10.000 pe
setas, en los casos comprobados de in
cumplimiento de aquéllos.

Aprobados por el Excmo. Sr. Ministro.
Madrid, 23 de febrero de 1949.

CENTRO PECUARIO  Tesorería  Anual  Mensual

Estación Pec.uaria Provincial de Ciudad
Real ..........................................................

Estación Pecuaria Provincial de Cuenca ... 
Estación Pecuaria Regional de Badajoz .... 
Estación Pecuaria Regional de León .........
Estación Pecuaria Regional de Lugo ........
Estación Pecuaria Regional de Murcia ......
Estación Pecuaria Regional de Gijón .......
Centro de Selección de ovinos «Karakul», de

Valdepeñas ..i.............................................
Céntro de Selección de ganado bovino ga

llego. de Fuentefiz .................................
Centro de Selección de cabra granadina, de 

Priego ............................................... .

Ciudad Real.
Cuenca .......
Badajoz .......
León .......... .
Lugo ...........
Murcia .......
Gijón ........ .
Ciudad Real.
Orense
Córdoba

2.500.00
2.300.00
2.500.00
2.500.00
2.500.00
2500.00
2.300.00
2.300.00
2.300.00 
2.000,00

208.33
191.66 

1 208,33
208.33 

I 208,33
208.33
191.66
191.66
191.66
166.66

Total, en junto ......... . 23.700 pesetas.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos, debiendo tener presente 
lo dispuesto  ̂en la Real Orden de 13 de 
junio de 1924.

Dios guarde a W . H. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1949.

REIN
limos. Sres. Delegados de Hacienda de las 

respectivas provincias, en funciones de 
Ordenadores de Pagos.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 29 de marzo de 1949 por la 
que se dispone se libren a favor de los 
señores Directores de los Establecimientos
P e c u a r i o s  q u e  s e  i n d i c a n  l a s  
cantidades que se citan. 
limos. Sres.: Este Ministerio se ha servi- 

I do disponer que por las Delegaciones de 
¡ Hacienda respectivas, y sin más aviso que 

la presente Orden, se libren «en firme», 
por doceavas partes, con aplicación a la 
sección novena, capitulo segundo, artícu
lo primero, grupo quinto, concepto cuar
to del presupuesto vigente de este Mi
nisterio, a favor de los señores Directores 
de los Centros Pecuarios que a continua
ción se detallan, las cantidades siguientes;

M.º  DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 21 de marzo de 1949 referente 

a l n uevo p lan  de  las  en señ an zas y  
cuadro de P rofesores de la  E scuela  
Práctica de Cerámica de Manises.
fimo. Sr.: De acuerdo con lo precep

tuado por el nuevo Decreto Orgánico de 
18 del pasado mes de febrero, de las en
señanzas en la Escuela-Práctica de Cerá
mica de Manises, y a propuesta de la 
Dirección del Centro,

Este Ministerio ha dispuesto que la dis
tribución de las clases ael nuevo plan de 
estudios y cuadro de Profesores sea el 
siguiente:

Profesores de término de la plantilla 
de la Escuela:

Don Antonio Bqsch Hernández, «Dibu
jo Artístico».

Don Francisco Caballer Mercé, «Prepa
ración Elemental Cerámica».

Don Alfonso Blat Monzó, «Tecnología 
Cerámica (primero) y Tecnología Cerá
mica (segundo)».

Nombrar Profesores de término interi
nos a don Pedro Manuel Pérez Marín, 
de «Física y Química» y «Química apli
cada á la Cerámica».

A don Rafael Estellé Bartual, de «Com
posición Ornamental y Proyectos».

Estos dos últimos señores percibirán el 
sueldo o gratificación anual de 6.400 pe
setas Oot de» tercian *d*& haber de en- . arada*.

Maestros de Taller:
Don José Terencio Parré, «Modelado y 

Vaciado» (Taller).
Doña Gloria Alós Tormo (interina), 

«Manufactura» (Taller).
Todos ellos con cargo al Escalafón de 

las Escuelas de Artes y Oficios.
Y nombrar, con carácter interino y gra 

tuito, para las asignaturas que a conti
nuación se mencionan a los siguientes 
señores:

Profesores:
Don Cámilo Fenoll Alós, «Dibujo induâ  

trial» y ¿Estilización artística y colorido».
Don Federico Gimeno Palés, «Organiza-* 

ción industrial y comercial y Legislación» 
e «Historia de las Artes cerámicas».

Auxiliares:
Don Rafael Gimeno Ramírez, «Dibujo 

artístico y Elementos de ornamentación».
Doña María Dolores Morote Chapa, 

«Decoración cerámica».
Don José Royo Martínez, «Manufactura 

cerámica».
Don José Luis Herrero Miguet, «Cul

tura generab).
Maestro de Taller:
Don Julio Fernández fíáez, «Decora

ción» (Taller).
Ayudantes:
Don Vicente Carpintero Gimeno, «Ma* 

nufactura» (Taller).
Don José Orts Albenca, «Manuíactu* 

ra» (Taller).
Don Luis Bolinches Company, «Modo» 

lado y vaciado» (Taller).
Don Antonio Ballester Ruiz, «Decora* 

ción» (Taller). 1
Auxiliares de la Sección Técnica?
Don Luis Pell Janoher.
Auxiliar de la Sección Artísticas ‘
Don Manuel Nácher Quesada.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año*.
Madrid, 21 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Afc 

toa»
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ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la 
que se convocan a oposición las cáte
dras de «Fisiología generad y Química 
biológica» y «Fisiología especial» de las 
Facultades de Medicina de las Univer
sidades de Sevilla (Cádiz) y Zaragoza.
Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de 

«Fisiología general, y Química biológi
ca;) y «Fisiología especial» en las Facul
tades de Medicina de las Universidades 
de Sevilla (Cádiz) y Zaragoza.

Este Ministerio tía resueno anunciar 
las mencionadas cátedras, para su provi
sión, en propiedad, al turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
las mismas, justificarán las condiciones 
que se exigen en el .anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, por 
Xas prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de julio de 1945 y Reglamento de 
25 de junio de 1931, en cuanto no esté 
derogado por aquélla.

Lo d go a V. X. para su conocimiento 
,jr efectos

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Orno. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Gijón «Jovellanos».
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Jovellanos», 
de Gíjón, la cátedra de «Francés»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men. 
clonada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
Apartados del artículo tercero del Decie*' 
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General 

Lo digo a V. Z. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Simo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 28 de marzo de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias naturales» va
cante en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Ciudad Rodrigo.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Medía de Ciudad 
Rodrigo la cátedra de «Ciencias natu
rales»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), ha resuelto que la men
cionada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada. 
Dicho concurso se regulará por los apar
tados del articulo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará 
esa Dirección General

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. " 
Madrid, 28 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general m  Enseñanza 

Media, 

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se aprueba el expediente de adqui
sición de mobiliario con destino a la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Ciudad Real.
Ilmo. Sr.: Vistos los presupuestos para 

adquisición de mobiliario con destino a la 
Escuela Profesional de Comercio de Ciu
dad Real; #

Resultando que los presupuestos remiti
dos son de las Casas «Viuda e Hijos de 
Olí ver», «Viud, de Marino Fernández» y 
«Muebles Pacheco»;

Considerando que procede hacer la ad
judicación a la casa «Viuda de Marino 
Fernández», por ser la más económica 
para los intereses del Estado;

Considerando que la adquisición del 
mobiliario de referencia es indispensable 
para el acondicionamiento perfecto del 
Centro:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad v que la Intervención Delegada 
de la General del Estado han «tomado 
razón» del gasto y fiscalizado el mismo en 
fechas 22 y 23 de marzo del corriente 
año:

Considerando que la adquisición de di
cho material puede realizarse por el sis
tema de administración,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la adquisición de mobiliario con des
tino a la Escuela de Comercio de Ciudad 
Real, por su total importe de 13.047.50 
pesetas: que se abonarán con cargo al 
capítulo cuarto, artículo segundo, grano 
primero, concento único del" vigente Pre
supuesto ordinario de gastos de este De
partamento. debiendo efectuarse el libra
miento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. T. muchos afiosu 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1949 por la 
que se nombra Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Bernar
do de Balbuena», de Valdepeñas, a don 
Antonio Manzanares Jiménez. 
Hmo. Sr.: Este Ministerio ha dispuesto 

nombrar Director del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Bernardo de «a i- 
buena», de Valdepeñas, a don Antonio 
Manzanares Jiménez, con la gratificación 
figurada en el capítulo primero, artícu
lo segundo, grupo tercero, concepto úni
co, subconcepto cuarto del presupuesto de 
gastos de este Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por la Maestra doña Saturnina 
Lapuerta Yubero.
Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada .in

terpuesto por doña Saturnina Lapuerta 
Yubero, el Consejo Nacional de Educa
ción ha emitido el siguiente dictamen: 

«Visto «i espediente instruido con mo

tivo del recurso de alzada interpuesto por* 
doña Saturnina Lapuerta Cubero, contra 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de 2 de marzo del pa
sado año, y

Resultando que dicha señora recurra 
contra la indicada Orden, en la que se 
le notificaba era desestimada su petición 
de que se le ascendiese al sueldo de 7.200 
pesetas, por creer la interesada tenía de
recho al ascenso, por contar con cuatro 
años cinco meses y dos días de servicios 
y haber sido ascendidas otras Maestras 
con sólo cuatro años y cinco meses do 
servicios;

Resultando que a la recurrente se 1? . 
había denegado tal petición por ño ser 
cierto que contase tales servicios, según 
informó la Comisión de Escalafones;

Resultando que la señora Lapuertá 
Yubero estuvo excedente desde el 21 da 
septiembre de 1942 al 20 de octubre de 
1947, en que reingresó;

Considerando que en el día de su rein* 
greso contaba con cuatro años, dos me* 
ses y veintiún días de servicios;

Considerando que la fecha de la aplfc 
cación de la plantilla contra la que re
clama esta señora es la de primero da 
enero de 1947) y no la de 31 de diciem
bre de este mismo año, como 'se dijo por 
error de máquina, estando excedente la 
recurrente, no se le podían acreditar más 
servicios que los que contaba al quedar 
en situación de excedencia;

Considerando que los servicios que ella 
cuenta desde su reingreso hasta el 31 de 
diciembre de 1947 no son abonables para 
el ascenso ñor haber nasado el tiempo 
de aplicación de la plantilla, por lo qua 
tan sólo cuenta, con los nombrados, cua
tro años dos meses y veintiún días, tierna 
po inferior a las qiie fueron ascendida* 
en último término, que lo fueron con cua* 
tro años y cinco meses;

Visto el informe emitido por la Seo* 
ción tercera de este Consejo y la pro
puesta de la Sección correspondiente del 
Ministerio,

Esta Comisión Permanente tiene el ho
nor de informar a la Superioridad qua 
debe ser desestimado el recurso de alza
da interpuesto por doña Saturnina La* 
puerta Yubero.» ~

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha decidido re* 
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su oonoaimieata 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministe*»

rio.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por doña María del Carmen 
Ambroj e Ineva contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Media 
de 10 de diciembre de 1948.
Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada In

terpuesto por doña María del Carmen 
Ambroj é Ineva, el Consejo Nacional de 
Educación ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Visto el expediente instruido con m(K 
tivo (del recurso de alzadá interpuesto 
por doña María del Carmen Ambroj o  
Ineva contra Orden de la Dirección Ge* 
neral de Enseñanza Media de 10 de di
ciembre último; y , .

Resultando que dicha señora solicitó 
la gratificación de 228 .pesetas mensual 
les, al amparo de la Orden del Ministerio, 
de Educación Nacional de 3 de marzo 
de 1948, petición que fué denegada por la 
Dirección del Instituto, no incluyéndola 
en nómina; recurriendo a la Dirección 
General que desestimó su petición por 
la Orden arriba citada;

Resultando que recurre ahora en al* 
aada contra aquélla y funda su pretal*
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sión en que la Orden ministerial refe
rida reconoce el derecho al percibo de 
gratificación en los Institutos bisexua
les a los Catedráticos de «Geografía e 
Historia», entre otros, sin otra condición 
que la de prestar servio o efectivo, adu
ciendo, además, nota de su horario de 
clases, del cual resulta que da las clases 
de su disciplina a seis grupos de alum
nos, con un total de doce sesiones se
manales, distribuidas en cuatro días;

Resultando que, escancio en tramita
ción este expediente, han tenido entra
da nueva instancia y documentos, con 
fecha anterior a., la solicitud que ha 
motivado el presente, sin que se aduz
can nuevos antecedentes ni datos;

Considerando que la finalidad de la 
gratificación reclamada es remunerar ser
vicios docentes a que da lugar la du
plicación de las clases en los Institutos 
Naconales mixtos, según consta en 'la 
exposición de motivos de la citada Or
den ministerial de 3 de marzo de 1946, 
y  tal gratificación sólo puede acreditar
se y percibirse cuando se lleve a cabo 
el servicio extraordinario que origina 
(artículo tercero de la misma Orden), 
resultando claro, por tanto, que el per
cibo de ésta no está condicionado' por 
l a  mera efectividad del servicio, sino 
(por su carácter extraordinario;

Considerando que es evidente que no 
puede estimarse labor extraordinaria el 
cumplimiento del horario mínimo exi
gido por la ley, y ello aun sin necesidad 
de tener en cuenta lo aducido por el se
ñor Director del Instituto de Vigo en su 
informe, del cual resulta que ha habido 
cursos que no han recibido' enseñanzas 
de la disciplina que profesa la señora 
Ambroj hasta que ia cnaaa Dirección ae- 
fcignó un Ayudante para atender a las 
clases que excedían del horario mínimo, 
y . que las otras funciones propias ael car
go, como la asistencia a los claustros, 
no son normalmente cumplidas por di
cha Catedrática.

Visto el informe emitido por la' Sec
ción II de este Consejo,

Esta Comisión Permanente, de acuer
d o  con el razonado informe de la Sec
ción de Recursos, tiene el honor de in
formar a la Superioridad que * procede 
desestimar el recurso de alzada inter
puesto por doña María del Carmen Am- 
broy e Ineva contra Orden de la Direc
ción General de Enseñanza Media de 10 
de diciembre del pasado año.»

Y este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha acordado re
solver como en el m smo se propone.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
7 demás efectos.

Dios guarde a.v. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de alzada inter
puesto por don Bartolomé Leal y Leal 
contra decreto marginal d e  la Direc
ción General de Enseñanza Primaria 
de 25 de octubre de 1948.

. Timo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
-Interpuesto por don Bartolomé Leal y 
Leal, contra decreto marginal de la Di
rección General de Enseñanza Primaria 
de  25 de octubre de 1948, que desestimó 

petición de obtener plaza entre las va- 
eántes que se anuncien a concurso-oposi
ción de más de 10.000 habitantes;

Resultando que don Bartolomé Leal y 
Leal obtuvo plaza por concurso-oposición 
a  Escuelas de localidades de 10.000 y más 
habitantes, nombrándosele por Orden mi
nisterial de 9 de octubre de 1946 para la 
de Cueto (Santander), por ser aquella 
población barrio anejo a la capital y figu
rar con el mismo censo;

Resultando que en el concurso de tras

lados del Magisterio convocado por Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1948 el ba
rrio de Cueto fué anunciado como loca
lidad independiente, de censo inferior a 
4.000 habitantes, por figurar asi en el 
Nomenclátor oficial vigente y ordenarse 
su cumplimiento en el Estatuto del Ma
gisterio, de 24 de octubre de 1947;

Resultando que don Bartolomé Leal y 
Leal, creyéndose lesionado en los dere
chos que poseía y ante el temor de que. 
le fuesen desconocidos al ejercerlos, soli
citó que se le autorizase para poder ele
gir vacante de censo análogo a Santan
der, entre las que se anunciasen en fu
turas oposiciones a plazas de 10.000 y 
más habitantes, o  que le fuesen restable
cidos los derechos que obtuvo con su nom- 

: bramiento. petición ^desestimada por de
creto marginal de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 25 de octubre, 
por inexistencia dé precepto legal en que 
fundarla;

Resultando que el interesado interpone 
contra esta resolución recurso de alzada, 
insistiendo en la lesión causada a sus de
rechos y alegando que si no existe pre
cepto en el Estatuto del Magisterio para 

„ invocarlo, se debe a no haberse previsto 
este supuesto, reiterando, en definitiva,

' su petición anterior en los mismos tér
minos alternativos;

Resultando que la Sección de Provisión 
de Escuelas, al informar oponiéndose al 
recurso, hace constar que el interesado 
no ha sufrido lesión alguna en sus dere
chos, pues el artículo 52 del Estatuto del 
Magisterio se refiere únicamente a los des
tinados a barrios o anejos como entida
des independientes de la capital, caso que 
no es el del recurrente, que es considera
do a todos los efectos administrativos co
mo Maestro de Santander;

Vistos el Estatuto del Magisterio, la Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947, las disposiciones citadas en la pre
sente y en el escrito de recurso y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la modificación rea
lizada en el censo de la localidad de Cue
to no puede tener consecuencias jurídi
cas en la situación de los Maestros que 
ocupaban sus Escuelas, ni se ha dictado 
por la Administración ninguna disposición 
que lesione los derechos adquiridos por 
los mismos, no existiendo, por tanto, fun
damento para acceder a lo solicitado por 
el recurrente;

Considerando que aunque se desestime 
el recurso, se considera conveniente, para 
aclaración de la resolución recaída, que 
se declare que la situación del citado 
Maestro no ha sufrido modificación algu
na y que conserva íntegramente los de-» 
rechos que tenía adquiridos,

Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen emitido por el Consejo Nacio
nal de Educación, ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada interpuesto 
por ¿don Bartolomé Leal y Leal, contra 

/ el aécreto marginal dp la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 25 de 
octubre de 1948. por no haber sido modi
ficados sus derechos por el cambio de 
censo de. la localidad de Cueto (Santan
der), los cuales conserva íntegramente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 
se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Aquilina María 
Morterero Felipe contra la Orden minis
terial de 20 de julio de 1948 que acor
dó su jubilación con carácter de vo
luntaria.
limo. Sr.: Visto el recurso de reposición 

interpuesto por doña Aquilina María Mor
terero FeUpec contra la Orden ministerial

de 20 de julio de 1943, que acordó su 
jubilación con carácter de voluntaria;

Resultando que en procedimiento de de* 
puración a doña Aquilina María Morte
rero Felipe se le impuso la sanción de 
«suspensión de empleo y sueido duranto 
dos años, siéndole de abono el tiempo 
que haya estado suspendida, y una yez 
cumplida la suspensión, se instruya ex
pediente administrativo de jubilación»;

Resultando que como resolución del ex
presado expediente de jubilación, la Or
den ministerial de 20 de juMo de 1948 
acordó la jubilación voluntaria de i& se
ñora Morterero;

Resultando que contra la expresada Or
den de jubilación, y en cuanto la acuer
da con carácter voluntario, interpone la 
interesada el presente recurso;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso, la 
Orden ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que el problema de la ca
lificación procedente para las jubilacio
nes impuestas a los señores Maestros Na-* 
cionales en cumplimiento de sanción de 
depuración, fué resuelto por este Depar
tamento en la Orden ministerial de 18 
de junio de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 25 de septiembre), en 
la que decidiendo caso análogo, de con
formidad con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Ministerio, se acordó que 
procedía reconocer a tal jubilación el ca
rácter de forzosa, criterio que debe te
nerse en cuenta en este caso y en los 
que, en iguales términos, .se puedan plan
tear en lo sucesivo,

Este Ministerio ha resuelto estimar, por 
los propios fundamentos de la Orden mi
nisterial de 18 de junio de 1947, el recur
so de reposición de doña Aquilina María 
Morterero Felipe contra la Orden minis
terial de 20 de julio dé' 1948, y declarar 
que la jubilación acordada tiene el ca
rácter de forzosa, a los efectos de qua 
por parte de la Dirección General de la 
Deuda y Calases Pasivas se acuerde la cla
sificación que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa 
Madrid, 2 de abril de 1949.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 2 de abril de 1949 por la que 

se dispone que las entidades colabora
doras del Seguro de Enfermedad inser
ten, con carácter obligatorio, en la «Re
vista de Trabajo». de este Departamen
to, los balances y cuentas de liquidación 
de sus ejercicios económicos.
limo. Sr.: Los balances y cuentas de 

liquidación o gestión de las Entidades que 
practican los Seguros privados, es norma 
que sean insertos en las revistas oficiales 
correspondientes.

El Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
que practican además de la Caja Nacio
nal correspondiente, diversas Entidades 

, de carácter oficial y privado, y que afec- 
’ ta a extensos sectores de la población es

pañola. parece aconsejable qm publique 
también dichos documentos- al objeto de 
que se conozca la gestión de tan impor
tante Seeruro Social.

Para ello, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo 1.° Tanto la Caja Nacional 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad 
como todas las Entidades que practican 
dicho Seguro, cualquiera que sea su ca* 
rácter, vendrán obligadas en lo sucesivo 
a insertar eñ la «Revista de Trabajos, put
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blicación oficial de este Ministerio, sus 
balances y cuentas* de liquidación o gés- 
tión,

Art. 2.° De conformidad con lo dis
puesto en ql artículo 49 del Texto Refun
dido de 19 de febrero de 1940, dichas En
tidades remitirán a la Dirección General' 
de Previsión triplicado ejemplar dél ba- 
lánce y cuenta de liquidación o gestión 
y la Memoria del ejercicio económico 
correspondiente. El expresado Centro Di
rectivo enviará a la mencioñada revista, 
para su inserción, un ejemplar de los ba
lances^ cuentas.
. Art. 3.° La obligación *|fcablecida en 
loe artículos anteriores comenzará a regir 
para los balances y cuentas del ejercicio 
económico de 1948, y la estructura y con
fección de los mismos se ajustará a la# 
hormas que se acuerden por este-Minis
terio.
. Art. 4.° Por la Dirección General de 
Previsión se dictarán las disposiciones que 
exijar el cumplimiento de lo ordenado.

Dios guarde a V. I*-muchos años.*5 
Madrid, 2 de abril de 1949.

t
GIRON DE VELASCÓ 

limo. Sr. Director general de Previsión.

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION  

NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Universitaria
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente los aspirantes que se indi
can  como opositores a las Cátedras de
«Fisiología vegetal» las Facultades 
de Farmacia de las Universidades de 
Barcelona,  Santiago y Granada.
Eii cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto de 25 d^ junio de 
1931>

Esta Dirección General hace publico lo 
siguiente: .

L° Qiie el Tribunal que juzgará las 
oposiciones anunciadas por Orden\ de 7 
efe julio de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO) para la provisión, en pro
piedad, de las cátedras de «Fisiología ve
getal» de las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Barcelona y Santia
go, con lá agregación de 14 cátedra de 
igual denominación vacante en la Uni
versidad de Granada a que alude la Or- 
dftmde 29 de diciembre de 1948 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
enero de 1949), ha sido nombrado por Or
den de 4 de noviembre de 1948 ’ (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 28 de 
diciembre ¿el mismo año) habiendo sido 
admitida la renuncia el Vocal propieta
rio señor Bustinza Laehióndo en 8 de 
febrero de 1949.

2.° Se declara subsistente la lista de 
aspirantes, de 15 de .diciembre de 1948 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO <fel 
30 del mismo) y admitidos a las tres cá-

\ tedras, los siguientes aspirantes:
D. Luis Recaldé Martínez;, y 
D. Manuel Serrano Garcia.
3.° Se declara admitido, con derecho 

a opositar solamente a la cátedra de Gra
nada, al aspirante don Antonio Serrano 
Ingerto..

4.« Se declaran excluidos provisional
mente, por falta de presentación del tra
bajo £teniiflco, los aspirantes qué se jrienr . 
«ionan a continuación, üue sólo tienen 
defechñ á opositar a cátedra, de.Qra- 
hada:

Don Juan Bautista Abad Manrique y  
don Ernesto Vieitez Cortizo; y .
v 5.° Que durante los diez días siguien

tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones 
a que se regere el Decreto mencionado 

.anteriormente.., - • ¡
Madrid, 21 de marzo de 1949.:—El Di

rector general.. Cayetano Alcázar.

Convocando a oposición las cátedras de  
«Fisiología general y Química biológi
ca» y «Fisiología especial de las Facul
tades de Medicina de las Universida
des de Sevilla (Cádiz) y Zaragoza. 
En cumplimiento de lo dispuesta en .¡ 

Orden de esta fecha,
Esta Dirección General ha acordado que i 

se anuncíe-, con arreglo a lo. dispuesto* j 
en el artículo 58 de la Ley de Ordena
ción de la Universidad Española, de 29 i 
de jvjl-ó de 1943, para su provisión en i, 
ptopiéda,d, por oposición directa, turno j 
único, la cátedra de «Fisiología gepe^al 
y Química biológica» y «risio-ogia, espe
cial» de la Facilitad de Medicina de Se
villa i Cádiz) y Zaragoza, dotadas con el
sueldo anual de entraba de noce mil pe
setas. , '

Para ser admitidos a  estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de Junio de 1931, fcn cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en ótras dis
posiciones: - „

1.a Ser español.
2.a Haber cumplida veintiún años de 

edatf.
3.a No hallarse el aspirante- incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título- de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante o del 
certificado de haber abonado los derechos 
de expedición del mismo. >

5 a;. Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias' siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pró- 
fesionales de la misma, o del Cornejo Su- 
penor de Investigaciones Científicas.
„ b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático dé Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más 
votos. oposiciones a cátedras de Univer
sidad. . i

d) Tener reconoció el derecho a opo
sitar en el.turno de Auxiliares, ya por 
haberlo, sido o por haber, estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios. *
^ Las circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en los aspirantes con anterioridad 
a 31 de julio de 1943 fecha en que se 
publicó lá Ley1 de Ordenación Universi
taria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero >de 1946.

7.a La firlne adhesión a los principios 
^fundamentales d e l  Estado, acreditada 
mediante certificación de la Secretaría 
General del Movimiento.

8 a La licencia del Ordinario respecti- 
vó cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la ^íujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al' Profesorado eti cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarlos

blicps antes ;d é í '18 'ée julio de , 1936 
presentarán el certificado de 'depufación

correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ninguna de ambas circun.% 
tancias presentarán una declaración jur 
rada dé no estar comprendidos en dicho 
caso. *

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a7 Certificación de^acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su casó:

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes. - ;T

c) Título de Doctor o certificado dé 
"haber aprobado los ejercicios correspon
dientes ̂ >ara la obtención delmismó; ‘

d ) Certificado de depuración -o  díeélí- 
racón jurada, iñdicaida en lá condiótóñ 
décima. \

e; Certificación dé firihe aíihesión r.i, 
los principios del Nuevo Estado, ekpedL 
da por la Secretaria General def MÓtfL 
miento. /J'

f - El trabajo científico a que se in
fiere la condición quinta de este ahúpete 

g) La certificación o prueba dócumert- 
mental de los extremos indicados en lá 
condición sexta.? _

1 , h) Las aspirantes * unirán certiftear-
ción, expedida por la Delegación Nado- 
nal u Organismo* autorizado, en la qué 
conste haber realizado el «Servicio So
cial de la Mujer», o la exención de éfcte 
en su caso. * ^
• i) Los aspirantes que sean eclesláí- 

ticos presentarán lá exipresa autoríEef-
ción de su Prejado respectivo par^podér - 
concurrir a esta oposición. . \

V A la instancia debérán también uñir 
el resguardo de haber satisfecho diez 
setas en metálico por derechos de forma
ción de expediente (Orden cíe 14 de mayo 
de 1940), y an ted i Tribunal Justificará!?, 
por medio del correspondiente recibo, qué 
han abonado 75 pesetas en metálico por 
derechos de oposición, a, que hace reffc- 

^  Orden de 12 de marzo dé 
192o. Dichas cantidades deberán sei* abó- 
nadas ep la Habilitación de este Ministerio. -  ̂ : -

En cumplimiento de lo dispuesto'W  
el articulo tercero del Reglamento de :2$ 
de jumo de lj)31, y bajo pena de exclu
sión,. las instancias, habrán de dirigifáé 
precisamente a este^Miriisterio, en * er pLC- 
zo improrrogable de sesenta días - natiL 
rales, a contar desde el siguiente-.al; efe 
i . Publicación de este anunció en erfiG- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO'

Todas las solicitudes qqe lleguen aLRe- 
gistro genera] del,T)epartamento uña vez 
caducado el plazo de presentación ‘Sérán 
consideradas como fuera de éste* y*' en 
consecuencia, excluidos de la ópósíeióh 
los firmantes. .' •.

El referido plazo se entenderá atíípiia- 
do en oclio días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Afrpa^anai  ̂ Posesiones espaüol^-dp

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes lacompañadas^d^ 
losl documentos anteriormwite expresa
dos, no siendo válidas las peticiones^ en ' 
las que sé haga referencia a documéhtá- 
ción presentada en expediente de opo
siciones a otras / c á t e d r a s . ' / V - j y

No se admitirán después otras x solici
tudes documentadas que aquellas qué "los 
aspirantes o los Centros por' los qué^sé 
cursen hayan depositado en alguna* Ad
ministración de Correos y se a crédito, 
mediánte el-oportuno recibo, 'que lo Ttííh 
hecho en pliego certificado v dentro 4él 
plazo suficiente para que puedan ilégm* 
al Ministerio a su debido tiempo. - 

El presente anuncio deberá publiOí#i-se 
en el «Boletín Oficial» de lasvpi*Oviñjjiás 
y en los tablones de anuncies de TcteJ>e#- 
tablecimi en tos docentes, lo cual se adVién- 
te para que las Autoridades Tespé(?tft#s 
dispongan desde luego que así se veri#* 
que sin más q\ie este aviso.
. Madrid.. 25 de mai*zo: dé T949.^ÉJ/^Sí- 
rector general, Cayetano A l c á z a r . '
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Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a las cátedras de « Filología grie
ga» de las Facultades de Filosofía y  
Letras de las Universidades La La
guna y Madrid.
Extinguido el plazo a que se refiere fcl 

Decreto de' 25 de junio de 1931,
Ésta Dirección General. hace público lo 

siguiente;
- l.° Se declaran admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Ordenes de 17 de marzo de 1945 y 24. 
de julio de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 11 de abril de 1945 y 
G de agosto de 1946). para la provisión,' 
en propiedad, de las cátedras de «Filología 
griega» de la Facultad de Filosofía y Le- 
Tras de las Universidades de La Laguna 
y Madrid, los siguientes aspirantes:

Con derecho a las dos cátedras de La 
Laguna y Madrid:

D. Angel Losada García.
' D. Santiago Oiivés Canals.

D. Francisco Rodríguez Adrados.
D. Martín. Sánchez Rúipérez.
D.R María Josefa Cordero y Ovejero.

, D. Sebastián'Cirác Estopañán.
D José Pérez Riesco: y 
D. Francisco Sanmáftín Boncompte. 
Con derecho solamente a la cátedra’ de 

La Laguna:
D. Juan Álvarez Delgado.
Con. derecho solamente a la cátedra de 

Madrid:
D. Manuel Fernández - Galiano Fer

nández; - y •
D. Antonio Toyar Llórente.
.2.° Que con esta misma fecha se re-; 

nilte el exnediente de estas oposiciones al 
Presidente de} Tribunal •* que ias habrá de 
juzgar.

Madrid, 25 de marzo de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos definitivamente los 
 aspirantes que se indicán como oposi

tores a las cátedras de «Derecho Mer
cantil> de las Facultades de  Derecho 
de las Universidades de La Laguna y 
Oviedo.
Extinguido el plazo , a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección General hace público lo 

siguiente: N
Ue Que el Tribunal4 que juzgará las 

oposiciones anunciadas por Orden de 25 
dé* junio de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 13 de júlío) para la 
provisión, en propiedad, de la cátedra de 
«Derecho Mercantil» de la Facultad • de 
Derecho de la Universidad de La Laguna,

, cqp el nuevo plazo a que alude la Orden 
, de 28 de sentiembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 31 de octu
bre) y a la que lia sido agregada por Or
den de 27 de octubre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 de no
viembre) la cátedra de igual denomina
ción‘de la Universidad de Oviedo, y que 
túé hombrado por Orden de 21 de Julio 
de 3948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de agosto),.no ha sufrido 
nin^ina modificación. y
. 2.° Se declaran admitidos definitivar 

jaerite los siguientes aspirantes:
Con derecho a^las dos cátedras de La 

I&guna y Oviedo:
D. Alfredo Robles • Alvarez de . Soto- 

mayof. ' *
D.f Eduardo Pérez Griffo: y 

¡ D Evelio Verdera Tuells.
Con derecho solamente q, la cátedra 

de Oviedo: .
D. Julián Aparicio Ramos: y 
D. Antonio Bouthelier Esasa.
3® Con esta misma fecha se remite 

el expediente de estas oposiciones, al i Pre
sidente del Tribunal qué las habrá de 
Juzgar.

Madrid, 23 de marzo de 1949.—El DI- 
lüctbr general, Cayetano Alcázar.

i

 Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de

 «Geografía general y de España» de
 las Facultades de Filosofía y Letras
 de las Universidades de Granada y

 Oviedo.

, En cumplimiento de 16 dispuesto en el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente; #

1.° Se declara subsistente la lista de 
admitidos definitivamente a las oposicio
nes convocadas por Orden de 26- de .mar
zo de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de mayo) para la provi
sión, en propiedad, de la cátedra de «Geo
grafía general y de España» de la .Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Gradada y que se publicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 7 
de octubre de 1947, por la que se declara
ban admitidos definitivamente a las opo
siciones citadas, los siguientes aspi
rantes;

D. Antonio Domínguez Ortiz.
D. Evelio Teijón Laso.
D. Isidoro Eseagiiés Javieire.
D. Salvador Llobet Reverter; y 

• D. Demetrio Ramos Pérez, que ahora 
quedan admitidos a esta cátedra y a la 
agregada por Orden de 31 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TÁDO de 8 de enero de 1949) de igual 
denominación de la Universidad de 
Oviedo.

; *2.° Que por Orden de 28 de septiem
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre) fué abierto 
un . nuevo plazo para solicitar estas cá
tedras, habiéndose presentado tres aspi
rantes que quedan admitidos provisional
mente, por reunir los requisitos exigidos 
en la convocatoria, y que son los siguien
tes:,

D. Ramón Otero Pedrayo.
D. Justinano García Prado; y
D. Aqtonio Fraguas y Fraguas.
3.° . Que por la Orden ya citada de 

31 de diciembre de 1948 fué agregada la 
cátedra de Oviedo, habiéndole presenta
do dos aspirantes, que solamente tienen 
derechcr a opositar a esta cátedra de 
Oviedo, de los cuales queda admitido 
provisionalmente don José Lios Martí» 
Galindo y excluido, por falta de presen
tación de toda la " documentación, don 
Jpsé Ibáñez Cerdá: y *

4.° Que ábrante, los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O fICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 29 de marzo ¡le 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza Primaria
Dictando instrucciones a la Orden por la 

que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Ciencias naturales» v a
cante en el Instituto Nacionql de Ense
ñanza Media de Ciudad Rodrigo.
Se halla vacante en el rnstitutQ Nacio

nal de Enseñanza Media de Ciudad Ro
drigo la cátedra de «Ciencias naturales», 
que ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto»por Or
den de esta fecha. ' /

Pueden optar a la traslación ios, Cate
drático^ numerarlos y excedente», éq-toa

en las condiciones que impone i?, Ley de 
11 de septiembre de 1921. *

El orden de preferencia .de fcrs ¿apiras- 
tes será el que establece el urt'cuió ter
cero del Decretó dé 5 de septiembre del 
año 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del,Centro den- 
de sirven, en su caso, precisamente den. 
tro del plazo improrrogable de treinta días, 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO Los Directores de ’ Cfn-.

1 tros darán cumplimiento a lo dispuesto-' 
en la Orden de 26 de diciembre de . 1944.

Para su admisión ai '••oncursQ, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos .íallarse en po
sesión del título profesional •*© Catedrá
tico o del certificado de haber eclam^tío 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bolo-1 
tín Oficiab) de ias provincias, y por me
dio de edictos, en todos los Estáblecimien. 
tos públicos de Enseñanza de la nación, 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifiqúe, desde luego, sin más aviso que 
el presente,

Madrid, 28 de marzo de 1949.—El Di
rector general, P. Q.% Luis Ortiz.

Dictando instrucciones a la Orden por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra de «Francés» vacante en el 
Instituto Nocional de Enseñanza Media 
de Gijón «Jovellanos> .

Se halla* vacante en el Instituto Nacio
nal .de Enseñanza Media de Gijón «Jo- 
vellanos» la cátedra de «Francés», que 
ha fie proveerse por concurso de traslado,' 
conforme a* lo dispuesto por Orden de 
esta fecha'.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstoA 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de prefereheia de los ásplrañ- 
tes será el que4 establece el articulo ter-* 
cero del Decreto de 5 de septiembre de* 
año 1940. . ,

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por>conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta días, 
desdé el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el. BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO Los Directores de los Cen
tros darán cumplimientq a lo dispuesto 
en la Orden de 26 d,e diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certifloado de haber reclama
do su expedición. Los eclesiásticos debe
rán justificar autorización expresa de su 

* respectivo Prelado (Orden de 27 de octu
bre de 1942}.

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, v poi me¡* 
dio de edictos, en todos los Estableci
mientos públicos de Enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que *sí 
se verifique, desde luego, sin Kmás aviso 
que el presénte, i

Madrid, 28 de marzo de 1949.—Ei Di-, 
rector general, P, O,, Luis Ortiz.


